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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe recopila de manera integral, no solo el marco de actuación 

misional del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER – 

FONDIGER, sino que promueve un modelo corresponsable con los lineamientos 

establecidos frente a la gestión institucional y su articulación directa con el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 

Por lo anterior, se evidencia, el cumplimiento de las funciones establecidas para el 

IDIGER en Decreto 173 de 2014, frente al marco de referencia establecido para la 

administración de la gestión pública, logrando un esquema de armonización entre 

las acciones desarrolladas y los resultados obtenidos. A continuación, se define la 

estructura mencionada, para orientar la consulta del documento. 

 

 

 
2. REFERENCIA NORMATIVA 

 

Con el fin de prevenir y atender en lo posible, las situaciones que puedan llevar a 

una catástrofe colectiva; planear la ayuda, socorrer a los damnificados en caso de 

urgencia ocasionada por calamidad pública; Bogotá mediante el Acuerdo 17 del 

7 de febrero de 1969, creó el Comité Asesor de Urgencias y constituyó el Fondo 

Especial de Emergencias. 

Posteriormente mediante el Acuerdo 11 de 1987, creó la Oficina Coordinadora 

para la Prevención y Atención de Emergencias como dependencia directa de la 

Alcaldía Mayor y el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias-FOPAE como 



instancia de financiación; los cuales fueron reglamentados mediante el Decreto 

652 de 1990. 

Estas dos instancias de coordinación y financiación dependían directamente del 

Alcalde Mayor hasta el año 1995, cuando la OPES fue trasladada a la Secretaría 

Distrital de Gobierno como UPES y posteriormente, en el año 1999 cambió su 

denominación a Dirección de Prevención y Atención de Emergencias-DPAE dentro 

de la misma Secretaría. Mientras el FOPAE, seguía siendo un Establecimiento 

Público dependiendo del Alcalde Mayor. 

En el Acuerdo 257 de 2006, se establecieron las normas básicas sobre la estructura 

y organización de las entidades del Distrito, se adscribe el FOPAE al sector Gobierno 

y no menciona ni hace referencia alguna en relación con la DPAE. Sin embargo, 

en el Decreto 539 de 2006 que establece el objeto, estructura organizacional y 

funciones de la Secretaría Distrital de Gobierno, se mantienen las funciones 

específicas que tenía la DPAE desde su creación. El Decreto 413 de 2010 que 

modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Gobierno, suprimió la DPAE y 

todas sus funciones pasaron al FOPAE como Establecimiento Público. 

De los antecedentes presentados, se observa que la Oficina de Coordinación de 

Prevención y Atención de Emergencias (OPES) ha cambiado su nombre, su 

naturaleza jurídica y su ubicación dentro de la estructura del Distrito, el Fondo de 

Prevención y Atención de Emergencias, FOPAE, ha permanecido inalterado desde 

su creación por parte del Concejo Distrital y sólo con el Decreto 413 de 2010 se le 

adicionaron las funciones que hasta ese momento tenía la Dirección de Prevención 

y Atención de Emergencias. 

A nivel nacional y en respuesta a los efectos del fenómeno de la Niña 2010- 2011 y 

a los desarrollos conceptuales, técnicos y jurídicos obtenidos para la época, el 

Gobierno Nacional ajustó el marco normativo del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos de Desastres y estableció unas competencias y obligaciones a los 

Municipios, Distritos y Departamentos. 

La base fundamental de la modificación proyectada fue que en la mayoría de los 

desastres que se habían presentado a nivel nacional y mundial en las últimas 

décadas, se relacionaba con eventos extremos del clima, que en muchos casos se 

atribuían a la variabilidad climática o al cambio climático, por lo que 

independientemente de la certeza científica, se determinó que debía primar el 

principio de precaución, por lo que la Administración Distrital consideró en su 

momento que se debía llevar a Bogotá a ser la primera ciudad que integrare la 

Gestión de Riesgos y el Cambio Climático en una misma estructura institucional. 

Las políticas anteriores en esta materia hacían referencia a la prevención y 

atención de emergencias o desastres, las cuales fueron recogidas en una 

definición más amplia de Gestión del Riesgo de Desastres que abarca desde la 

prevención, la mitigación, los preparativos, la respuesta, la rehabilitación y la 

reconstrucción y que, en la Ley 1523 de 2012 fueron agrupados en tres procesos: 

Conocimiento del Riesgo 

Reducción del Riesgo 



Manejo de Emergencias, Calamidades y Desastres 

Conforme a lo anterior, mediante el Artículo 29 del Acuerdo Distrital 489 de 2012, se 

planteó el Programa "Gestión Integral de Riesgos", en el que se tomó la 

determinación de transformar el Sistema Distrital para la Prevención y Atención de 

Emergencias SDPAE en el "Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático – SDGR-CC" articulando institucional y territorialmente los principios de la 

participación, desconcentración y descentralización, con el fin de reducir y 

controlar los riesgos y los efectos del cambio climático a los que está expuesta 

Bogotá, y manejar adecuadamente las situaciones de desastre, calamidad o 

emergencia que puedan presentarse. 

De esta manera, mediante el Acuerdo 546 de 2013, se transformó el Sistema Distrital 

de Prevención y Atención de Emergencias - SDPAE en el Sistema Distrital de Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático - SDGR-CC, actualizando las instancias de este y 

creando el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos FONDIGER. 

Este Acuerdo articuló en un único sistema la gestión de riesgos y la mitigación y 

adaptación al cambio climático, con el objetivo de reducir los riesgos existentes y 

evitar la generación de nuevos riesgos, disminuir la vulnerabilidad e incrementar la 

resiliencia del Distrito Capital frente a diversos riesgos de origen natural y social y 

frente al cambio climático. 

La transformación del Sistema Distrital tiene tres antecedentes principales: 

✓ El primero tiene que ver con la experiencia desarrollada por el Distrito, en 

materia de gestión de riesgos y la necesidad de cambiar un enfoque 

basado en la respuesta y en el riesgo de desastre por un enfoque 

eminentemente preventivo que busca reducir no solo el riesgo de desastres 

sino también otro tipo de riesgos, incluidos los relacionados con el cambio 

climático. 

✓ El segundo tiene que ver con la expedición de la Ley 1523 de 2012 y la 

necesidad de ajustar los sistemas territoriales a las nuevas orientaciones 

nacionales en materia de gestión del riesgo de desastres. 

✓ El tercero hace referencia al reconocimiento, expresado en particular en el 

Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”, del carácter de determinantes que 

tiene tanto la gestión de riesgos como el cambio climático en la 

planificación del desarrollo, en el ordenamiento territorial y en la 

sostenibilidad ambiental del Distrito Capital. 

Es por esto, que el Acuerdo 546 de 2013, al articular la gestión de riesgos y la 

mitigación y adaptación al cambio climático en un solo Sistema, recoge lo 

fundamental de la Ley 1523 de 2012 en lo que se refiere a la gestión del riesgo de 

desastres, pero va un poco más allá al incorporar riesgos no explicitados por la Ley 

y articular el cambio climático dentro del Sistema. 

Lo anterior lleva a la necesidad de desarrollar reglamentariamente el Acuerdo 546 

de 2013, armonizando el mandato de la Ley 1523 con las necesidades y desarrollos 

realizados por el Distrito Capital, especialmente en términos de la articulación del 



componente de cambio climático en el Sistema, siendo Bogotá la primera entidad 

territorial del país en dar ese paso adelante, siguiendo para ello las 

recomendaciones formuladas, en materia de articulación de las dos temáticas, por 

el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) de las Naciones Unidas. 

Para tal fin, mediante el Acuerdo N°. 546 de 2013, se transformó el Sistema Distrital 

de Prevención y Atención de Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de 

Gestión de Riesgo y Cambio Climático-SDGR-CC, cuyo objeto es “articular las 

políticas, estructuras, relaciones funcionales, métodos, recursos, procesos y 

procedimientos de las entidades públicas y privadas, las comunidades y la 

ciudadanía en el ámbito de sus competencias, con el propósito común de generar 

sinergia en los procesos que integran la gestión de riesgos y cambio climático de 

Bogotá, D.C.” 

El precitado Acuerdo establece que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático - IDIGER, es un establecimiento público del orden Distrital, 

adscrito a la Secretaría Distrital de Ambiente, con personería jurídica, patrimonio 

propio y autonomía administrativa, y es la entidad encargada de la coordinación 

del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - SDGR-CC. En este 

sentido, el Inciso 2º del Artículo 2º de la Constitución Política dispone “que las 

autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos, 

libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 

los particulares”; por lo que el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático - SDGR-CC, siguiendo la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres, tiene el propósito de generar sinergia en los procesos de: Conocimiento 

del riesgo, Reducción del riesgo, Manejo de emergencias y desastres y Mitigación 

y adaptación frente al cambio climático en el Distrito Capital. 

Por otra parte, el precitado acuerdo, creó el Fondo Distrital para la Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C, - FONDIGER, el cual tiene como objeto 

general “(…) Obtener, recaudar, administrar, invertir, gestionar y distribuir los 

recursos necesarios para la operación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático, bajo esquemas interinstitucionales de cofinanciación, 

concurrencia y subsidiariedad, para el desarrollo de los procesos de gestión de 

riesgos y cambio climático”. 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 3° del Decreto N° 174 de 2014, “Por 

medio del cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Distrital para la Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C., FONDIGER”, se estableció que la 

Ordenación del Gasto y Representación del FONDIGER, estaría a cargo del Director 

General del IDIGER. 

En virtud de lo previsto en el Artículo 7° del Decreto N° 173 de 2014, “Por medio del 

cual se dictan disposiciones en relación con el Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, su naturaleza, funciones, órganos de dirección 

y administración”, se establecen como funciones del Director General del IDIGER 

entre otras las siguientes: “(…) 5. Liderar el SDGR-CC a través de la coordinación 

interinstitucional, la promoción y la implementación de programas y proyectos de 

gestión de riesgos en el Distrito Capital, de conformidad con la normatividad 



vigente y las políticas establecidas. 6. Coordinar los procesos de la gestión de 

riesgos en cumplimiento de la política nacional de gestión del riesgo de desastre y 

de las disposiciones distritales sobre gestión de riesgos y cambio climático, de forma 

articulada con la planificación del desarrollo, el ordenamiento territorial y la 

sostenibilidad ambiental del Distrito Capital. 7. Gestionar el apoyo técnico y 

financiero de entidades y organismos nacionales e internacionales para la 

complementariedad y subsidiariedad en los programas y proyectos de gestión de 

riesgos que así lo requieran”. (...) 

Igualmente, en virtud de lo previsto en el Numeral 1° del Literal “C” del Artículo 2° 

del Acuerdo N°. 007 del 1 de Julio de 2016 expedido por el Consejo Directivo del 

IDIGER, el director general del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático –IDIGER, tiene la facultad de la ordenación del gasto del FONDIGER. 

 
3. TALENTO HUMANO IDIGER 

 

La administración 2022 estuvo conformada por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.1 POLÍTICA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 
 

Gestión estratégica del talento humano – Plan Estratégico de Talento Humano 

El Plan Estratégico de Talento Humano 2022 del Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, integra el Plan de Acción, el Plan Anual de 

Vacantes, el Plan de Previsión, el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de 

Bienestar, el Plan de Incentivos y el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, establecidos mediante Resolución 038 del 31 enero de 2020, de 

conformidad con el Decreto 612 de 2018 y el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. 

Las acciones relacionadas con la CAPACITACIÓN, EL BIENESTAR, LOS INCENTIVOS, 

LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, y en general todas aquellas que apuntan 

al mejoramiento de la productividad y la satisfacción del servidor público con su 

trabajo y con la entidad han correspondido a: 

En el proceso de Gestión del Talento Humano se han alcanzado los siguientes 

logros; 

 

✓ A la fecha de cierre de la gestión de la vigencia 2022, El Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, cuenta con ochenta (80) 

servidores públicos en la modalidad de Teletrabajo, distribuidos de la 

siguiente manera: setenta y seis (76) en modalidad de teletrabajo 

Suplementario y cuatro (04) en teletrabajo Autónomo.  
 

✓ Se dio cumplimiento del 100% en la ejecución y desarrollo de la primera 
evaluación del desempeño laboral semestral correspondiente al periodo 
del 1/02/2022 al 31/07/2022 de los servidores públicos de Carrera 
Administrativa y los que se encuentran bajo la vinculación de LNR que no 
pertenecen a la Gerencia de la vigencia 2021-2022, así como de 
funcionarios provisionales. 
 

✓ Cumplimiento del 100% en la primera evaluación semestral correspondiente 
al periodo 1/01/2022 al 30/06/2022 de los Gerentes Públicos para la vigencia 
2022. 

 

✓ Se actualizaron los Lineamientos para encargos de servidores de carrera 
administrativa. 
 

✓ Se reporto al 100% la información en los aplicativos de SIDEAP planta de 
personal (Vinculaciones, retiros y encargos), así con los datos de vacantes 
definitivas ante el “SIMO” de la CNSC y actualización de los registros 
públicos en el aplicativo RCPA y el aplicativo BNLE. 

 

✓ Clima organizacional con intervenciones desde el programa de Bienestar y 

Seguridad y Salud en el Trabajo, lo cual da como resultado, servidores 

públicos motivados y productivos, en el marco de la innovación y 

excelencia laboral, dando un alcance de calidad y progreso a la entidad.   

 

✓ Mayor participación en las actividades de recreación programadas desde 



la Subdirección Corporativa – Gestión del Talento Humano, lo cual mejora 

la calidad de vida laboral de los servidores(as) públicos(as) y 

colaboradores(as) de la entidad. 

 

✓ Niveles de satisfacción más elevados y mejor actitud en el desempeño de 

su labor. 

 

✓ Periódicamente se están remitiendo a los servidores públicos de la entidad 

las invitaciones con sus respectivos Link para las capacitaciones, cursos y/o 

diplomados que ofrece el Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital – DASCD entre otras entidades. 

 

✓ Pago de las obligaciones por parte del IDIGER a los teletrabajadores del 

periodo comprendido entre enero y junio de 2022, por un valor de ocho 

millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 

M/cte ($8.545.369) por concepto de (telefonía fija, energía eléctrica e 

internet 

 

Plan Institucional de Capacitación 

 

✓ En el mes de diciembre de 2022 se firmó el contrato de prestación de 

servicios IDIGER No. 290-2022 celebrado con la Universidad Nacional de 

Colombia, en el marco del Plan Institucional de Capacitación; donde se 

abarcarán los siguientes temas: 

 

o Curso virtual de SCRUM. 

 

o Módulo de inducción institucional Idiger. 

 

o Módulo virtual código de integridad. 

 

o Curso de supervisión de contratos estatales. 

 

o Curso Contratación Pública. 

 

✓ Dando alcance al proceso de la Gestión Estratégica de Talento Humano, la 

secretaria general de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., realiza la 

capacitación de Cualificación C1-M4 sobre Gestión de Peticiones.  

 

✓ En el marco de la Política Pública LGBTI, se llevó a cabo un Cine-Foro sobre 

la película “Salir del Ropero”, con el apoyo de la Secretaría Distrital de 

Planeación.  

 

✓ La Veeduría Distrital realizó la capacitación, con el fin de llevar a cabo una 

reflexión crítica sobre el lenguaje claro en las comunicaciones con la 

ciudadanía.  

 



✓ Se realiza él envió de una tarjeta virtual, su respectivo reconocimiento y un 

(1) día de permiso remunerado por el día de su cumpleaños a los 

servidores(as) públicos del Idiger. 

 

Nota: En la vigencia 2022 se remitieron ciento cuarenta y siete (147) tarjetas 

virtuales con su respectivo reconocimiento a los servidores públicos, con 

motivo de conmemoración de los cumpleaños. 

 

✓ Se realizó la entrega del Kit a los servidores(as) públicos y sus familiares que 

participaron en la carrera atlética de los “VIII Juegos Deportivos Distritales”.  

 

✓ Se realizó la integración para la celebración del Halloween de los (as) 

servidores(as) públicos (as) y colaboradores de la Entidad, con el fin de 

promover la creatividad, integración, compañerismo, respeto y mejores 

hábitos de convivencia entre todos los colaboradores de la Entidad.  

 

✓ Se realizó las vacaciones recreativas para los(as) hijos(as) de los(as) 

servidores(as) públicas (as) del IDIGER, evento llevado a cabo desde el 28 

de noviembre de 2022, y hasta el 2 de diciembre de 2022, en donde cada 

día se realizaron diferentes actividades de integración, juegos, 

entretenimiento, entre otras; con el fin de brindar un espacio de aprendizaje 

continuo y un valor agregado a la familia IDIGER.  

 

✓ Mediante Comunicación Interna No. 2022IE3890 del 23 de septiembre de 

2022, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, 

en cabeza de la Subdirección Corporativa – Gestión del Talento Humano, 

autorizó el descanso compensado de los servidores (as) públicos (as) de la 

entidad para las festividades de fin de año vigencia 2022. 

 

✓ Se realizó el cierre de Gestión de la vigencia 2022, desarrollado el 14 de 

diciembre de 2022, en el municipio de Tenjo, con la participación de más 

de doscientos (200) colaboradores del IDIGER. 

 

✓ Se llevaron con éxito la realización de las novenas navideñas, donde se 

pudo integrar a la familia IDIGER en torno a las celebraciones y tradiciones 

decembrinas, con la participación de todas las Subdirecciones, 

Dependencias y áreas de la entidad. 
 

 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022 

 

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022, se divide en varios subprogramas, 

a continuación, se describen las actividades desarrolladas durante a vigencia 2022 

(corte 31 de diciembre de 2022). 

 

Programa de Medicina Preventiva y del Trabajo 

 



Tiene como finalidad la promoción de la salud de los trabajadores, mediante la 

prevención y control de los riesgos ocupacionales. 

 

✓ Exámenes médicos ocupacionales: 

 

Los exámenes ocupacionales son realizados por el proveedor “Medical 

Protection” mediante el contrato de prestación de servicios No. 169 de 2021 

el cual tiene fecha fin del contrato el día 30 de diciembre de 2022 o hasta 

agotar recursos.  

 

Durante el mes de noviembre se realiza jornada de exámenes 

ocupacionales periódicos en las instalaciones de la sede principal de la 

Entidad, se realiza examen de médico general, visiometría y laboratorio de 

perfil lipídico.  

 

Sketch sobre temática de orden y aseo en puestos de trabajo – Sede 

principal:  

 

✓ Este sketch se realizó en todas dependencias de la sede principal 

(bodega 11), con una asistencia de ochenta (80) personas, en un 

horario de 9:00 a.m. a 12:00 a.m. 

 

✓ Este sketch se realizó en todas dependencias de la sede de Fontibón 

con una asistencia de veinte (20) personas, en un horario de 9:00 

a.m. a 12:00 a.m. 

 

Dos (2) Jornadas de donación de sangre con el Banco Distrital de Sangre, se realiza 

sensibilización previa a la jornada de donación por parte de un funcionario del 

IDCBIS. 

 

✓ 11 de mayo con la participación de 30 donantes  

 

✓ 21 de septiembre con el apoyo de 16 donantes 

 

Tamizaje de Riesgo Cardiovascular en el cual toman la medida, peso y tensión 

arterial y se determina las recomendaciones necesarias de acuerdo con los 

resultados. Realizado en la sede principal de la entidad los días 24 y 25 de 

noviembre y en la sede del CDLyR el 29 de noviembre y 1 de diciembre.    

 

Programa de Vigilancia Epidemiológico de Riesgo Psicosocial  

 

Acompañamiento intervención Riesgo Psicosocial 

 

Primera reunión de intervención por grupos de trabajo y un Psicólogo de la ARL, 

con el fin de diseñar un cronograma de trabajo bajo actividades de intervención 

de acuerdo con los grupos focales. Durante el primer trimestre de 2022, se hizo 

intervención a los siguientes grupos.  

 



✓ Subdirección Manejo de Emergencias  

 

o Gestión humanitaria 

 

o Transversales 

 

o Capacitación y entrenamiento 

 

o Sistemas de transporte vertical 

 

✓ Oficina Asesora de Planeación  

 

✓ Oficina Control Interno  

 

✓ Subdirección de Reducción  

 

Acompañamiento casos individuales y seguimiento por parte de Psicóloga de la 

ARL, se realiza llamada telefónica por parte de la Psicóloga de la ARL a quienes 

han expresado requieren un acompañamiento, en caso de quererlo por parte de 

los servidores o contratistas que reciben este servicio se puede realizar 

acompañamiento presencial, se enseña técnicas de respiración, análisis de cada 

caso y recomendaciones generales que permitan el manejo de la situación.   

 

Charla Ritmos de trabajo en casa realizada el día 06 de septiembre, en la cual se 

les enseño a los teletrabajadores como separar su vida laboral, familiar y personal 

cuando estemos en teletrabajo, manejo del tiempo y otros conceptos que ayudan 

a los teletrabajadores a implementar estrategias de bienestar cuando estemos en 

trabajo en casa.  

 

Así mismo, se realizaron las siguientes capacitaciones relacionadas con Riesgo 

Psicosocial y el plan de trabajo enmarcado en el SSGT, así: 21 noviembre - Charla 

virtual trabajo en equipo, 23 noviembre - Charla virtual comunicación asertiva, 28 

de noviembre – Charla acoso laboral y sexual.  Las mismas fueron realizadas por la 

psicóloga de la ARL la profesional Rossmery Parraga. 

 

Programa de Vigilancia Epidemiológico Riesgo Biomecánico  

 

Intervención riesgo Ergonómico 

 

✓ Se realizan Pausas Activas en compañía de una Fisioterapeuta de la ARL en 

las dos sedes de la entidad. Estiramiento básico de miembros inferiores, 

superiores y espalda. 

 

Visitas de verificación condiciones de puesto de trabajo de los Teletrabajadores 

 

✓ Seguimiento a las condiciones de los puestos de los teletrabajadores, se 

realizaron treinta y seis (36) visitas de seguimiento distribuidas de la siguiente 

manera: Dieciséis (16) en el mes de mayo de 2022, dieciséis (16) en el mes 



de junio de 2022 y cuatro (4) por cambio de domicilio. 

 

Pausas Activas  

 

✓ Semanalmente asiste una fisioterapeuta de la ARL y enseña a los 

servidores(as) y contratistas ejercicios y dinámicas que se pueden realizar 

como pausas activas. Estiramiento de miembros superiores e inferiores, 

pausas mentales, equilibrio, visual entre otros.  

 

 

Programa de Higiene y Seguridad Industrial  

 

Entrega de Elementos de Protección Personal, se aprueban la entrega de EPP a los 

funcionarios y contratistas que salen a terreno tales como botas de seguridad, 

botas pantaneras, casco, y traje para lluvia.  

 

Adicional se entrega los elementos de bioseguridad como tapabocas 

desechables, guantes, gel antibacterial.  

 

Inspección elementos de protección personal de trabajo en alturas y cascos que 

se encuentran en al almacén. 

 

Actividad de Realidad Virtual: 

 

En compañía de la ARL se realizó una actividad de realidad virtual con simuladores 

de: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Seguridad Vial manejo de carro y moto, 

Trabajo Seguro en Alturas.  Esta actividad fue realizada el 7 de junio de 2022.  

 

Capacitación Brigada de Emergencias: 

 

✓ Primeros auxilios con la asistencia de cinco (5) brigadistas15 de junio de 2022. 

 

✓ Evacuación y preparación simulacro Distrital once (11) Brigadistas; 26 de 

septiembre de 2022, 

 

✓ Capacitación Riesgo Público 20 de septiembre de 2022, sobre seguridad en 

terreno con la asistencia de treinta y cinco (35) personas entre servidores 

públicos y contratistas por prestación de servicios 

 

✓ Simulacro Distrital de Evacuación. Ejercicio realizado el día cuatro (4) de 

octubre de 2022 con los siguientes resultados: 

 

o CDLYR:  Tiempo 8 min hasta punto de encuentro, Total, evacuados 

17, Tipo de ejercicio Autoprotección y evacuación. 

 

o Principal:  Tiempo 8 min hasta el punto de encuentro, Total 

evacuados 119, Tipo de ejercicio. Autoprotección, simulación de 



incendio primer piso.  Se midió la respuesta a emergencia 

evacuando a todo el personal por las escaleras internas 

 

o Pista de Entrenamiento el 22 de noviembre de 2022, en el municipio 

Choachi Cundinamarca, con la participación de:  14 Brigadistas, 9 

funcionarios y contratistas de la Subdirección de Manejo de 

Emergencias, 2 Funcionarias de la Oficina Asesora de Planeación, 1 

Funcionaria de la Subdirección de Reducción, 2 Funcionarios de la 

Subdirección Corporativa. 

 

o Se fortalecieron los conocimientos de una manera práctica en los 

temas de:  Acondicionamiento físico pasó por pista de obstáculos, 

Inmovilización y empaquetamiento de paciente (camillaje), Métodos 

de transporte de paciente, Valoración inicial y activación del sistema 

de emergencia médica, Reanimación cardiopulmonar (RCP), 

Cuerpo extraño sólido, Espacios confinados, Práctica de incendios. 

  

3.2 POLÍTICA DE INTEGRIDAD 
 

Código de Integridad del Servicio Público 

Adopción y estado 

La formalización y adopción del Código De Integridad del IDIGER se dio a través 

de la Resolución 420 del 4 de septiembre de 2018, de conformidad con los 

lineamientos establecidos por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá. 

Esta Resolución, acogió los siguientes valores como una línea de acción cotidiana 

para los servidores públicos: 

✓ Honestidad 

✓ Respeto 

✓ Compromiso 

✓ Diligencia 

✓ Justicia 

Así mismo, esta Resolución estableció que los valores del Código de Integridad del 

Servicio Público serán asumidos y cumplidos de manera consciente y responsable 

por todos los servidores públicos de la entidad en todos los niveles de la 

organización. 

De igual manera se estableció que dentro del Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano de la próxima vigencia, se incluirá el Plan de Gestión de Integridad 

como componente adicional que contribuya a combatir y prevenir la corrupción 

en el sector público. Se expidió la resolución 163 del 24 de junio de 2021 donde se 

modificó el artículo primero de la Resolución 243 de 2021 del 13 de mayo de 2019. 



4. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN 
 

4.1 POLÍTICA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

 

A partir de la alineación de los Pilares Estratégicos Vs los Frentes de Acción del 

IDIGER, y con miras a fortalecer el esquema de gestión institucional; el equipo de 

trabajo del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – 

IDIGER, presenta a continuación los logros alcanzados en la vigencia 2022, tal 

como se identifica en el presente informe. 

Plan Estratégico Institucional IDIGER  

En 2020 se formuló el Plan Estratégico Institucional 2020-2024 con la participación 

de 124 personas entre funcionarios(as) y contratistas de la entidad, la cual fue 

adoptada con la Resolución 418 de 2020 con los siguientes elementos: 

✓ Misión 

El IDIGER emprende acciones y genera lineamientos para la gestión del riesgo de 

desastres y la adaptación al cambio climático, en el marco de la coordinación del 

SDGR-CC en el Distrito Capital, con el fin de proteger a las personas en situación de 

riesgo y lograr el desarrollo sostenible de Bogotá D.C. 

✓ Visión 

En el 2030 el Distrito contará con mejores capacidades para gestionar el riesgo de 

desastres y los efectos del cambio climático, mediante la intervención del territorio 

y coordinación efectiva del SDGR-CC por parte del IDIGER, para la construcción 

de una ciudad resiliente. 

✓ Objetivos estratégicos 

1. Coordinar a los actores del SDGRCC con lineamientos, mecanismos, instrumentos 

y espacios de participación, para fortalecer el conocimiento y la reducción del 

riesgo, el manejo de emergencias y desastres, así como las medidas de adaptación 

al cambio climático en el Distrito Capital. 

2. Fortalecer y promover el conocimiento del riesgo de desastres y efectos del 

cambio climático para la toma de decisiones frente a las medidas de reducción, 

manejo y adaptación en el Distrito de Capital. 

3. Modernizar el sistema de Información de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

con enfoque de escenarios. 

4. Fortalecer la identificación y ejecución de acciones de reducción del riesgo al 

igual que las medidas de adaptación al cambio climático en Bogotá D.C. 

5. Fortalecer el manejo de emergencias, calamidades y/o desastres en el marco 

del SDGR – CC en Bogotá D.C. 

6. Implementar la estrategia del servicio a la ciudadanía y a los grupos de interés 

del IDIGER, brindando soluciones integrales para el acceso a la información y 



mejora en la prestación de los servicios, procurando calidad, calidez y oportunidad 

en armonía con los principios de transparencia, prevención y lucha contra la 

corrupción. 

7. Fortalecer los procesos estratégicos, de apoyo y evaluación mediante la 

implementación de lineamientos que soporten la gestión misional en cumplimiento 

de los objetivos institucionales en el marco de la mejora continua. 

La misión, visión y objetivos estratégicos se enmarcan en los valores que conforman 

el Código de Integridad del IDIGER. 

 

Planes Institucionales y Estratégicos Decreto 612 de 2018 en ejecución en el IDIGER 

Por otra parte, en 2022 se formularon 12 planes estratégicos en el marco del 

Decreto 612 de 2018, los cuales fueron aprobados por el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño – CIGD, y se encuentran publicados en el sitio 

web    https://www.idiger.gov.co/plan-accion-institucional Numeral 4.3.1 Plan de 

Acción Institucional, tal como se relacionan a continuación: 

1. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

2. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR 

3. Plan Anual de Adquisiciones 

4. Plan Anual de Vacantes 

5. Plan de Previsión de Recursos Humanos 

6. Plan Estratégico de Talento Humano 

7. Plan Institucional de Capacitación 

8. Plan de Incentivos Institucionales 

9. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 

11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

Plan de Acción IDIGER 
 

En 2022 se formuló el Plan de Acción por procesos atendiendo los lineamientos 

establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP a 

los cuales se les realizó el monitoreo y seguimiento, los mismos se encuentran 

publicados en el sitio web de la entidad en el Menú de transparencia. 

Lineamientos para la Administración de Riesgos 

https://www.idiger.gov.co/plan-accion-institucional


La Política de Administración de Riesgos se desarrolla a través de la herramienta 

“Mapa de Riesgos Institucionales”, la cual está conformada por el contexto 

institucional, la identificación de los riesgos, la probabilidad, el impacto, la zona de 

riesgo inherente, la evaluación de los controles, la zona residual y el monitoreo y 

seguimiento de la segunda y tercera línea según corresponde.  

En el mes de enero de 2023 se realizó el respectivo monitoreo al último cuatrimestre 

de la Vigencia 2022 por parte de la segunda línea de defensa y seguimiento por 

parte de la tercera línea de defensa y los mismos se encuentran publicados en el 

sitio web de la entidad. 

 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

En enero de 2022 se formuló el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – 

PAAC, el cual se presentó en Comité Institucional de Gestión de Desempeño para 

su aprobación, según los lineamientos establecidos por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública – DAFP, está conformado por seis 

componentes: 

1. Gestión del riesgo de corrupción 

2. Racionalización de trámites 

3. Rendición de cuentas 

4. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 

5. Mecanismos para la transparencia y el acceso a la información 

6. Iniciativas adicionales 

Se realizaron tres monitoreos de forma cuatrimestral en la vigencia 2022 por parte 

de la segunda línea de defensa y seguimiento por parte de la tercera línea de 

defensa y los mismos se encuentran publicados en el sitio web de la entidad. 

 

Plan Distrital de Desarrollo 

El Plan Distrital de Desarrollo 2020 – 2024: Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI es la hoja de ruta que seguirá la Alcaldía Mayor de Bogotá 

para cumplir con los propósitos que se ha trazado para la ciudad, por consiguiente, 

es el derrotero principal de la gestión del IDIGER para la ejecución del rubro de 

inversión. A nivel institucional se encuentra conformado de la siguiente manera: 

             *2 propósitos          * 4 programas         * 4 proyectos de inversión   

               *7 metas plan de desarrollo     *7 indicadores PDD 

Propósito Programa Proyecto Meta 

Plan 
Indicadores 



 

 

3-3-1-16-02-

Cambiar 

nuestros 

hábitos de 

vida para 

reverdecer 

a Bogotá y 

adaptarnos 

y mitigar la 

crisis 

climática 

 

 

 

3-3-1-16-02-

29- 

Asentamient

os y entornos 

protectores 

 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones 

para la 

reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación 

al cambio 

climático en 

Bogotá 

217. Beneficiar a 350 

familias en zonas de alto 

riesgo no mitigable a 

través del 

programa de 

reasentamient

o 

 
233. Número 

de familias 

beneficiadas 

a través del 

programa de 

reasentamien

to 

 
218. Construir nueve (9) 

obras de mitigación 

para la reducción del 

riesgo y adaptación a 

la crisis 
climática 

 
234.Número de 

obras de 

mitigación para 

la reducción del 

riesgo y 

adaptación al 

cambio 

climático 

 

3-3-1-16-05-

Construir 

Bogotá 

región con 

gobierno 

abierto, 

transparent

e y 

ciudadanía 

consciente 

 

 

3-3-1-16-05-56- 

Gestión 

pública 

efectiva 

 

7558- 

Fortalecimiento 

y 

modernización 

de la gestión 

institucional del 

IDIGER en 

Bogotá 

 

540. Realizar el 

fortalecimiento 

institucional de la 

estructura orgánica y 

funcional de la SDA, 
IDIGER, JBB, e IDPYBA 

 

589.Porcentaje 

de avance en 

el 

fortalecimiento 

de la estructura 

orgánica y 

funcional de las 

entidades de 

sector 

ambiente 

 

3-3-1-16-02-

Cambiar 

nuestros 

hábitos de 

vida para 

reverdecer 

a Bogotá y 

adaptarnos 

y mitigar la 

crisis 

climática 

 

3-3-1-16-02-30- 

eficiencia 

en la 

atención 

de 

emergenci

as 

7559 – 

Fortalecimien

to al manejo 

de 

emergencias, 

calamidades 

y/o desastres 

para Bogotá 

 

221. Atender el 100% 

de la población afectada 

por emergencias con 

respuesta integral y 

coordinada 
del SDGR-CC 

 

237. Porcentaje 

de población 

atendida 

afectada por 

emergencias con 

respuesta integral 

y coordinada del 

SDGR-CC 

 

 

 

 

3-3-1-16-05-

Construir 

Bogotá 

región con 

gobierno 

abierto, 

transparent

e y 

ciudadanía 

consciente 

 

 

 

 

3-3-1-16-05-53- 

información 

para la toma 

de decisiones 

 

 

 

7566- 

Fortalecimiento 

del 

conocimiento 

del riesgo de 

desastres y 

efectos del 

cambio 

climático en 

Bogotá 

 
451. Actualizar el 100% 

de los componentes 

del sistema de 

información para la 

gestión de riesgos y 

cambio climático – SIRE 

846. Porcentaje 

de avance de 

actualización de 

los componentes 

del Sistema de 

Información para 

la Gestión de 

Riesgos y Cambio 

Climático - SIRE 

 
464. Realizar en 7.500 

hectáreas estudios 

detallados de amenaza 

y/o riesgo en zonas y 

cuencas priorizadas de la 

ciudad. 

 
508. Número de 

hectáreas con 

estudios 

detallados de 

amenaza y 



riesgo 

461. Operar y mantener un 

sistema de alerta de 

Bogotá-SAB 

496 número de sistemas 

de alerta en 

operación 

                                                       Fuente Oficina Asesora de Planeación - Proyectos de Inversión alineados al PDD 

Como parte del seguimiento a los proyectos de inversión del PDD Un Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para el Siglo XXI; se presenta a continuación la 

información relacionada con la ejecución presupuestal de las siete metas plan de 

desarrollo a cargo del IDIGER con corte 31 de diciembre de 2022: 

 

Resultados 

Seguimiento presupuestal a las metas PDD 

Con respecto a la ejecución presupuestal asociada a la expedición de 

Certificados de Registro Presupuestal se obtuvo un 97% que corresponde a $ 

28.508.985.865 del total programado. 

 

El proyecto de inversión que presentó menor ejecución con respecto a su propia 

apropiación fue el Proyecto 7559- Fortalecimiento al manejo de emergencias, 

calamidades y/o desastres para Bogotá, el cual obtuvo una ejecución del 94% en 

Registros presupuestales- CRP, pero así mismo el de mayores giros realizados, 

evitando la reserva presupuestal con un total de 95%.  

 

Con relación a los giros efectuados con corte a 31 de diciembre de 2022 se tiene 

una ejecución total del 75% que corresponde a $ 21.515.252.951 acorde a los CRP 

constituidos. Sin embargo, el Proyecto de Inversión que menos giro efectuó fue el 

7557- fortalecimiento de acciones para la reducción del riesgo y medidas de 

adaptación al cambio climático en Bogotá; con porcentaje del 62%; esto indica 

que el valor restante fue constituido como Reservas Presupuestales. 

 
Tabla: Ejecución 2022 corte 31 de diciembre de 2022 

META PDD 

 

VIGENCIA 2022 (Cifra en millones de pesos corrientes) 

 

APROPIACIÓ

N DISPONIBLE 
CDP 

% 

EJECUCIÓ

N CDP 

COMPROM

ISO (CRP) 

% 

EJECUCIÓN 

COMPROMIS

O (CRP) 

GIRO 

% 

EJECUCIÓ

N GIROS 

 

Beneficiar a 350 familias en 

zonas de alto riesgo no 

mitigable a través del 

programa de reasentamiento 

 

6.470 6.245 97% 6.245 97% 5.619 90% 

Construir nueve (9) obras de 

mitigación para la reducción 

del riesgo y adaptación a la 

crisis climática 

7.130 7.130 100% 7.130 100% 2.648 37% 



META PDD 

 

VIGENCIA 2022 (Cifra en millones de pesos corrientes) 

 

APROPIACIÓ

N DISPONIBLE 
CDP 

% 

EJECUCIÓ

N CDP 

COMPROM

ISO (CRP) 

% 

EJECUCIÓN 

COMPROMIS

O (CRP) 

GIRO 

% 

EJECUCIÓ

N GIROS 

Atender el 100% de la 

población afectada por 

emergencias con respuesta 

integral y coordinada del 

SDGR-CC 

2.041 1.913 94% 1.913 94% 1.819 95% 

Actualizar el 100% de los 

componentes del Sistema de 

Información para la Gestión 

de Riesgos y Cambio 

Climático - SIRE 

864 856 99% 856 99% 850 99% 

Operar y mantener un 

Sistema de Alerta de Bogotá - 

SAB 

1.645 1.607 98% 1.607 98% 1.451 90% 

Realizar en 7.500 hectáreas 

estudios detallados de 

amenaza y/o riesgo en zonas 

y cuencas priorizadas de la 

ciudad 

2.033 2.016 99% 2.016 99% 1.423 71% 

Realizar el fortalecimiento 

institucional de la estructura 

orgánica y funcional de la 

SDA, IDIGER, JBB e IDPYBA 

9.160 8.742 95% 8.742 95% 7.749 89% 

Total 29.342 28.509 97% 28.509 97% 21.559 76% 

Fuente: BogData 

 

Seguimiento físico a las metas PDD:  

 

A continuación, se presenta la ejecución de los indicadores programados para el 

cumplimiento de las metas del plan de desarrollo, en la matriz se puede evidenciar 

que de las siete metas programadas en la vigencia 2022 se dio cumplimiento a seis 

de ellas, el cumplimiento de las meta 218- “Construir nueve (9) obras de mitigación 

para la reducción del riesgo y adaptación a la crisis climática”, corresponde al 40% 

de programado, sin embargo actualmente se encuentran en ejecución tres obras 

desde septiembre de 2022. 

 

 

 

 
Tabla: Seguimiento físico a las metas PDD con corte 31 de diciembre de 2022. 

META PDD INDICADOR PDD 
Magnitud 

Cuatrienio 

  

Programado 

  

Ejecutado 

2022 2022 

Beneficiar a 350 familias en 

zonas de alto riesgo no 

mitigable a través del 

programa de reasentamiento 

Número de familias beneficiadas 

a través del programa de 

reasentamiento 

350 50 50 

Construir nueve (9) obras de 

mitigación para la reducción 

del riesgo y adaptación a la 

crisis climática 

Número de obras de mitigación 

para la reducción del riesgo y 

adaptación al cambio climático 

9 5 2 



Atender el 100% de la 

población afectada por 

emergencias con respuesta 

integral y coordinada del 

SDGR-CC 

Porcentaje de población 

atendida afectada por 

emergencias con respuesta 

integral y coordinada del SDGR-

CC 

100% 100% 100% 

Actualizar el 100% de los 

componentes del Sistema de 

Información para la Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático - 

SIRE 

Porcentaje de avance de 

actualización de los 

componentes del Sistema de 

Información para la Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático - 

SIRE 

100% 100% 100% 

Operar y mantener un Sistema 

de Alerta de Bogotá - SAB 

Número de sistemas de alerta en 

operación 
1 1 1 

Realizar en 7.500 hectáreas 

estudios detallados de 

amenaza y/o riesgo en zonas y 

cuencas priorizadas de la 

ciudad 

Número de hectáreas con 

estudios detallados de amenaza 

y riesgo 

7.500 3.065 
 

3.130,10  

Realizar el fortalecimiento 

institucional de la estructura 

orgánica y funcional de la SDA, 

IDIGER, JBB e IDPYBA 

Porcentaje de avance en el 

fortalecimiento de la estructura 

orgánica y funcional de las 

entidades de sector ambiente 

100% 100% 100% 

Fuente: Segplan_Componente de Gestión corte 31 de diciembre de 2022 

 

 

Seguimiento físico a las Metas Proyecto de Inversión:  

 

El IDIGER cuenta con cuatro proyectos de inversión que se ejecutan a través de 29 

metas proyecto de inversión, de las cuales con corte a 31 de diciembre de 2021 se 

finalizaron dos por cumplimiento y se finalizaron como no continua seis metas 

proyectos de inversión; por lo tanto, en el 2022 se ejecutaron 21 metas proyecto de 

inversión.  

 

A continuación, se presenta la matriz de ejecución de las metas proyecto de 

inversión: 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Tabla: Ejecución metas proyecto de inversión 

Proyecto de 

inversión  
N° 

Meta Proyecto de 

Inversión 
TIPO 

Total 

Programado 

Magnitud Física 

Programado Ejecutado 

2022 31/12/2022 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

1 

Elaborar 4 documentos 

de lineamientos técnicos 

para gestionar los 

procesos de desarrollo 

Suma 4 1 1 



Proyecto de 

inversión  
N° 

Meta Proyecto de 

Inversión 
TIPO 

Total 

Programado 

Magnitud Física 

Programado Ejecutado 

2022 31/12/2022 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

de habilidades y 

capacidades de las 

organizaciones sociales y 

comunitarias 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

2 

Capacitar 100 personas 

en cultura y ciencia 

ciudadana para la 

reducción del riesgo y 

adaptación al cambio 

climático 

Suma 100 

 

 

Finalizada por cumplimiento, 

 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

3 

Implementar 1 sistema 

de información para el 

Sistema Único de 

Registro Escolar -SURE 

Constante 1 1 1 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

4 

Elaborar 1 documento 

para el Programa de 

investigación en 

Ciencias y Cambio 

Climático 

Suma 1 

 

Finalizada por cumplimiento, 

 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

5 

Promover el 100 % de las 

acciones de articulación 

y promoción de gestión 

del riesgo y adaptación 

al cambio climático 

Constante 100% 100% 100% 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

6 

Gestionar la ejecución 

de 9 obras para la 

reducción del riesgo de 

desastres 

Suma 10 3 3 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

7 

Gestionar el 100% de las 

acciones relacionadas 

con el reasentamiento 

de familias en alto riesgo 

no mitigable 

Constante 100% 100% 100% 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

8 

Diseñar 1 instrumento de 

retención intencional o 

transferencia del riesgo, 

para cada uno de los 

escenarios del riesgo 

priorizados en Bogotá 

D.C 

Creciente 1 0,75 0,75 



Proyecto de 

inversión  
N° 

Meta Proyecto de 

Inversión 
TIPO 

Total 

Programado 

Magnitud Física 

Programado Ejecutado 

2022 31/12/2022 

7557- 

Fortalecimiento 

de acciones para 

la reducción del 

riesgo y medidas 

de adaptación al 

cambio climático 

en Bogotá 

9 

Implementar el 100 por 

ciento del plan de 

acción de adaptación al 

cambio climático desde 

la misionalidad del 

IDIGER 

Constante 100% 100% 100% 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

1 

Gestionar el 100% de los 

bienes y/o servicios 

ejecutados 

Constante 100% 100% 100% 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

2 

Realizar el 100% de las 

actividades de 

mejoramiento de la 

entidad 

Constante 100% 100% 100% 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

3 

Fortalecer el 100% de las 

acciones de bienestar, 

capacitación y/o 

seguridad en el trabajo 

para 
Constante 100% 

100% 

los colaboradores de la 

entidad 
Finalizada no continua 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

4 

Gestionar el 100% de las 

actividades de 

mejoramiento de la 

infraestructura 

tecnológica 

Constante 100% 100% 100% 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

5 

Gestionar e implementar 

el 100 % de las 

actividades relacionadas 

con el Plan Estratégico 

Institucional - PEI 

Constante 100% 

 

 

100% 

Finalizada no continua 

 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

6 

Gestionar el 100% de las 

acciones encaminadas 

al mejoramiento del 

Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión-

MIPG en la entidad 

Constante 100% 100% 100% 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

7 

Fortalecer el 100% de las 

actividades de Gestión 

Documental 

Constante 100% 

100% 

Finalizada no continua 

pero está en ejecución de 

reservas 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

8 

Ejecutar el 100% del plan 

de acción para 

gestionar convenios 

nacionales e 

internacionales en el 

marco de la misionalidad 

de la entidad 

Constante 100% 

100% 

Finalizada no continua 

9 Constante 100% 100% 



Proyecto de 

inversión  
N° 

Meta Proyecto de 

Inversión 
TIPO 

Total 

Programado 

Magnitud Física 

Programado Ejecutado 

2022 31/12/2022 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

Implementar el 100% del 

plan de acción de 

comunicación para la 

gestión del riesgo y 

cambio climático 

Finalizada no continua 

7558-

Fortalecimiento y 

modernización de 

la gestión 

institucional del 

IDIGER en Bogotá 

10 

Implementar el 100% del 

plan de acción para la 

atención al ciudadano 

en la entidad 

Constante 100% 

100% 

Finalizada no continua 

7559- 

Fortalecimiento al 

Manejo de 

Emergencias, 

Calamidades y/o 

Desastres para 

Bogotá 

1 

Brindar el 100% de la 

asistencia técnica a las 

entidades que 

conforman el SDGR-CC 

Constante 100% 100% 100% 

7559- 

Fortalecimiento al 

Manejo de 

Emergencias, 

Calamidades y/o 

Desastres para 

Bogotá 

2 

Gestionar el 100% de las 

acciones encaminadas 

al fortalecimiento de las 

capacidades de 

respuesta a 

emergencias. 

Constante 100% 100% 100% 

7559- 

Fortalecimiento al 

Manejo de 

Emergencias, 

Calamidades y/o 

Desastres para 

Bogotá 

3 

Ejecutar el 100% del plan 

de acción para la 

divulgación, promoción 

y/o capacitación a 

personas, organizaciones 

y/o instituciones en 

respuesta a emergencias 

Constante 100% 100% 100% 

7559- 

Fortalecimiento al 

Manejo de 

Emergencias, 

Calamidades y/o 

Desastres para 

Bogotá 

4 

Implementar el 100% del 

plan de acción de las 

actividades de 

aglomeraciones de 

público, parques de 

diversiones, atracciones, 

dispositivos de 

entretenimiento y 

sistemas de transporte 

vertical 

Constante 100% 100% 100% 

7559- 

Fortalecimiento al 

Manejo de 

Emergencias, 

Calamidades y/o 

Desastres para 

Bogotá 

5 

Ejecutar el 100% de las 

acciones de respuesta a 

emergencias y/o 

desastres a través del 

fortalecimiento de las 

capacidades físicas, 

técnicas y/o 

tecnológicas 

Constante 100% 100% 100% 

7566- 

Fortalecimiento 

del Conocimiento 

del Riesgo de 

Desastres y 

Efectos del 

Cambio 

Climático en 

Bogotá 

1 

Implementar el 100% de 

las acciones para la 

gestión de la información 

de escenarios de riesgo 

asociados a los 

fenómenos amenazantes 

con información a nivel 

de ciudad y a nivel de 

localidad. 

Constante 100% 100% 100% 



Proyecto de 

inversión  
N° 

Meta Proyecto de 

Inversión 
TIPO 

Total 

Programado 

Magnitud Física 

Programado Ejecutado 

2022 31/12/2022 

7566- 

Fortalecimiento 

del Conocimiento 

del Riesgo de 

Desastres y 

Efectos del 

Cambio 

Climático en 

Bogotá 

2 

Fortalecer el 100% de los 

componentes de 

conocimiento del 

sistema de información 

de gestión de riesgos y 

de cambio climático SIRE 

con enfoque de 

escenarios 

Constante 100% 100% 100% 

7566- 

Fortalecimiento 

del Conocimiento 

del Riesgo de 

Desastres y 

Efectos del 

Cambio 

Climático en 

Bogotá 

3 

Realizar el 100% de los 

estudios detallados de 

amenaza y/o riesgo para 

diferentes fenómenos 

amenazantes 

Constante 100% 100% 93,7% 

7566- 

Fortalecimiento 

del Conocimiento 

del Riesgo de 

Desastres y 

Efectos del 

Cambio 

Climático en 

Bogotá 

4 

Elaborar 18.700 

documentos de 

Conceptos y/o 

Diagnósticos técnicos de 

amenaza y/o riesgo 

Suma 18.700 5.100 7.580 

7566- 

Fortalecimiento 

del Conocimiento 

del Riesgo de 

Desastres y 

Efectos del 

Cambio 

Climático en 

Bogotá 

5 

Operar y mantener 1 

Sistema de Alerta de 

Bogotá generando 

información oportuna 

sobre las condiciones de 

riesgo 

Constante 1 1 1 

Fuente: Componente de Inversión a 31/12/2022. SEGPLAN 

 

 

Reservas presupuestales constituidas y ejecutadas para la vigencia 2022  

 

Con corte 31 de diciembre de 2022 el IDIGER cuenta con reservas definitivas 

programadas por valor de $ 5.857.594.270, el proyecto de inversión que presenta 

la mayor constitución de reservas con un 85% del total constituido en la entidad, 

es el 7557 - Fortalecimiento de acciones para la reducción del riesgo y medidas de 

adaptación al cambio climático en Bogotá, el cual, a la fecha de reporte, tiene 

una ejecución del 96%. 

 

Por otro lado, los proyectos 7559, 7566 y 7558 presentaron una ejecución del 100%, 

100% y 98 % respectivamente con corte a 31 de diciembre de 2022. 

 

A continuación, se presenta en detalle la ejecución de las reservas: 

 



Proyecto de Inversión Reserva Definitiva 
Autorización 

Giro Acumulada 

Reserva Sin 

Autorización 

Giro 

Porcentaje 

de 

Ejecución 

de 

Reserva 

7557 - Fortalecimiento de 

acciones para la reducción 

del riesgo y medidas de 

adaptación al cambio 

climático en Bogotá 

4.960.108.002 4.747.989.918 212.118.084 96% 

7559 - Fortalecimiento al 

Manejo de Emergencias, 

Calamidades y/o Desastres 

para Bogotá 

141.239.466 141.239.466 0 100% 

7566 - Fortalecimiento del 

Conocimiento del Riesgo de 

Desastres y Efectos del 

Cambio Climático en Bogotá 

474.119.280 474.119.280 0 100% 

7558 - Fortalecimiento y 

modernización de la gestión 

institucional del IDIGER en 

Bogotá 

282.127.531 269.785.497 12.342.034 98% 

Total $       5.857.594.279   5.633.134.161 224.460.118 96% 

 

Indicadores Producto, Meta, Resultado (PMR)   

 

Con respecto a la información y medición de los indicadores PMR en el año 

2022, se tienen los siguientes resultados con corte a 31 de diciembre de 2022.  

 

Indicadores de Objetivo  

 

OBJETIVO: Reducción de condiciones de amenaza y vulnerabilidad de los ciudadanos 

 

 

Nombre Proyecto de 

Inversión 

Indicadores Objetivos 
Programado 

2022 

 

Ejecutado 2022 

31 de diciembre 

de 2022 

7557- Fortalecimiento de 

acciones para la reducción 

del riesgo y medidas de 

adaptación al cambio 

climático en Bogotá 

Número de familias beneficiadas a 

través del programa de 

reasentamiento. 

 

50 

 

50 

7559- Fortalecimiento al 

manejo de emergencias, 

calamidades y/o desastres 

para Bogotá 

Número de Personas atendidas por 

incidentes, emergencias y desastres 

con respuesta integral y coordinada. 

 

9.500 

 

16.332 

7559- Fortalecimiento al 

manejo de emergencias, 

calamidades y/o desastres 

para Bogotá 

Número de personas capacitadas 

en acciones de emergencias frente 

a un evento de gran magnitud. 

 

60.000 

 

54.902 

 

 

 



Indicadores de Producto 

 

Nombre Proyecto de 

Inversión 
Producto 

Indicador de 

producto 

Programado 

2022 

Ejecutado 2022 

31 de diciembre 

de 2022 

7566- Fortalecimiento del 

conocimiento del riesgo de 

desastres y efectos del 

cambio climático en la 

ciudad de Bogotá D.C 

Conocimiento del 

riesgo y efectos 

del cambio 

climático 

Número de 

hectáreas con 

Estudios 

Detallados de 

Amenaza y 

Riesgo. 

3.065 

 

3.130,1 

 

7557- Fortalecimiento de 

acciones para la reducción 

del riesgo y medidas de 

adaptación al cambio 

climático en Bogotá 

Reducción del 

riesgo y 

adaptación al 

cambio climático 

Número de obras 

de mitigación 

construidas para 

la mitigación, 

adecuación y 

recuperación 

de zonas en riesgo 

3 2 

7557- Fortalecimiento de 

acciones para la reducción 

del riesgo y medidas de 

adaptación al cambio 

climático en Bogotá 

Reducción del 

riesgo y 

adaptación al 

cambio climático 

Número de 

documentos 

elaborados para 

la identificación y 

priorización de 

escenarios de 

riesgo de los 

grupos étnicos. 

2 2 

7559- Fortalecimiento al 

manejo de emergencias, 

calamidades y/o desastres 

para Bogotá 

Manejo de 

Emergencias y 

Desastres 

Número de 

familias 

beneficiadas con 

ayudas 

humanitarias. 

 

1.250 

 

2.820 

 

Así mismo se realizaron las siguientes actividades de gestión para obtener 

los resultados presentados en las anteriores tablas: 

 

✓ Se realizó la revisión, consolidación y reporte mensual de la ejecución 

de los indicadores PMR a la Secretaría Distrital de hacienda. 

 

✓ Reporte de la territorialización de los indicadores PMR por cada una 

de las localidades de la ciudad de Bogotá. 

 

✓ Reporte de informe de logros y resultados y territorialización de la 

información. 

 

✓ Reporte del trazador presupuestal 2022 asociado a los productos 

PMR. 

 

✓ Gestión para el reporte, actualización y programación 2022 de los 

indicadores PMR en el sistema BOGDATA. 

 

Seguimiento mensual en SPI- Sistema Unificado Inversiones y Finanzas 

Publicas:  



 

✓ Preparación, reporte y envío mensual a los Gerentes de Proyecto de 

la información presupuestal para el cargue en el sistema. (Recursos 

comprometidos, recursos obligados, pagos y reservas). 

 

✓ Acompañamiento y seguimiento a las gerencias de proyecto en el 

cargue mensual de la información en el sistema. 

 

✓ Acompañamiento y asesoría a los Gerentes de proyecto con el fin de 

resolver dudas o aclarar temas con respecto al funcionamiento y 

actualización en el sistema SUIFP territorial y acorde a los lineamientos 

de la Secretaria Distrital de planeación. 

 

Actualización información proyectos de inversión Sistema SUIFP territorio.  

 

Durante el periodo reportado, se han realizado las siguientes 

actualizaciones en el Sistema SUIFP territorio: 

 

✓ Acompañamiento para la realización de ajustes de fuentes de 

financiación en el mes de diciembre de 2022 acorde al presupuesto 

asignado al IDIGER para el 2023 y de acuerdo con las orientaciones 

para la actualización del valor vigente de los Proyectos de Inversión 

en el Banco Único de Proyectos para ajuste a Decreto enviada por la 

Secretaría Distrital de Planeación. 

 

✓ Acompañamiento y asesoría a los Gerentes de proyecto con el fin de 

resolver dudas o aclarar temas con respecto al funcionamiento del 

sistema SUIFP territorial y acorde a los lineamientos de la Secretaría 

Distrital de Planeación. 

 

✓ Acompañamiento a las Gerencias de Proyecto para la actualización 

de metas producto acorde a los ajustes, actualizaciones y 

cumplimiento de estas. 

 

✓ Reprogramación Plan de Acción en el sistema SEGPLAN 2022: 

Actualización de instrumentos para reformulación, actualización de 

fichas EBI, componente de gestión y de inversión (magnitud física y 

presupuestal vigencia 2022). 

 

✓ Informes SIVICOF - CONTRALORIA: En el marco del seguimiento a la 

cuenta anual de la Contraloría en SIVICOF; se procedieron a 

consolidar y/o elaborar los siguientes informes: 

 

 CBN-0404 Indicadores de Gestión. 



 

 CBN-0422 Gastos e inversiones por proyecto y meta. 

 

 CBN- 1030 para cada PDD de la vigencia 2022. 

 

 CBN-1090. Informe de Gestión y Resultados. 

 

 CBN-0021. Informe de Balance Social 

 

✓ Seguimiento a la inversión PREDIS LOCAL Y BOGDATA: Se llevado a 

cabo de manera puntual los seguimientos en las plataformas 

destinadas para tal fin tales como PREDIS ahora BOGDATA de la 

Secretaría Distrital de Hacienda en la cual se registran los giros y 

ajustes presupuestales según requerimientos de los Ordenadores de 

Gasto y/o Gerentes de Proyecto. 

 

✓ Viabilidad a Solicitudes de Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal-CDP: Se ha dado tramite a todas las solicitudes de CDP 

de los cuatro Proyectos de inversión de manera oportuna. 

 

✓ Modificaciones a la matriz de programación y Seguimiento a los 

proyectos de inversión: Se ha realizado con oportunidad las revisiones 

a las modificaciones efectuadas por los Gerentes de Proyecto de 

acuerdo con los recursos que tienen a su cargo; así mismo, se han 

remitido las observaciones en caso de que no cumplan con las 

características para ser aprobadas. 

 

✓ Preparación y consolidación información anteproyecto de 

presupuesto 2023: 

 

Elaboración de guía anteproyecto de presupuesto 2023 para el 

IDIGER. 

 

Solicitud de información por objeto contractual de la información 

requerida para el anteproyecto de presupuesto 2023. 

 

Reunión de socialización de los lineamientos para el cumplimiento de 

lineamientos de anteproyecto de presupuesto. 

 

Acompañamiento a las Gerencias de los Proyectos y consolidación 

de información del anteproyecto de presupuesto. 

 

Respuesta a requerimientos de Secretaría Distrital de Ambiente, 

Secretaría Distrital de Planeación y Secretaría Distrital de Hacienda. 



 

Consolidación información presupuestal remitida por parte de las 

Gerencias de Proyecto con los recursos asignados por Cuota Global. 

 

Elaboración documento en Word con la información de los proyectos 

de inversión como insumo para el mensaje presupuestal y el 

anteproyecto 2023. 

 

Consolidación y registro de la información presupuestal 2023 en el 

sistema Bogdata. 

 

✓ Respuesta a requerimientos de entes de control 

 

Preparación y respuesta a requerimientos de la Contraloría de 

Bogotá. 

 

Preparación y respuesta a requerimientos del Concejo de Bogotá. 

 

Preparación y respuesta a requerimientos del Veeduría de Bogotá. 

 

Preparación y respuesta a requerimientos del Personería de Bogotá. 

 

Preparación y respuesta a requerimientos de la Secretaría Distrital de 

Ambiente. 

 

✓ Otros logros:  

 

Consolidación de información sobre las metas sectoriales que 

aportan al programa 30. 

 

Participación en mesas de orientación de Asistencia Técnica y 

Conceptual Banco Único de Proyectos, organizado por la Secretaría 

Distrital de Planeación. 

 

Participación en mesas sobre Manejo del Banco de Proyectos de 

SUIFP territorio, organizado por la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

✓ Observaciones:  

 

Estado de los informes y PQRS: A la fecha de reporte no se tienen 

asignadas PQRS al tema de proyectos, ni informes pendientes. 

 

Planes de Mejoramiento: A la fecha de reporte no se tienen acciones 

abiertas 



 
Planes de Mejoramiento  

El IDIGER tiene tres entes de control externo y el control interno de la entidad, por 

medio de las cuales viene gestionando los hallazgos y observaciones contenidos 

en los planes de mejoramiento. De acuerdo con el monitoreo mensual que realiza 

la Oficina Asesora de Planeación como segunda línea de defensa, se resume a 

continuación, el estado de las acciones correctivas y de mejora que conforman 

tanto el Plan de Mejoramiento de Entes de Control, como el Plan de Mejoramiento 

Institucional, que están bajo el seguimiento periódico de la Oficina de Control 

Interno. Con corte al 31 de diciembre de 2022 se tiene el siguiente consolidado: 

 

ENTE DE 

CONTROL 

Accione

s Totales 

Accione

s 

Cerrada

s 

Acciones 

Cerradas 

Inefectiv

as 

Acciones 

Abiertas 

= 

Cumplid

as + En 

Ejecució

n + 

Vencidas 

Acciones 

Abiertas 

(Cumplid

as 100%) 

Acciones Abiertas 

En 

ejecució

n 

Vencida

s 

Contraloría 

General de la 

Republica 

4 0 0 4 4 0 0 

Contraloría 

de Bogotá, 

D.C. 

162 98 6 58 38 20 0 

Veeduría 

Distrital 
13 0 0 13 13 0 0 

Oficina de 

Control 

Interno 

217 196 0 21 0 16 0 

Total  396 294 6 96 55 41 0 

 

 

Con base en la tabla anterior, se puede evidenciar la adecuada gestión de los 

procesos para ejecutar las acciones correctivas y de mejora en los plazos 

planificados durante la actual administración, así como la eficacia en el 

acompañamiento en la formulación de acciones, el seguimiento preventivo y el 

monitoreo que realiza la Oficina Asesora de Planeación, 0 Acciones Vencidas 

manteniendo esta cifra hasta la fecha. 

 

Este trabajo mancomunado ha permitido lograr el cierre o cumplimiento del 83.11% 

de las acciones correctivas y de mejora, durante las vigencias 2020, 2021 y 2022, 

equivalente a 320 acciones de un total de 385 que se han generado desde el año 

2014 hasta la fecha. Específicamente, para el Plan de Mejoramiento Institucional 

se han cerrado 196 acciones de un total de 217, de las cuales 161 se han cerrado 

en las vigencias 2020, 2021 y 2022. Así mismo, para el Plan de Mejoramiento de 

Entes de Control se han cerrado o cumplido 159 acciones de un total de 179, de 

las cuales las 159 fueron cerradas en las vigencias 2020, 2021 y 2022. 



 

Cabe precisar que de 135 acciones del Plan de Mejoramiento Institucional 

generadas en las vigencias 2020, 2021 y 2022, se han cerrado 114, equivalentes al 

84,4% de efectividad. Con respecto al Plan de Mejoramiento de Entes de Control, 

se han generado 90 acciones en las vigencias 2020, 2021 y 2022, de las cuales se 

han cerrado o cumplido 72 de ellas, equivalente al 80.0% de efectividad. En ambos 

casos no se cuenta con acciones vencidas 

 

4.2 INFORME DE GESTIÓN COOPERACIÓN SUBNACIONAL, NACIONAL E 

INTERNACIONAL 2022 

 

LOGROS ALCANZADOS 

 

Participación Iniciativa MCR2030 UNDRR- Nodo de Resiliencia: Con el apoyo de 

diferentes subdirecciones de la entidad se diligenciaron y consolidaron los formatos 

requeridos por UNDRR para la postulación de Bogotá como Nodo de Resiliencia, 

perfil de ciudad, avances en el cumplimiento de los 10 esenciales de la campaña 

ciudades resilientes, sistematización de un caso de éxito, plan de trabajo a tres año 

y carta de postulación firmada por la alcaldesa y el director IDIGER,  la postulación 

oficial se realizó el 05 de agosto de 2022. UNDRR informó al IDIGER el 06 de 

diciembre de 2022 que en el Comité Regional de América Latina y el Caribe fue 

aprobada la postulación, por lo tanto, en espera de la aprobación por parte del 

Comité Global para la Reducción del Riesgo. 

 

Bogotá recibió invitación para participar en La VIII Plataforma Regional para la 

Reducción del Riesgo de Desastres en las Américas y el Caribe (PR23) que se 

realizará el 28 de febrero 1 y 2 de marzo de 2023, la invitación se socializó con la 

dirección de relaciones internacionales, quienes indican que la alcaldesa no 

puede asistir y por lo tanto se delega al director de IDIGER, quien asistirá con el 

subdirector para la Reducción del Riesgo y Adaptación al cambio climático, se 

adelantaron los trámites de inscripción y administrativos que requirieron los 

organizadores. 

 

Formulación de proyecto en consorcio internacional: El Clúster Clean (Dinamarca) 

invitó a IDIGER para participar en la formulación de un proyecto que se postule a 

la convocatoria Infraestructura de Horizon – Convocatoria NBS 2022, de la Unión 

Europea, en la formulación también se contó con socios de Dinamarca, Suiza, 

Argentina y Brasil, incluidos ciudades, centros meteorológicos, universidades y 

ONGs. La convocatoria financia un proyecto de máximo 5.000.000 euros, con el fin 

de reducir los impactos de las inundaciones pluviales en áreas urbanas debido a 

las fuertes lluvias aprovechando el poder de la naturaleza y los ecosistemas locales. 

Desde IDIGER se participó técnicamente con el apoyo de la Subdirección para la 

Reducción del riesgo y adaptación al cambio climático, además se realizó la 

gestión para que por Bogotá se unieran Secretaria Distrital de Ambiente y la 

empresa de Acueducto. Se adelantó todo lo relacionado con el diligenciamiento 

de los formatos e ingreso de los mismos a la plataforma de la Unión Europea, el 

proyecto formalmente fue radicado en la plataforma de la Unión Europea en el 

mes de noviembre, en 2023 se recibirán los resultados de la convocatoria. 



 

Proyecto Comixta Honduras: En el marco de la Comixta de Colombia -Honduras 

2022, desde cooperación se identificó la oportunidad de presentar un proyecto 

para el intercambio de experiencias, para la formulación del mismo se contó con 

la participación técnica de las áreas de educación y gestión local de la 

Subdirección para la Reducción de Riesgos y adaptación al cambio climático, se 

radicó formalmente el proyecto en la Agencia Presidencial para la Cooperación 

Internacional de Colombia -APC, se realizaron reuniones de ajuste incluyendo la 

presentación de la experiencia de Fondiger y el programa de Reasentamiento a 

cargo de IDIGER, finalmente la financiación del proyecto titulado "Intercambio de 

Experiencias en el desarrollo de Metodologías para la construcción de estructuras 

de tejido social y político con capacidades fortalecidas para la participación, 

propuesta e incidencia en Gestión de Riesgos"   fue aprobado por ambos países, la 

entidad con la que se ejecutará el proyecto de cooperación sur-sur de Honduras 

es COPECO, de acuerdo con el cronograma las actividades inician en el mes de 

marzo del 2023 y tiene una duración de 2 años. 

 

Proyecto Comixta Perú: En el marco de la Comixta de Colombia -Perú 2022, desde 

cooperación se identificó la oportunidad de presentar un proyecto para recibir 

asistencia técnica e intercambio de experiencias del Instituto de Geofísica del Perú 

- IGP.  Para la formulación del proyecto se contó con la participación técnica del 

área de monitoreo de la Subdirección de análisis de riesgos y efectos del cambio 

climático. Se radicó formalmente el proyecto en la Agencia Presidencial para la 

Cooperación Internacional de Colombia -APC, se realizaron reuniones de ajuste y 

finalmente la financiación del proyecto titulado "Fortalecimiento de capacidades 

en el conocimiento de estimación y modelado de lluvias para el Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático a partir de la experiencia peruana” fue 

aprobado por ambos países. Duración 2 años, de acuerdo con el cronograma 

aprobado, en el mes de diciembre se realizó un webinar donde IDIGER presentó las 

generalidades de Bogotá, de la entidad, avances en el estimado y modelado de 

lluvias y las necesidades de fortalecimiento, en el webinar asistieron funcionarios de 

IGP, por parte de IDIGER, el director, la subdirectora de análisis de riesgos, área de 

monitoreo y área de cooperación. 

 



 
 

Asistencia Técnica Punta Cana - República Dominicana:  

En el mes de febrero se recibió la visita de una delegación de la Alcaldía de Punta 

Cana (República Dominicana), en esta visita se compartió desde IDIGER las 

generalidades de Bogotá,  qué es y cómo funciona el Sistema Distrital de Gestión 

de Riesgos, esquema normativo y organizacional Gestión de Riesgos de desastres 

en Bogotá, los visitantes realizaron un recorrido por el centro de monitoreo y el 

Centro Distrital logístico y de reserva. Derivado de la visita surge el interés del 

Departamento de Gestión de Riesgos de recibir Asistencia Técnica de parte de 

IDIGER, para lo cual se diseñó un Plan de Trabajo. 

 

La ejecución del plan de trabajo inició en agosto de 2022, reunión virtual donde 

desde el Departamento de Gestión de Riesgos de Punta Cana compartieron con 

los subdirectores misionales del IDIGER el funcionamiento y estructura de la Gestión 

de Riesgos en Punta Cana, en los meses de agosto y septiembre  se desarrolló el 

taller virtual "Hablemos sobre Gestión del Riesgo” diseñado por IDIGER, compuesto 

por 4 sesiones virtuales,  con una duración  total de 8 horas, obteniendo excelentes 

resultados,  el resto de actividades contempladas se ejecutarán en 2023. 

 



 
 

Adicionalmente se prestó apoyo al municipio de Higuey vecino de Punta Cana en 

República Dominicana para que recibiera una asesoría de la UAESP- Bogotá, en 

torno al modelo de recolección de escombros y basura en Bogotá, necesidad 

derivada de la emergencia por el Huracán Fiona. 

 

Intercambio de Experiencias y conocimiento Universidad de Alemania 

Heidelberg:  A modo de continuación del intercambio de experiencias que realizó 

IDIGER a estudiantes latinos de  maestría de la Universidad de Heidelberg en 2021, 

se realizó la coordinación del intercambio para 2022, en esta ocasión el profesor 

Michael Handkle, presentó a servidores del IDIGER la ponencia  titulada "La gran 

importancia de la comunicación del riesgo en la gobernanza del riesgo - ejemplos 

de Alemania y Chile“, el evento se realizó en compensar el 26 de octubre de 2022.   

 

 
 



Intercambio de Experiencias nacionales e internacionales sobre Sistemas de Alerta 

Temprana comunitarios -SATC:  Para el desarrollo del intercambio de experiencias 

virtual se tramitó las invitaciones a entidades y organizaciones internacionales 

identificadas por la Subdirección para el manejo de emergencias, consiguiendo la 

participación de los siguientes ponentes: 

-Sandra Liliana Martínez Rueda. Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de 

Desastres UNGRD 

-Amelie Teisserenc Huamán. Programa Humanity & Inclusion Cuba. 

-Ailena Alberto Águila. Programa Oxfam en Cuba 

-Walter Quispe Hualla. Instituto Nacional de Defensa Civil de Perú -INDECI 

-Moderador Jairo Bárcenas. UNDRR para las Américas y el Caribe 

 

Participación en el 6to Simposio Riesgos NATECH: El simposio se realizó el 10 de 

marzo y 11 de marzo en el Hotel Tequendama, Salón Rojo, tanto modalidad virtual 

como presencial, la participación del IDIGER se desarrolló de tres maneras: 

-Palabras de apertura del evento y participación en la mesa principal por parte del 

director del IDIGER, ingeniero Guillermo Escobar. 

 



 
 

- Asistencia de 7 servidores pertenecientes a las subdirecciones de Reducción, 

Análisis y Manejo. 

-Stand, donde se proyectó video institucional sobre el accionar del IDIGER frente a 

los riesgos Tecnológicos y su caracterización en Bogotá, así como la disposición de 

maquinaria y equipo utilizado en caso de presentarse emergencias asociadas a 

este tipo de riesgos, como expositores del stand, estuvieron servidores de las áreas 

escenarios de Riesgo y de preparativos.  

 

Trámite de becas para cursos de formación: Durante 2022 se realizó convocatoria 

interna para seleccionar los candidatos que representaron al IDIGER en las 

convocatorias de agentes de cooperación para el otorgamiento de becas de 

formación de 9 cursos, desde el área cooperación se revisó las postulaciones y 

aplicó los criterios de selección, cuando el candidato fue seleccionado, se 

diligenciaron los formatos de postulación y se radicaron en las plataformas o por 

correo electrónico, de acuerdo con los requisitos exigidos. Los becarios que 

culminaron el proceso de formación realizaron sesión de transferencia de 

conocimiento, a estas sesiones asistieron tanto los funcionarios como contratistas 

interesados. En total 6 servidores fueron becarios de los siguientes cursos: 

-Curso JICA -Conservación de Ecosistemas de Humedales y Zonas Circundantes: 

Becaria contratista de la Subdirección para la reducción del riesgo y adaptación 

al cambio climático. 

-Curso Riesgos Naturales: identificación y análisis:  Becario funcionario de la 

Subdirección de Análisis de riesgos y efectos del cambio climático 

-Gestión Integral para la Reducción del Riesgo de Desastres para Latinoamérica: 

Becaria contratista de la Subdirección para la reducción del riesgo y adaptación 

al cambio climático. 

-Mejoramiento y Difusión de la Tecnología para la Construcción Sismo-resistente en 

Latinoamérica: Becario contratista de la Subdirección de Análisis de riesgos y 

efectos del cambio climático 

-Diploma de Postítulo en Sismología: Becaria funcionaria de la Subdirección de 

Análisis de riesgos y efectos del cambio climático 



-Curso Asistencia a la Reconstrucción de Desastres JICA: Becaria funcionaria de la 

Oficina de Planeación 

-Diploma de Postítulo “Gestión, Ingeniería y Ciencias para la Resiliencia a los 

Desastres”: Se realizó la convocatoria interna, sin embargo el funcionario que se 

postuló no cumplió con la totalidad de los requisitos, por lo tanto no se realizó 

formalizó la postulación ante AGCID. 

-Convocatoria Distritos Térmicos: Becario de la Subdirección para el análisis de 

riesgos y efectos del cambio climático, quien no culminó el proceso de formación, 

radicó oficio informando que se retira del diplomado por razones personales. 

- Curso Ingeniería sísmica y planeamiento para la reducción del riesgo de Desastres: 

Postulación oficial de funcionario de la subdirección para la reducción del riesgo y 

adaptación al cambio climático, en espera de los resultados, el curso se 

desarrollará en 2023. 

Adicionalmente, se realizaron 2 convocatorias internas para quienes estuvieran 

interesados en obtener la formación brindada por la Cruz Roja seccional Bogotá- 

Cundinamarca con el curso virtual de primeros auxilios, en la primera ronda se 

certificaron 17 servidores y en la segunda ronda 9 servidores del IDIGER, para un 

total de 26 servidores capacitados. 

 

Alianzas distritales para el Registro de información en el Inventario de Edificaciones 

Públicas para GR:  Como apoyo a la Subdirección de Análisis, desde cooperación 

se contactó y facilitó la comunicación e interlocución con las siguientes entidades 

públicas distritales para que diligencien información en la plataforma del inventario 

de edificaciones públicas, en este sentido con cada entidad se realizaron 3 

actividades: reunión de contextualización, reunión prueba piloto, seguimiento al 

ingreso de información en la plataforma: 

-Secretaria Distrital de Salud 

-Secretaria Distrital de Integración Social 

-ETB 

-UAERMV 

-Secretaría de Cultura Recreación y Deporte 

-Secretaria de Gobierno  

-Secretaria de Ambiente 

En total se logró el ingreso de 258 edificaciones en la plataforma. 

                  

Atención solicitud - Iniciativa Global Gestión del Riesgo de Desastres Alemania GIZ: 

En el marco de la consultoría titulada “Análisis de las dinámicas migratorias de la 

población venezolana y la configuración de riesgo ante amenazas naturales, 

socio-naturales y antrópicas en Bogotá”, se apoyó a la Agencia de cooperación 

internacional de Alemania -GIZ, concediendo entrevistas semiestructuradas 

atendidas por la subdirectora de análisis y el subdirector para el manejo de 

emergencias, así mismo se orientó a la consultora en la búsqueda de la información 

que el IDIGER publica en su página web, la cual también le sería útil en el desarrollo 

de la consultoría. 

 

 

 

 



 

AVANCES DE LOS TEMAS A CARGO 

 

Participación taller regional para la acción climática: Participación en el primer 

Taller Técnico de Acción Climática, organizado por el Departamento Nacional de 

Planeación, Climate Bonds Initiative, Metrix Finanzas y Ambire Global, este 

encuentro tuvo como objetivo construir el portafolio de proyectos territoriales en 

cambio climático del sector privado, los cuales se esperan en el corto plazo 

involucrar en espacios para la movilización de recursos económicos y financieros 

con el sector público, conociendo la oportunidad de acceder al apoyo del 

Corredor de Financiamiento Climático del Departamento Nacional de Planeación 

(DNP) y las Entidades Acreditadas de Colombia ante el Fondo Verde Para el Clima 

– GCF.  

 

Formulación de proyecto en alianza con la academia: Con el fin de participar en 

la convocatoria de Min ciencias y Tecnología y el Sistema General de Regalías para 

acceder a la financiación de un proyecto, se logró generar alianza con la 

Universidad de los Andes y formular el proyecto titulado “Formulación del plan 

estratégico para para la implementación de soluciones basadas en la naturaleza 

(SbN) para la gestión, adaptación al riesgo y al cambio climático y la protección 

de los sistemas hídricos, la biodiversidad y los servicios ecosistémicos de la ciudad 

de Bogotá”, contando con la participación técnica de la Subdirección para la 

Reducción de Riesgos y adaptación al cambio climático. Sin embargo, por el corto 

plazo de inscripción la propuesta no pudo ser ingresada en la plataforma dispuesta 

por Min ciencias, el proyecto quedará en un repositorio para futuras convocatorias. 

 

Intercambio con Departamento de NYC Emergency management:  En reunión 

virtual realizada en el mes de julio con la participación de la Jefe de Gabinete 

Yokarina Duarte del Departamento de NYC Emergency management, el director, 

el subdirector para el manejo de emergencias y el área de cooperación  del 

IDIGER, ambas entidades compartieron las actividades y acciones que realizan, se 

identificaron de manera preliminar las temáticas de interés para IDIGER, se contó 

con la disposición del personal de New York para desarrollo de una 

posible  Asistencia Técnica en 2023. 

 

 



 

Proyecto  KUSANONE de Subvención para Proyectos Comunitarios de Seguridad 

Humana: En el marco de la convocatoria de la Embajada de Japón para el 

financiamiento de proyectos, desde cooperación se identificó la oportunidad de 

presentar un proyecto, a nivel técnico se contó con la participación de las áreas 

de educación de la subdirección para la Reducción del Riesgo y escenarios de la 

subdirección de análisis de riesgos, estructurado el proyecto se titulado "Modelos 

educativos, innovadores, didácticos e interactivos para la comprensión de los 

Escenarios Distritales de Riesgo", se realizó la postulación oficial con los formatos, 

soportes y anexos exigidos en la convocatoria. La Embajada de Japón en agosto 

informó a IDIGER que el proyecto no fue seleccionado, ya que solo contaban con 

2 cupos para Colombia y recibieron varias postulaciones de todo el país por lo tanto 

priorizaron otras propuestas. El proyecto queda en un repositorio interno para 

futuras oportunidades.  

 

Actualización Necesidades de Cooperación: Con el fin de validar la Demanda 

establecida en la Estrategia de Cooperación del IDIGER, referente a las 

necesidades de  FONDIGER, se realizó reunión con el equipo encargado del tema, 

en esta reunión se les explicó que es la cooperación subnacional, nacional e 

internacional, cómo se aplica en IDIGER y sus tipologías y se mostró las líneas de 

Oferta y Demanda identificadas en la Estrategia de Cooperación, con esta 

información los responsables realizaron aportes para actualizar, los cuales serán 

tenidos en cuenta en el plan de trabajo de cooperación 2023.  

 

Asistencia técnica Quetzaltenango - Guatemala: Se generó plan de trabajo donde 

se incluyeron los temas solicitados por la municipalidad, esto con los aportes de las 

áreas técnicas, la propuesta incluye 3 componentes uno virtual, una visita de 

Quetzaltenango a Bogotá y otra de Bogotá a Quetzaltenango. Falta aprobación 

de Quetzaltenango, ya que no se ha podido establecer comunicación con el Dr. 

Rony Álvarez. 

 

Actividades con la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales -DDRI: Se 

participó en el Taller- Apuestas, Oportunidades y Retos de Relacionamiento 

Internacional, los días 24 marzo y 25 de marzo, donde se desarrollaron temáticas 

como: La formulación de proyectos, teoría de cambio, los ODS, la Nueva Agenda 

Urbana y método de pago por resultados. Así mismo se entregó a la DDRI una matriz 

con la identificación de prioridades de Cooperación Internacional 2022, para ello 

se tomaron los temas de la Estrategia de Cooperación y lo contemplado en el plan 

de trabajo de la vigencia. 

 

Embajada Británica e INMARSAT: Coordinación para recibir en IDIGER una visita de 

la Embajada Británica y  que estaban interesados en hacer acercamiento con el 

sector Gestión de Riesgos y presentar tecnología de punta en telecomunicaciones 

a nivel satelital de INMARSAT, que ha sido líder estratégico en el Reino Unido y a 

nivel mundial en el tema de Defensa y Gobierno, de acuerdo con los compromisos 

de la reunión realizada en el mes de agosto, se realizó seguimiento, recibiendo 

propuesta y brochure de INMARSAT, en revisión por parte del director, la 



subdirección de análisis, la subdirección para el manejo de emergencias y la 

Oficina TICS. 

 

Voces MCR2030: El director recibió invitación para que IDIGER escriba un artículo 

sobre la Resiliencia en Bogotá para la Plataforma del MCR2030 - UNDRR, en este 

sentido, con el cuestionario guía, para la construcción del artículo se contó con los 

aportes técnicos de Subdirección de reducción, análisis y área de cooperación, la 

revisión de estilo la realizó el área de comunicaciones. 

 

RESTRICCIONES EVIDENCIADAS 

 

-Para la formulación de los proyectos a presentar en las diferentes convocatorias 

se requiere contar con la participación de las áreas técnicas, quienes en ocasiones 

por la alta carga laboral no pueden destinar el tiempo y dedicación necesarios 

para aportar en los proyectos. 

-Teniendo en cuenta que la oportunidad de la cooperación es en tres niveles, 

subnacional, nacional e internacional, es importante que el área de cooperación 

tenga más recurso humano para abordar dichos frentes tanto a nivel de oferta 

como demanda.  

 
4.3 POLÍTICA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO IDIGER 

 

Programación Y Ejecución del Presupuesto 

Los recursos del Presupuesto del IDIGER para la vigencia 2022 se ejecutan a medida 

que se adquirieren los compromisos contractuales, con lo cual la entidad alcanzo 

a la fecha una ejecución presupuestal acumulada (funcionamiento e inversión), 

equivalente al 97,05%, es importante mencionar que, para el pago de dichos 

compromisos, la ejecución acumulada de giros al finalizar el periodo a diciembre 

31 es del 82.26%. 
Ejecución Presupuestal Vigencia a 31 de diciembre de 2021 y Ejecución Presupuestal Vigencia a 31 de 

diciembre de 2022. 
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Para las reservas presupuestales, se gestiona con los gerentes responsables el pago 

y anulación de los recursos constituidos, para el periodo de enero a diciembre de 

la vigencia 2022, se logró una ejecución acumulada del 96.46%, con un total de $ 

35.393.868 de anulaciones gestionadas y un total de $6.133.491.437 de giros 

efectuados. 

 
Ejecución Presupuestal Reserva a 31 de diciembre de 2021 y Ejecución Presupuestal Reserva a 31 de diciembre 

de 2022. 

 

 
 

Así mismo, se adelantó la Gestión del control del PAC del IDIGER, a través de la pr

ogramación y reprogramación realizada por las áreas ejecutoras, referente a las 

actividades que le competen al área de presupuesto, en la consolidación y cargue 

del Programa Anual Mensualizado de Caja–PAC de reserva y vigencia, así como la 

revisión y seguimiento a los pagos gestionados vrs. el PAC programado y se brindó 

apoyo a las áreas ejecutoras con las reprogramaciones de conformidad con 

las necesidades de pago; con corte a 31 de diciembre de 2022, la ejecución de 

PAC de la vigencia en lo que corresponde a funcionamiento asciende a la suma 

de $19.172.060.988, inversión $ 21.558.889.851; en reservas el valor gestionado en el 

periodo fue de $ 500.357.276 por funcionamiento y $ $5.633.134.161 por inversión. 

 

 

Pago a Contratistas: 

 

Trámite del 100% de las órdenes de Pago IDIGER radicadas correctamente por los 

contratistas. El área de gestión de pagos de enero de 2022 a diciembre de 2022 

ha tramitado un total de 6.525 órdenes de pago por valor de $88.603.483.791, de 

las cuales 3.296 órdenes de pago corresponden a recursos FONDIGER tramitadas 

a través de Fiducia Pública por valor de $41.767.379.693 y 3.229 órdenes de pago 

de recursos IDIGER tramitadas a través de la Cuenta Única Distrital por valor de 

$46.836.104.098, las cuales clasificadas por unidad ejecutora quedan así: 
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Pago a funcionarios: 

 

Cumplimiento del 100% en el periodo de enero a diciembre de 2022 de los pagos 

por concepto de nómina, liquidaciones de prestaciones sociales del personal 

retirado, cesantías, intereses a las cesantías, aportes a la seguridad social, 

parafiscales, descuentos autorizados para un total girado de $ 17.686.799.126, 

promedio mensual girado de $ 1.473.899.927 y un promedio mensual de 152 

funcionarios de planta, todo esto en el tiempo establecido por la Secretaría Distrital 

de Hacienda en cuanto a hacer el respectivo giro el quinto (5) día calendario 

antes de finalizar el mes. 

 

Contratos de Fiducia Pública para Administración de Recursos FONDIGER: 

 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 174 de 2014, por el cual se reglamentó el 

funcionamiento del FONDO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO DE BOGOTÁ - FONDIGER, la administración de los recursos debe 

realizarse a través de una Fiducia Pública. En tal sentido, durante este periodo de 

enero a septiembre de 2022 debemos informar la gestión de los siguientes 

Contratos Fiduciarios: 

 

Contrato de Fiducia Pública No 482 de 2019 para Administración de Recursos 

FONDIGER: 

 

Objeto “Prestar los servicios de administración y pagos para manejar a través de 

fiducia pública, los recursos asignados al Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático de Bogotá D.C. – FONDIGER.  

 

Con fecha de terminación del 19 de noviembre de 2021, se ha procedido a su 

liquidación. Y liberación presupuestal de reserva 2021 por valor de $1.412.493, 

Proyecto 7558 Unidad Ejecutora IDIGER. 

 

Contrato de Fiducia Pública No 229 de 2021 para Administración de Recursos 

FONDIGER: 

PERIODO OP VALOR PERIODO OP VALOR PERIODO OP VALOR

Enero 159 $ 1.107.785.530 Enero 39 $ 926.680.360 Enero 198 $ 2.034.465.890

Febrero 223 $ 1.400.767.204 Febrero 207 $ 2.432.531.851 Febrero 430 $ 3.833.299.055

Marzo 290 $ 2.366.913.107 Marzo 241 $ 2.678.738.859 Marzo 531 $ 5.045.651.966

Abril 301 $ 11.350.279.736 Abril 249 $ 5.641.993.834 Abril 550 $ 16.992.273.570

Mayo 300 $ 2.049.616.438 Mayo 260 $ 4.043.878.553 Mayo 560 $ 6.093.494.991

Junio 277 $ 3.460.632.355 Junio 213 $ 3.747.654.425 Junio 490 $ 7.208.286.780

Julio 306 $ 5.063.236.258 Julio 249 $ 3.690.872.160 Julio 555 $ 8.754.108.418

Agosto 258 $ 2.505.492.657 Agosto 263 $ 2.522.464.284 Agosto 521 $ 5.027.956.941

Septiembre 252 $ 2.528.016.199 Septiembre 231 $ 2.653.246.395 Septiembre 483 $ 5.181.262.594

Octubre 319 $ 2.588.411.821 Octubre 254 $ 3.596.008.213 Octubre 573 $ 6.184.420.034

Noviembre 258 $ 4.018.747.692 Noviembre 287 $ 4.177.939.551 Noviembre 545 $ 8.196.687.243

Diciembre 353 $ 3.327.480.696 Diciembre 349 $ 6.353.404.088 Diciembre 702 $ 9.680.884.784

TOTAL 3296 $ 41.767.379.693 CXP 2022 387 $ 4.370.691.525 CXP 2022 387 $ 4.370.691.525

TOTAL 3.229 $ 46.836.104.098 TOTAL 6.525 $ 88.603.483.791

FONDIGER IDIGER TOTAL IDIGER - FONDIGER



 

Objeto “Prestar los servicios de administración y pagos para manejar a través de 

fiducia pública, los recursos asignados al Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático de Bogotá D.C. – FONDIGER.  

 

El 22 de noviembre de 2021 se firmó acta de inicio del contrato fiduciario 229 de 

2021 con FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX, 

contrato por valor de $145.814.514 y plazo de ejecución de 7 meses, con fecha de 

terminación 21 de junio de 2022 o hasta ejecutar los recursos. Posteriormente, el 16 

de junio de 2022, se procedió a tramitar prorroga de para modificar la fecha de 

terminación para el 31 de julio de 2022.  

 

En desarrollo del contrato 229 de 2021 con corte a julio 31 de 2022 se ejecutaron 

por concepto de comisión fiduciaria por pagos efectivos la suma de $ 

126.684.000,00, que representa el 87% de ejecución, correspondiente 2.296 órdenes 

de pago efectivas, quedando por ejecutar un valor de $19.130.514, que representa 

el 13% del valor total del contrato. 

 

Se ha procedido a su liquidación y a la posterior de reservas 2021 por valor de 

$19.130.514, Proyecto 7558 Unidad Ejecutora IDIGER, evitando la constitución de 

pasivos exigibles. 

 

 

PERIODO 
OPS 

GIRADAS 

VALOR 

EJECUTADO 

MES 

% 

EJECUTADO 

MES 

VALOR 

EJECUTADO 

% 

EJECUTADO 

SALDO 

CONTRATO 

% POR 

EJECUTAR 

nov-21 27 $ 1.620.000 1,11% $ 1.620.000 1,11% $ 144.194.514 98,89% 

dic-21 420 $ 22.680.000 15,55% $ 24.300.000 16,67% $ 121.514.514 83,33% 

ene-22 159 $ 10.152.000 6,96% $ 34.452.000 23,63% $ 111.362.514 76,37% 

feb-22 210 $ 11.340.000 7,78% $ 45.792.000 31,40% $ 100.022.514 68,60% 

mar-22 317 $ 17.118.000 11,74% $ 62.910.000 43,14% $ 82.904.514 56,86% 

abr-22 300 $ 16.200.000 11,11% $ 79.110.000 54,25% $ 66.704.514 45,75% 

may-22 301 $ 16.254.000 11,15% $ 95.364.000 65,40% $ 50.450.514 34,60% 

jun-22 277 $ 14.958.000 10,26% $ 110.322.000 75,66% $ 35.492.514 24,34% 

jul-22 285 $ 16.362.000 11,22% $ 126.684.000 86,88% $ 19.130.514 13,12% 

TOTALES 2296 $ 126.684.000 86,88% $ 126.684.000 86,88% $ 19.130.514 13,12% 

 

Contrato de Fiducia Pública No 179 de 2022 para Administración de Recursos 

FONDIGER: 



 

Objeto “Prestar los servicios de administración y pagos para manejar a través de 

fiducia pública, los recursos asignados al Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático de Bogotá D.C. – FONDIGER.  

 

El 01 de agosto de 2022 se firmó acta de inicio del contrato fiduciario 179 de 2022 

con FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX, 

contrato por valor de $ 213.525.287 y plazo de ejecución de 12 meses, con fecha 

de terminación 31 de julio de 2023 o hasta ejecutar los recursos  

 

En desarrollo del contrato 179 de 2022 con corte a diciembre 31 de 2022 se 

ejecutaron por concepto de comisión fiduciaria por pagos efectivos la suma de 

$74.778.410, que representa el 35% de ejecución, correspondiente 1.337 órdenes 

de pago efectivas, quedando por ejecutar un valor de $138.746.877,00, que 

representa el 65% del valor total del contrato. 

 

Comité de Seguimiento y Control Financiero: 

 

Con el fin de velar por el cumplimiento de las políticas y lineamientos que soportan 

la toma de las decisiones de Inversión y Riesgo del IDIGER, Resolución SDH 315 de 

2019, se expidieron las Resoluciones 261 del 20 de mayo de 2019 y 221 del 27 de 

agosto de 2021, que da soporte y reglamenta el Comité de Seguimiento y Control 

Financiero. Se han realizado los respectivos comités mensuales (12 comités anuales) 

como lo establece la norma durante los meses de enero a diciembre de 2022. 

 

El informe y seguimiento respectivo al mes de diciembre 2022, resalta que a la fecha 

el Instituto cumple con los límites de concentración de recursos establecidos en la 

Resolución SDH-315 del 17 de octubre de 2019, tanto para las unidades ejecutoras 

01-IDIGER y 02-FONDIGER.  

 

 
 

Banco
 Saldos FONDIGER

31/12/2022 

% Concentración 

Banco

 Zona de Riesgo 

SDH 05/12/2022 
% Permitido por Zona

Banco AV Villas 42.714.173.403,36$              18,93% Z4 25%

Banco Sudameris 52.880.323.159,79$              23,43% Z5 27%

Banco Popular 51.603.213.203,60$              22,86% Z4 25%

Bancolombia 44.270.836,43$                     0,02% Z5 27%

Banco Occidente 46.495.674.099,05$              20,60% Z4 25%

Banco Davivienda 15.618.542.287,18$              6,92% Z5 27%

Banco de Bogotá 16.340.170.928,47$              7,24% Z5 27%

TOTAL 225.696.367.917,88$            100%



 
 

 

 
 



 
 

 
4.4 POLÍTICA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Plan Anual de Adquisiciones 

De conformidad con el PAA- IDIGER - https://www.idiger.gov.co/plan-anual-de-

adquisiciones, vigente al 31 de diciembre a través de las modalidades de licitación 

pública, selección abreviada de menor cuantía, concurso de méritos, subasta 

inversa, mínima cuantía, acuerdo marco de precios. 

El detalle de las versiones generadas del PAA durante la vigencia 2022 se puede 

consultar en la plataforma del SECOP II en el siguiente enlace: 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/Vie

w?id=141026 

 

 

 

https://www.idiger.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.idiger.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=141026
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=141026


5. GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 

 

5.1 POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE 

PROCESOS 

 

Fortalecimiento organizacional 

Partes interesadas – Grupos de valor 

El IDIGER ha establecido como partes interesadas a nivel general todas las 

entidades que conforman el Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático, todas las instancias en las que participamos, la sociedad habitante y 

flotante de Bogotá, D. C., las personas que requieren los servicios institucionales, los 

entes de control, el Consejo de Bogotá; así como los y las funcionarios(as), 

proveedores y sindicatos. El detalle de estos grupos y partes interesadas se 

encuentran en las caracterizaciones de los procesos institucionales. 

Análisis de capacidades y entornos 

En desarrollo del ejercicio de la Planeación Estratégica Institucional 2020-2024 

realizada en 2020, los entornos internos y externos a la Entidad. Para la identificación 

de los aspectos internos se realizó conjuntamente con funcionarios(as) y 

contratistas de la Entidad de los diferentes niveles jerárquicos la metodología DOFA; 

así mismo, los aspectos externos bajo la metodología PESTAL es decir la 

identificación de los entornos político, económico, social, tecnológico, ambiental 

y legal información que hace parte integral del Plan Estratégico Institucional 2020-

2024 publicado en el link de transparencia. 

Modelo de operación por procesos 

Cada uno de los procesos a continuación listados, cuenta con la información 

documentada necesaria para la adecuada ejecución de sus actividades y con los 

puntos de control identificados y aplicados correctamente, los mismos se vienen 

actualizando en el marco de la mejora continua. 



 

 

Gestionar recursos físicos y servicios internos 

Gestión de recursos para la generación de productos o prestación de servicios  

Mantenimiento 

 

Con el equipo de recurso humano conformado durante la vigencia 2022 se logró 

fortalecer el área de gestión administrativa, se logró garantizar el suministro de 

bienes y servicios para el correcto funcionamiento de la Entidad y cumplir con las 

necesidades requeridas por las áreas funcionales y misionales de la entidad. Se 

efectuaron los estudios previos y se realizó seguimiento con planes de acción en 

todas las etapas de contratación y posterior supervisión de los contratos. 

 

Se Efectuaron Actividades Relacionadas Con Los Procesos Asociados A La 

Infraestructura Física Del IDIGER. 

 

✓ Se realizo manteniendo general limpieza y desinfección de los tanques de 

agua potable de la entidad. 

 

✓ Se realizo el mantenimiento a las redes internas y la cometida para preservar 

el agua suministrada y evitar tener problemas de salud en los colaboradores. 

 

Mantener las instalaciones del IDIGER en óptimas condiciones de aseo y cafetería 

 



✓ Adjudicación del contrato de aseo y cafetería con el fin de garantizar la 

limpieza optima de las instalaciones del IDIGER. 

 

✓ Realizar ajustes y reparaciones mínimas que se requieran dentro de las 

instalaciones de la entidad 

 

Asegurar los bienes e intereses patrimoniales de la entidad 

 

✓ Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses 

patrimoniales, a través de la celebración de contratos de seguros, en aras 

de proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales 

se encuentra expuesto. Dado lo anterior, se realizó la adjudicación de los 

siguientes procesos. 

 

  Adjudicación del contrato de seguros todo riesgo AXA COLPATRIA 

  Adquisición de SOAT para los vehículos de la entidad  

  Adjudicación contrato se seguros para DRONES 

 

Garantizar el servicio de vigilancia 

 

✓ Se adjudico el proceso de vigilancia y seguridad privada con el objeto de 

disminuir y prevenir situaciones que puedan afectar la integridad del 

personal y de los bienes a cargo de la entidad, según la ley 734 de 2002 

(Código único disciplinario) “velar por la conservación de la integridad del 

patrimonio de los bienes muebles e inmuebles” representado en los bienes, 

patrimonio e intereses respecto de los cuales el IDIGER tiene o por los cuales 

deban responder para tal fin” 

 
Contribuir con el cumplimiento de la misión institucional en lo relacionado al normal 

desarrollo de las actividades diarias de funcionarios y contratistas 

 

✓ Se suministraron los recursos para satisfacer las necesidades de consumo y 

responder a las necesidades que surgen del desarrollo de sus actividades 

cotidianas por lo cual se realizó la adquisición de los siguientes órdenes de 

compra. 

 

o Se realizo la adquisición de tintas y tóner y posterior suministro a cada 

una de las áreas solicitantes 

 

o Se realizo adquisición de elementos de papelería para suplir las 

necesidades de las áreas misionales y transversales de la entidad 



 

o Se realizo adquisición de elementos de oficina con el fin de garantizar 

el fácil desarrollo de las actividades a realizar dentro de la entidad 

 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos y 

mano de obra para los vehículos que conforman el parque automotor de la 

entidad 

 

✓ Se realizo el seguimiento preventivo y correctivo a cada uno de los vehículos  

 

✓ Asegurar la normal operación de los vehículos que presten el servicio de 

transporte, propender por su mantenimiento y conservación. 

 

Gestionar de manera integral de los residuos peligrosos, especiales generados por 

la entidad 

 

✓ La recolección de estos residuos se está realizando de forma mensual y en 

las dos sedes de la entidad, bajo el contrato 176 -2022, bajo los estándares y 

objetivos ambientales. Además de garantizar el compromiso con la 

protección del medio ambiente y salud de las personas  

 

Durante el periodo se reporta avance de ejecución de registros presupuestales del 

94% y una ejecución de giros del 83.84% frente a lo comprometido en la meta 1 

(Gestionar el 100% de los bienes y/o servicios ejecutados), asociado a los contratos 

de prestación de servicios para personal de apoyo como profesional, pago de 

líneas de celular, aseguramiento de la Entidad, servicios generales como vigilancia, 

aseo y cafetería, mantenimiento de la flota vehicular, suministro de combustible y 

los demás procesos esenciales para el adecuado funcionamiento de la planta 

física y vehículos de la Entidad. 

En cuanto al avance acumulado de ejecución de la meta se reporta un 85% 

dando cumplimiento a los procesos de contratación, seguimiento de recursos 

asignados, que adelanta la Subdirección Corporativa, realizando oportunamente 

todas las actividades programadas que permitieron dar un cumplimiento al 100% 

en la ejecución de estas.  

En cuanto a la meta 2 (Realizar el 100% de las actividades de mejoramiento de la 

entidad) se reporta avance de ejecución de registros presupuestales del 33,90% y 

una ejecución de giros del 100% frente a lo comprometido en la meta 2. Se 

encuentra en proceso de contratación el Mantenimiento Detección Incendios, 

Mantenimiento Aires Acondicionados, mantenimiento hidráulico. 

En cuanto al avance acumulado de ejecución de la meta se reporta un 91.65% 

dando cumplimiento a los procesos que adelanta la Subdirección Corporativa, 

realizando oportunamente todas las actividades programadas que permitieron 

dar un cumplimiento al 100% en la ejecución de las mismas. 



 

Gestión Financiera 

El área de gestión financiera y contable tiene como misión principal elaborar y 

presentar estados financieros, razonables, oportunos y acordes a la realidad 

financiera, económica social y ambiental,  que permitan el registro, revelación y 

análisis de la información contable a través de la información financiera, de los 

informes, reportes y revelaciones, satisfaciendo el conjunto de necesidades 

específicas y las demandas de cada uno de los usuarios de la información.  

El IDIGER,  como Establecimiento Público está obligado a rendir cuentas, a 

controlar el uso de los recursos públicos y a aplicar las normas técnicas impartidas 

para la preparación de los estados, informes y reportes contables de acuerdo con 

el Régimen de Contabilidad Pública, en especial el Marco Normativo para 

Entidades de Gobierno bajo la Resolución 533 de 2015 y su modificación 

(Resolución 693 de 2016). 

El Área de Presupuesto rinde informes mensuales de Ejecución de Gastos e 

Inversiones y de Rentas e Ingresos de Vigencia y Reserva, Actas de Cancelación 

Reserva; con destino a Secretaría Distrital de Hacienda, Comisión Tercera del 

Concejo de Bogotá y a la Personería de Bogotá, para el sistema SIVICOF CBN 1092, 

1093 y 1095 y a los responsables de la ejecución del presupuesto y de los pagos. 

 

Adicionalmente, se realizaron los trámites de traslados presupuestales en el 

presupuesto de Gastos e Ingresos del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático – IDIGER, ante Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

Mensualmente se realizan conciliaciones entre los diferentes sistemas de 

BOGDATA, Si capital y SISFONDIGER, con las bases de datos generadas y 

alimentada en Excel.  

  

Participación en la implementación de la herramienta de control presupuestal 

BOGDATA. 

 

Se presentó con éxito la información Financiera y Contable en cada fecha de 

corte mensual y trimestral durante la vigencia del 202, fue reportada 

oportunamente a la administración del IDIGER, al Sistema Consolidador de 

Hacienda Pública Bogotá Consolida y plataforma (CHIP) a la Contaduría General 

de la Nación y la Contraloría de Bogotá, mediante los siguientes formatos: 

 

CGN2015_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA  

 

CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS_CONVERGENCIA CGN2016  

 

C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS 

 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

FORMULARIO COVID19) 

 

Se fortaleció la cultura de rendición de los informes de ejecución financiera por 

parte de los Supervisores de los Convenios Interadministrativos, a través de 

reuniones de sensibilización  

 

Se mitigo en gran parte las diferencias presentadas en los reportes de operación 

reciprocas, a través de la circularización, conciliación y verificación de los valores 

con todas las entidades con quien el IDIGER ha celebrado convenios y contratos 

interadministrativos.  

 

Las obligaciones impositivas a nivel nacional y Distrital fueron presentadas con éxito 

y de manera oportuna. 

 

Se presentó con éxito y de manera oportuna la información exógena tanto la 

nacional, Distrital y de estampillas.  

 

Durante la vigencia se presentaron (5) Comités de Sostenibilidad Contable, y se 

participó activamente en los Comités Financieros y en las reuniones de apoyo al 

comité funcional  

 

Gestión Contable participa activamente en el control previo en los procesos de 

Órdenes de pago de IDIGER Y FONDIGER, liquidación de la nómina, liquidación de 

Seguridad Social y Parafiscal. 

 

Se actualizaron las políticas Contables con base a la última normatividad expedida 

por la Contaduría General de la Nación y la Dirección Distrital de Contabilidad- 

secretaria de Hacienda, así mismo fueron socializadas por cada uno de los actores 

de cada proceso y se publicaron en la página web de la entidad 

 

Respecto a la depuración de los predios de alto riesgo no mitigable adelanto un 

50% el cual consistió en dejar una única data de información  

 

Actualización del Manual de Políticas Contables.   De conformidad con el 

numeral 2.1.1 del anexo de la Resolución 193 de 206, expedida por la 

Contaduría General de la Nación, la Entidad debe establece las políticas 

contables que direccionarán el proceso contable para la preparación y 

presentación de los estados financieros, las cuales se formalizan mediante 

documento. 

 

Por lo anterior, se actualizó el Manual de Políticas Contables de 

conformidad con las Normas para el Reconocimiento, Medición, 

Revelación y Presentación de los Hechos Económicos para entidades de 

gobierno 2015.08, expedida por la Contaduría General de la Nación, el cual 

está debidamente publicado.  



 

Se precisa, que las políticas contables fueron debidamente socializadas a 

los servidores públicos involucrado en el proceso contable, para lo cual se 

emitieron 11 actas de reunión. El avance de esta acción es del 100%. 

 

 

5.2 POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL 

 

Aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

¿De qué manera las herramientas tecnológicas, han optimizado la gestión del 

IDIGER? 

Actualización y creación de aplicaciones In House, que permiten dinamizar la 

comunicación entre el IDIGER, actores distritales y la ciudadanía, con los desarrollos 

tecnológicos permanentes, Entre las actividades más relevantes dentro de la 

vigencia 2022, tenemos: 

Sistema de Alerta de Bogotá – SAB: Ingresa a https://app.sab.gov.co 

A 30 de diciembre del 2022 se realizaron los requerimientos solicitados en las 

aplicaciones SAB con sus diferentes componentes como lo son mapas, nivel, lluvias, 

sismos y reportes en donde se realizaron las siguientes actividades, las cuales hacen 

parte del sprint número 39 del desarrollo de la aplicación. 

Adicional a los requerimientos del sprint se optimiza el etl en el servidor de pruebas 

para mantener actualizada la data de la base de pruebas y de esta manera poder 

hacer unas pruebas más exactas con información del instante, se da solución a un 

bug generado en el proceso de reportes, así: Adicionar al mapa de niveles la 

estación del EAB de Gibraltar [0], RAB - Implementación del Módulo de 

Visualización de Aceleraciones con actualización cada minuto[2], Cambiar 

llamado a url de archivos planos estaciones [1], HV estaciones parte 2[2], Adición 

de íconos en la visualización en el mapa de reflectividad del radar.[2], Se coloca 

en producción según solicitud del área los issues , OPTIMIZACION DE CODIGO[1], 

Agregar gráfica de acumulado del día anterior y de los últimos 3 días [3] 

 

Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización de Actividades 

de Aglomeración de Publico en el Distrito Capital - SUGA 

Se continua avanzando en el desarrollo del registro de la aglomeración realizando 

varias pruebas de navegación y solucionando los inconvenientes encontrados ya 

que permite que la carga de los formularios sean de manera dinámica y se pueda 

navegar por los mismos cuando no se ha finalizado la carga de información, se 

tiene la carga dinámica y por grupos de entidades la carga de los documentos 

requeridos en el registro de la aglomeración, ya es posible realizar un registro 

https://app.sab.gov.co/


completo con las diferentes formas y restricciones de los formularios y es posible 

obtener el número de radicado de registro y el envío de correos electrónicos 

informando de los registros realizados. Por último, se realiza reunión diaria de 

seguimiento al proceso de desarrollo. 

FORMULARIOS 

Se mantiene monitoreo contante de la aplicación y se brinda soporte técnico por 

medio de correo electrónico y llamadas telefónicas para ayudar a la comunidad 

a solucionar las dudas con el registro, reporte y descarga de constancia de 

participación dentro de la aplicación y la forma de llenar los formularios. 

Se finalizan los ajustes a la aplicación según las diferentes inquietudes realizadas por 

los usuarios finales y se presenta el aplicativo al área de atención al ciudadano 

para validar si es posible que la utilicen en alguna de sus actividades. 

En total durante el mes de septiembre se da respuesta a 41 solicitudes de soporte 

en el aplicativo de formularios para el simulacro distrital de octubre de 2022  

SCLR 

Se finaliza el desarrollo del módulo de cliente externo con el flujo completo de crear 

kits, registras solicitudes, aprobar solicitudes, gestionar y cargar la información de 

entregas y la aprobación de las actas finales de entrega referentes a las solicitudes 

realizadas. 

SURE 

Se finalizan los ajustes que se encontraban pendientes y se realiza el módulo de 

cambio climático el cual había quedado pendiente de realizar, se ajusta el 

formulario de registro de las instituciones y algunas funcionalidades del módulo 

administrador. 

Se colocan en el servidor de pruebas los ajustes realizados para la prueba por parte 

del área funcional la cual remite un documento con lo encontrado en la 

navegación de la aplicación. 

PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE EMPRESAS PRIVADAS Y PÚBLICAS – PGRDEPP 

Se sostiene reunión con el área funcional donde se solicitan ajustes al aplicativo 

referente al registro de la empresa, exportar la información registrada, eliminar 

información de prueba y dejar un solo documento de cargue. 

Con los requerimientos asignados se da comienzo al sprint número 1 de la 

aplicación y en el presente mes se realiza al siguiente requerimiento.  Exportar la 

información detallada de las entidades inscritas en el aplicativo [2]  



AYUDAS HUMANITARIAS DE CARÁCTER PECUNIARIO 

Se comienzan los ajustes de la aplicación existente generando desde la oficina TIC 

los requerimientos del sprint número 1 de la aplicación los cuales son:  Cambiar el 

front de la aplicación [2], Generar proceso recuperar contraseña [1], Funcionalidad 

de formularios en modulo administración de usuarios [2], Funcionalidad de 

formularios en modulo registro de evento de la familia afectada [2], Estructura de 

funcionalidades y roles [2] 

Se realiza reunión con el área funcional para mostrar el avance de los ajustes 

planteados y se les despliega en el servidor de pruebas para que puedan ver el 

funcionamiento de la aplicación y tengamos retroalimentación de los ajustes que 

se deben realizar 

SISTEMA DE TRANSPORTE VERTICAL – STV 

Se realiza el sprint número 4 de la aplicación referente a los siguientes issues 

definidos con la parte funcional respecto a nuevas funcionalidades que hacen 

falta implementar, como: Columna adicional para descargar verificaciones [2], 

Actualización Hoja de verificación [2], Estándar de direcciones [1] 

Se realiza reunión de entrega de los requerimientos solicitados recibiendo el aval 

por parte del área funcional de sacarlos a producción. 

Por los ajustes realizados en la estandarización de la dirección fue necesario realizar 

una actualización en base de datos de las direcciones para el correcto 

funcionamiento de las búsquedas en la plataforma.  

SISTEMA DE GESTIÓN PREDIAL 

Se trabaja en el módulo de Estudio de títulos realizando las siguientes 

funcionalidades para su funcionamiento: Crear propietarios y su porcentaje dentro 

del predio, carga de la información de tenencia del propietario hacia el estudio 

de títulos, almacenamiento de la información propia del estudio de títulos. 

Además, se trabajó en los servicios web de intercambio de información con la Caja 

de Vivienda Popular CVP y se despliegan en el servidor de pruebas para que 

puedan ver e identificar las necesidades que pueda tener la CVP para obtener 

información de nuestro sistema. 

Se sostienen reuniones con el área de Análisis en cuanto al funcionamiento de la 

aplicación y según solicitudes ser realizan algunos ajustes referentes a la 

navegación de las páginas estructura de las tablas y ordenamiento de las mismas. 

BMIND 



Desde las diferentes áreas de la oficina TIC se garantizó el cumplimiento y la 

ejecución de los objetivos de renovación y fortalecimiento tecnológico, 

actualización de aplicativos tecnológicos, módulos y micrositios al servicio de la 

ciudadanía. 

SIRE 

 

Se atendieron 56 casos de soporte técnico SIRE, durante la vigencia de 2022, 

atendidas en un 100%. acerca de requerimientos de soporte técnico de los cuales 

la mayoría con un total que corresponden a solicitudes relacionadas con: 

 “Lentitud de Navegación en el Aplicativo” Y “Novedades de Acceso SIRE” , las 

novedades de acceso con ocasión a problemas de conexión consistente en 

bloqueos y excesos en tiempo de respuesta desde el navegador que exceden la 

configuración del servidor generando errores de escritura y problemas de logueo 

al momento de hacer actualización de datos en el aplicativo, Así mismo se 

reportaron novedades de acceso al SIRE algunos de ellos fueron relacionados con 

problemas de red y desconexión desde el centro de cómputo, que fueron 

abordadas por el equipo de infraestructura  

 

Tipos de Caso 

para soporte 

Ocasionado o 

relacionado 

Directamente con 

SIRE 

No Ocasionado o 

relacionado 

Directamente con 

SIRE 

Total Por 

tipo de 

Casos  

% Casos 

Atendidos 

en Mes 

% Casos 

Atendidos con 

Referencia en 

el Año 

Carga de 

Documentos 0 0 0 

100% 100% 

Actualización de 

Datos en BD y 

Roles 

13 0 13 

Lentitud de 

Navegación en el 

Aplicativo  

37 0 37 

Novedades de 

Acceso 
3 3 6 

Requerimientos 

Especiales 
0 0 0 

Totales 56 

 

En lo relacionado con la administración de la plataforma Sistema Único de 

Registro Escolar SURE, en apoyo del área de educación de la Subdirección 

para la Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático. Durante 

el lapso del mes se apoyó con el soporte y gestión de 26 solicitudes de 

creación, actualización y requerimientos especiales para la eliminación de 

usuarios en SURE para requerimientos de SED y SDIS. 
 



Tipos de Caso para 

soporte 
SDIS SED Total Por tipo 

de Casos SURE 
% Casos 

Atendidos en 

Mes 

% Casos Atendidos con 

Referencia en el Año 

Creación de Usuarios  2 3 5 

100% 100% 

Actualización de Datos 

en BD y Roles 
1 1 2 

Requerimientos 

Especiales 
1 18 19 

Totales 26 

 

5.3 POLÍTICA DE SEGURIDAD DIGITAL 

 

Articulación con la Política Nacional de Seguridad Digital 

Seguridad 

 

Junto con la Alta Consejería Distrital TIC de Bogotá, se ha venido desarrollando la 

implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información bajo la 

resolución 500 del 2021 “Por la cual se establecen los lineamientos y estándares 

para la estrategia de seguridad digital y se adopta el modelo de seguridad y 

privacidad como habilitador de la política de Gobierno Digital”. 

Se realizó análisis de la herramienta AV Kaspersky y se identificaron oportunidades 

de mejora para persuadir a los usuarios con mayor índice de infecciones.  

  

Se realizó la verificación integral del contrato FONDIGER 023-2022 (Firewall) y se 

elaboró lista de chequeo con los temas pendientes para coordinar la ejecución. 

 

Se adelantaron tareas para la implementación de certificados de seguridad para 

la publicación de las aplicaciones Web en la nube de Oracle. 

 

Reporte mesa de servicio 

 

Iniciaron las actividades los dos técnicos de soporte vía el contrato 295-2022. 

 

Se inició el contrato 282-2022 con el proveedor ARANDA SOFTWARE ANDINA S A S, 

para tareas de parametrización de la herramienta de Help Desk Aranda. 

 

 

 

 

 

 



5.4 POLÍTICA DE DEFENSA JURÍDICA 

 

Implementación 

Estado y avances 

Entre el 01 de enero y el 30 de diciembre de 2022 la Oficina Asesora Jurídica se ha 

caracterizado por cumplir con las metas y objetivos propuestos, tales como dar 

trámite a los contratos de prestación de servicios allegados, así como los trámites 

de adiciones, modificaciones prórrogas, y los trámites de actas de liquidación. 

 
De igual manera se ha logrado dar cumplimiento al 100% de la ejecución de los 

diferentes planes de mejoramientos propuestos y asignados al Grupo de Gestión 

Contractual al llevar a cabo capacitaciones a los colaboradores del Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER en asuntos relacionados 

con la ejecución de actividades en el ejercicio del rol de supervisión de contratos, 

así como lo correspondiente al manejo de la plataforma transaccional SECOP II en 

lo que tiene que ver con el cargue de informes periódico y finales en el marco de 

la ejecución de los diferentes contratos asignados 
 

Entre el 01 de enero de 2022 y el 30 de diciembre de 2022, se han dado trámite a 

527 contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, así 

como se han suscritos de 86 contratos en otras modalidades y todo lo que ello 

conlleva para cada uno, tal como elaboración de estudio de sector, estudio del 

mercado; también fueron gestionadas modificaciones y liquidaciones que han 

sido radicadas ante la Oficina Asesora Jurídica y sometidas a revisión jurídica. 

 
Se dio cumplimiento a las acciones de mejora pendientes para 2022, de Plan de 

mejoramiento externo e interno quedando al día con su presentación. 

 

Se tienen 4 capacitaciones en total a supervisores y apoyo a la supervisión 

relacionadas a:  Procesos de Colombia Compra, guía de supervisión, aspectos 

legales de la supervisión, liquidaciones entre otros 

 

 

Defensa judicial 

 

Verificado en el Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB, con las 

fechas de reporte 2022-01-2020 al 2022-12-30, el Instituto obtuvo un éxito procesal 

cuantitativo acumulable equivalente al 96.88 % y un éxito procesal cualitativo del 

100%, lo que representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que 

finalizaron con fallo a favor de Distrito Capital. 
 

En cuanto a las solicitudes elevadas por la ciudadanía y los entes judiciales han 

sido atendidas oportunamente al 100%. Las tutelas y demás acciones judiciales se 

han contestado en términos y se han interpuesto los recursos de ley para los fallos 

adversos a la Entidad. 

 



 

Desarrollar el 100% de las acciones para el fortalecimiento de la asesoría Jurídica 

a la Dirección General y demás Subdirecciones y Oficinas de la Entidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trámites Gestión Predial 

Se han atendido todas las solicitudes para la adquisición de predios enviadas por 

el grupo de reasentamiento de familias de la Subdirección para la Reducción del 

Riesgo y adaptación al Cambio Climático, se priorizo la adquisición de 6 predios 

en el sector de Fucha que requerían reasentamiento urgente, se continua 

trabajando de manera transversal con el área de reasentamientos dando 

respuesta a todos los requerimientos externos y de las demás áreas de la entidad, 

desde el equipo de gestión predial se da respuesta a todos los derechos de 

petición presentados por ciudadanos y se han iniciado todas las acciones 

administrativas, jurídicas o policivas necesarias para salvaguardar los intereses de 

la entidad, relacionadas con la gestión predial.  

 

Se continúa avanzando en los procesos de adquisición predial mediante procesos 

de expropiación judicial puesto que llevan varios años en el programa de 

reasentamientos y no ha sido posible la enajenación voluntaria y es necesario 

proteger la vida y la integridad de los ocupantes de estos predios, aclaramos que 

antes de iniciar la expropiación judicial se ha procurado la conciliación por medio 

de la procuraduría para lograr la enajenación y entrega voluntaria de predios  

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el Decreto Distrital 844 del 27 de Diciembre 

de 2019, “Por el cual se declara la existencia de condiciones de urgencia por 

motivos de utilidad pública e interés social, para la adquisición de unos predios que 

hacen parte de los desarrollos Mirador El Paraíso A. Mirador El Paraíso B y El Mirador 

3, ubicados en la localidad de Ciudad Bolívar, UPZ 67 “Lucero”, en donde se 

ordenó a la entidad la adquisición predial por enajenación voluntaria o por 

expropiación administrativa en dicho sector, a 30 de noviembre de 2022, nos 

PROCESOS/TRÁMITES DEFENSA JUDICIAL 2022 

META PRODUCTO TOTAL 

 

Desarrollar el 100% de las 

acciones para el 

fortalecimiento de la Asesoría 

Jurídica a la Dirección General 

y demás Subdirecciones y 

Oficinas de la Entidad. 

Acciones populares activas 26 

Acciones de grupo 5 

Tutelas instauradas contra la 

entidad 

88 

Tutelas activas 6 

Nulidad   y restablecimiento 

activas 

13 

Nulidades activas 4 

Reparación directa activas 3 

Contractual activas 5 

Procesos iniciados 

por el IDIGER 

11 

Iniciados en contra 48 

Terminados 58 

Asesorías, conceptos, PQRS 982 

 



encontramos en la última etapa de adquisición  mediante expropiación 

administrativa del área restante de 3 predios de mayor extensión, para la 

ejecución de obras de mitigación en el sector de Paraíso Mirador, este proceso ha 

presentado tropiezos pues la Oficina De Registro E Instrumentos Públicos Zona Sur, 

solicito pago del impuesto de beneficencia para culminar el trámite y en este 

momento no contamos con recursos asignados para dichos pagos por lo cual se 

informó a la Subdirección Corporativa mediante comunicación 2022IE4937 para 

que hiciera las apropiaciones presupuestales requeridas y asignara los recursos 

necesario para llevar a feliz término la adquisición predial, sin embargo nos 

respondieron lo siguiente “Informó que los recursos para financiar esta necesidad 

no existen en la apropiación de la vigencia 2022 y tampoco en 2023, la 

financiación debe hacerse por el proyecto por donde se adquieren los predios ya 

que estos son costos en los que se debe incurrir para completar el proceso de 

adquisición o expropiación”. 

 

Durante el año 2022 se radicaron 5 demandas de expropiación judicial, al ser 

imposible la enajenación voluntaria se detalla lo actuado 

  

EXP RADICADO 
SIPROJ DEMANDADOS 

JUZGADO 
CIVIL DEL 
CIRCUITO 

RADICADO ESTADO PROCESAL APODERADO 
IDIGER 

1 

Obra 
Bella 
Flor 

707066 

Víctor Elías Cangrejo 
Cobos 
Víctor Hugo Cangrejo 

JUZGADO 
22 C.CTO 

2022-178 El 1/06/2022 se radica demanda, el 
7/06/2022 ingresa al despacho para calificar 
demanda, el 30/06/2022 auto inadmite 
demanda para que allegue certificado de 
tradición y libertad, El 7/07/2022, se radica 
memorial subsanando y solicitando entrega 
anticipada del predio allegando depósito 
judicial. 28/07/2022 admite demanda de 
expropiación -ordena emplazar-ordena 
inscripción demanda-ordena entrega 
anticipada del inmueble-líbrese despacho 
comisorio-reconoce personería- dispone 
termino 30 días so pena aplicación 
desistimiento tácito 13/10/2022 corrige 
auto-inténtese nuevamente la notificación a 
demandado-pone en conocimiento 
despacho diligenciado con entrega del 
predio por parte de la Alcaldía –se realiza el 
emplazamiento el 27/10/2022. 

AURA 
CATALINA 
PORRAS 
GUTIERREZ 

2 100 722201 
JOSE EFRAIN ROZO 
SALAZAR 

JUZGADO 4 
C.CTO 

2022-
00444 

El 11/11/2022 se radicó demanda, el 
15/11/2022 auto inadmite demanda  

EDGAR 
RICARDO 
SERRANO 
NAVARRO 

3 110 722205 

BLANCA ROSA LEYVA 
QUINTERO 
ELSA MIREYA 
CARTAGENA DE 
QUINTERO 
PATRICIA QUINTERO 
LEYVA 

JUZGADO 
42 C.CTO 

2022-
00449 

El 9/11/2022 se radicó demanda el 
18/11/2022 ingresó al despacho para 
calificar. 

EDGAR 
RICARDO 
SERRANO 
NAVARRO 

4 116 PENDIENTE  

JUAN DE JESÚS 
MORENO GARCÍA  
MARY LUZ MORENO 
GARCÍA LUZ MARINA 
MORENO MOLINA Y 
HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE  
HERMENCIA GARCÍA 
(q.e.p.d) 

PENDIENTE 
POR 
REPARTO 

2022-
58200 

El 15/12/2022 se radicó demanda el 
28/12/2022 se consigna depósito judicial a 
favor de las personas. 

EDGAR 
RICARDO 
SERRANO 
NAVARRO 



5 249 PENDIENTE  

ANA ISABEL CHAVARRO 
DAZA  
EFRAÍN CHAVARRO 
DAZA  
MANUEL ANTONIO 
CHAVARRO DAZA  
CARLOS ARTURO 
CHAVARRO DAZA   
JOSÉ CHAVARRO DAZA  
LEONIDAS CHAVARRO 
DAZA  
OMAR DARÍO GARAY 
CHAVARRO  
DIANA ESPERANZA 
CHAVARRO PÉREZ  
CLAUDIA LIZZETH 
CHAVARRO PÉREZ   
Y HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE 
DIOCELINA CHAVARRO 
DAZA  
SAGRARIO DAZA DE 
CHAVARRO 
(Usufructuaria)  

JUZGADO 
12 C.CTO 

2022-524 30/11/2000 Se radica demanda 
28/12/2022 se consigna depósito judicial a 
favor de las personas  

EDGAR 
RICARDO 
SERRANO 
NAVARRO  

 

En cuanto a los predios propiedad del IDIGER ocupados irregularmente se ha 

logrado recuperar durante el presente año 32 predios y se han instaurado 199 

querellas policivas además de asistir a audiencias iniciales e inspecciones oculares 

de los procesos en curso y anteriores a 2022, se asiste permanentemente a las 

audiencias de sistema de transporte vertical convocadas por la AP 21 y otras 

diligencias de control urbanística y  perturbación a la posesión a las cuales vinculan 

al IDIGER por ser autoridad técnica. 

 

Se ha cumplido con la ejecución de tareas y temas asignados conforme a la 

demanda externa e interna de la entidad, se asiste a reuniones y mesas de trabajo 

convocadas por las demás áreas de la entidad y entidades externas como la 

Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, Se han rendido a tiempo los 

informes requeridos por Personería de Bogotá, Concejo de Bogotá y Contraloría 

de Bogotá. 
 

META ACTIVIDADES  TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudios de títulos para adquirió predial 71 

Ofertas de Compra y solicitar su inscripción en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, de los predios ubicados 
en zona de alto riesgo no mitigable. 

61 

Proyectar promesas de compraventa contratos de 
compraventa de mejoras y cesión de la posesión, para la 
adquisición de los predios ubicados en zonas de alto riesgo 
no mitigable. 

49 

Tramites notariales y de registro: (incluye escrituras, 
cancelaciones ofertas de compra, reparto notarial, 
solicitudes a la oficina de registro etc) 

124 

Predios Registrados o Contrato de Mejoras suscrito 38 
Gestión de entradas al almacén 52 
Expropiaciones Incluyen todos los trámites ante juzgados, 
secretaria de hacienda y entidades del distrito para lograr la 
finalización del trámite de las expropiaciones 

275 



 

 

Realizar en un 100% la gestión 
predial de los bienes inmuebles 

a adquirir por el IDIGER 
ubicados en zonas de alto riesgo 

no mitigable. 

administrativas y judiciales que está llevando a cabo el 
IDIGER en zonas de alto riesgo. 
Gestión de pagos 115 
Respuestas o trámite a Derechos de petición en los 
términos de Ley. 

169 

Saneamiento Predial - Querellas policivas 956 

 
TOTAL 1910 

 

5.5 POLÍTICA DE SERVICIO AL CIUDADANO 

 

Implementación 

Seguimiento y ejecución a las actividades propias de atención a la ciudadanía 

Desde el grupo de atención a la ciudadanía se busca el fortalecimiento y creación 

de acciones para: la ampliación en cobertura  y administración de los canales en 

la entidad; el manejo oportuno y adecuado de las peticiones ciudadanas como 

segunda línea de defensa; lineamientos en lenguaje claro e incluyente; estrategia 

de caracterización de  ciudadanos (as); cualificación en  las capacidades de los 

colaboradores de la entidad en temas de servicio a la ciudadanía para determinar 

un servicio ciudadano, más eficiente y equitativo.  Logros alcanzados: 

✓ Estrategia de lenguaje claro en el IDIGER:  Socialización y sensibilización en 

lenguaje claro con el apoyo de la Veeduría Distrital y Elaboración de juegos 

sobre lenguaje claro en el IDIGER. 

✓ Mejora canales de atención Durante la vigencia 2022,  

✓ Adjudicación del Sistema estadístico de Asignación Turnos SAT 

✓ Actualización y publicación de las preguntas frecuentes. 

Fortalecimiento de capacidades de los Colaboradores de la entidad 

Teniendo en cuenta que uno de los direccionamientos estratégicos en el Decreto 

847 de 2019 establece que las entidades incluya en los planes de formación, 

temáticas relacionadas con la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía, con el 

fin de fortalecer a servidores y contratistas que atienden directamente a los 

ciudadanos en temas como mejoramiento en servicio al ciudadano, 

competencias para el desarrollos de la labor del servicio, valores del servidor 

público, normatividad, competencias y habilidades personales, gestión del cambio 

en este periodo se adelantó las siguientes acciones: 

 

✓ Jornadas de socialización sobre el adecuado manejo de peticiones 

ciudadanas realizada en colaboración con Asuntos disciplinarios y la 

secretaria general discriminadas de la siguiente manera: 65 colaboradores 

de las subdirecciones misionales asistieron a las jornadas de capacitación. 

Por otra parte, se extendió invitación a todos los colaboradores de la entidad 



para que participaran de los juegos virtuales creados por el grupo de servicio 

a la ciudadanía sobre el maneo de peticiones ciudadanas de los cuales 15 

personas participaron en el mes de octubre. 

 

✓ 2 jornadas en lenguaje claro realizadas discriminadas de la siguiente 

manera: 15 colaboradores de diferentes dependencias de la entidad 

participaron de las jornadas de capacitación coordinadas con la Veeduría 

Distrital. Por otra parte, se extendió invitación a todos los colaboradores de 

la entidad para que participaran de los juegos virtuales creados por el grupo 

de servicio a la ciudadanía sobre lenguaje claro de los cuales 10 personas 

participaron en los meses de agostos septiembre y octubre. 

 

✓ 2 jornadas en servicio a la ciudadanía en temas de accesibilidad, 

racionalización de trámites en la que participaron 3 colaboradores de 

gestión documental atención a la ciudadanía.  

 

✓ 1 jornada de protocolos de servicio a la ciudadanía, recibida por 9 

colaboradores de la subdirección de manejo de emergencias y desastres. 

Estrategia de caracterización de ciudadanos 

✓ Socialización interna a 129 colaboradores de todas las dependencias de la 

entidad y a la ciudadanía en general a través de la sección de 

transparencia  en la página web, sobre los resultados de la caracterización 

de usuarios que interactuaron con la entidad mediante solicitudes 

orientación o peticiones a través del grupo atención a la ciudadanía en la 

vigencia de 2021. 

Cumplimiento Ley de transparencia 

✓ Publicación de información de interés en la página web (transparencia 

activa) como: actualización de carta trato digno; informe sobre el estado 

de PQRSD; caracterización de usuarios; trámites y servicios de la entidad; 

resultados de medición de la percepción ciudadana y preguntas 

frecuentes.  

Mejora en el nivel de cumplimiento en la calidad de las respuestas y manejo del 

Sistema de Peticiones Bogotá Te Escucha 

✓ De acuerdo con las acciones de mejora identificadas en el plan de acción 

enviada mensualmente a la secretaria general, se identificó un aumento en 

el porcentaje de cumplimiento, dando como resultado un promedio de 

cumplimiento durante la vigencia de 2022 del 85%, de acuerdo con los 

resultados oficiales socializados por parte de la Secretaria General, hasta el 

30 de noviembre de 2022, a finales de enero llega el porcentaje del mes de 

diciembre. 



 

Actualización de los manuales de servicio a la ciudadanía 

✓ Versión 4 del 23 de agosto de 2022 y el de manejo de peticiones ciudadanas 

PQRSD en el IDIGER, versión 4 del 5 de septiembre de 2022 de acuerdo con 

los nuevos lineamientos enviados en febrero del 2022 por parte de la 

Secretaria General.  

Avance político pública de servicio a la ciudadanía en el IDIGER,   

✓ El grupo de atención a la ciudadanía ha utilizado como herramienta de 

medición la matriz diseñada, consolidada y socializada por el Nodo Sectorial 

de PPDSC de la Red Distrital de Quejas y Soluciones del Distrito y liderada por 

la Veeduría Distrital, mecanismo utilizado como control preventivo para 

establecer el cumplimiento de la Política en las entidades Distritales. 

 

Para identificar el estado de  avance se solicitó a las dependencias responsables, 

información relacionada con el avance porcentual de cumplimiento de las 

actividades; ubicación de evidencias; y, observaciones de las acciones pendientes 

por ejecutar de las cincuenta y cinco (55) actividades relacionadas en la matriz de 

cumplimiento ahora denominada como IDCS, dando como resultado con corte a 

diciembre del 2022 el 98.7% de cumplimiento de la PPSC e IDSC en la entidad y  

alcanzando un nivel alto de cumplimiento desde  cuando se inició  con el 

seguimiento en el año 2019. 

 



 

En el marco de las acciones identificadas en el índice Distrital de Servicio a la 

Ciudadanía IDSC, la dimensión 3 de MIPG y las acciones asociadas en el plan de 

anticorrupción; el grupo de atención a la ciudadanía - GAC diseñó y estructuró un 

tablero de control de seguimiento a la gestión de 20 actividades, divididas en tres 

categorías generales (Actividad de planes, actividades de Política Pública y 

Actividades relacionadas con funciones operativas), ahora bien, de acuerdo con 

la gráfica siguiente, la gestión adelantada por el grupo de Atención a la 

ciudadanía en el segundo semestre de 2022 se encuentra en un 97% de avance. 

 

 

 

Por otra parte, de las 20 actividades; 13 ya han sido finalizadas, 4 son 

permanentes, 1 fue a solicitud (demanda) y 2 se encuentran en proceso debido a 

que se encuentra a la espera de la actualización del, portafolio de tramites OPAS 

y servicios por parte de comunicaciones y la retroalimentación por parte dela 

Oficia Asesor de Planeación frente a la Propuesta sobre los lineamientos para la 

aplicación de la política pública de servicio a la ciudadanía en el IDIGER 

 

 



 
5.6 POLÍTICA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 

Implementación 

Estado y avance 

La política de racionalización de trámites liderada por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública busca facilitar a la ciudadanía el acceso a los 

trámites y servicios que brinda la administración pública, por lo que cada entidad 

debe implementar acciones normativas, administrativas o tecnológicas que 

tiendan a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites 

existentes. 

Se definió desde la Oficina Asesora de Planeación, el plan de acción para finalizar 

la implementación de la estrategia de racionalización tipo tecnológica, asociada 

al otro procedimiento administrativo (OPA) denominado “Certificación de 

afectación por emergencias y desastres” del cual es responsable la Subdirección 

de Manejo de Emergencias y Desastres. 

 

Se viene adelantando el manifiesto de impacto regulatorio y el acto administrativo 

que adopta el trámite denominado “Evaluación de planes de emergencia y 

contingencia –PEC y emisión de conceptos técnicos para el registro de parques de 

diversiones, atracciones mecánicas, dispositivos de entretenimiento e inflables, en 

el Distrito Capital.”, con el fin de lograr su inscripción en la plataforma SUIT como 

nuevo trámite para el IDIGER. 

 

Se participó de la sesión presencial liderada por la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá y el Departamento Administrativo de la Función pública (DAFP), 

donde se definieron los aspectos que deben hacer parte del componente de 

racionalización de trámites del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(PAAC) para la vigencia 2023. 

 

5.7 POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

 

El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER como Entidad 

pública y responsable de coordinar el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático – SDGR-CC, trabaja con todos los actores públicos, privados, 

organizaciones sociales comunitarias y la ciudadanía del Distrito Capital. Es por ello 

que en cumplimiento de su misión y visión, la Entidad se compromete con la 

ejecución de sus actividades misionales y administrativas bajo un enfoque de 

participación ciudadana, garantizando su gestión con la definición e 

implementación de una estrategia de participación ciudadana incidente 

asociada al ciclo de la gestión pública, que defina las actividades, mecanismos, 

canales de comunicación y diálogo tanto virtuales como presenciales para el 

relacionamiento con sus grupos de valor, en articulación con la política de 

transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción, 

establecida en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 



 

El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER cuenta con 

los siguientes espacios para que los grupos de valor puedan ejercer su derecho 

constitucional de participación incidente en todo el ciclo de la gestión pública en 

la Entidad, el cual se evidencia en el desarrollo del presente documento:  

 

✓ Audiencia Pública para realizar la Rendición de cuentas (incorpora diálogos 

ciudadanos) 

 

✓ Simulacro Distrital de Autoprotección 

 

✓ Instancias de participación 

 

✓ Talleres, capacitaciones y seminarios dirigidos a los diferentes grupos de valor 

(varios en coordinación Interinstitucional) 

 

✓ Comisiones intersectoriales  

 

✓ Consejos Locales de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

 

✓ Mesas de trabajo con distintas Entidades del SDGR-CC 

 

✓ Asambleas para la elección de representantes de la comunidad ante los 

Consejos Locales de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

 

✓ Recorridos en las diferentes localidades que presentan puntos críticos de 

riesgo 

 
Rendición de Cuentas 2021-2022 

Se desarrolló la Audiencia de Rendición de Cuentas el miércoles 24 de agosto de 

2022 Horario: 9:00 – 11:00 am Transmisión: Facebook Live a través de un evento 

creado y Google Meet. 

Audiencia Pública Rendición de Cuentas El Instituto Distrital de Gestión de riesgos y 

cambio climático –IDIGER https://www.idiger.gov.co/rendicion-de-cuentas-2021 

 

 

✓ Presidida por el director del Instituto Distrital de Gestión de riesgos y cambio 

climático –IDIGER con su equipo de trabajo.  

 

✓ Con la compañía de la Veeduría Distrital, como ente de control.  

 

✓ Duración máxima de dos horas.  

 

✓ La agenda del evento acompañado de material audiovisual:  

 

a. Himnos de Colombia y Bogotá  

https://www.idiger.gov.co/rendicion-de-cuentas-2021


b. Palabras de bienvenida director general  

c. Palabras a cargo de la Veeduría Distrital  

d. Presentación logros más destacables de la entidad a Cargo del director  

e. Presentación resultados de la gestión a cargo de las Subdirecciones 

misionales  

f. Presentación resultados de la gestión a cargo de las Oficinas  

g. Intervención de los asistentes  

h. Cierre Durante la audiencia de rendición de cuentas 

 

 

6. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

 

6.1 POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL  

 

Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

En el marco de sus funciones, el IDIGER está encargado del Sistema Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático, a partir del ejercicio de: 

• Articulación, seguimiento y evaluación de las instancias del SDGR-CC para 

el cumplimiento de sus objetivos 

• Asesoramiento en la formulación, seguimiento y evaluación de los 

programas y proyectos de inversión del Plan Distrital de Gestión del Riesgo 

de Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030 y los que 

se deriven de los mismos. 

• Articulación para la formulación, seguimiento y reporte de los Planes de 

Acción de las Políticas Públicas Distritales. 

 

Coordinación del SDGR-CC 

Instancias de coordinación del SDGR-CC 

De acuerdo con el Decreto 172 de 2014, el Consejo Consultivo Distrital para la 

Gestión de Riesgo y Cambio Climático presenta un funcionamiento acorde a sus 

funciones principales, y al desarrollo de sus actividades para el cumplimiento del 

plan de acción, informes y desarrollo de actividades según lo programado.  

 

Consejo Consultivo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

Se desarrollaron y publicaron los Informes de Gestión del primer segundo y tercer 

trimestre de 2022, de acuerdo con los parámetros establecidos en las Resoluciones 

233 de 2018 y 753 de 2020, así como las actas de las sesiones realizadas, según el 

seguimiento al cumplimiento de estas resoluciones realizado por la Secretaría 

General, el sitio web del Consejo Consultivo esta instancia cumple lo establecido 

en un 100%. 



A partir de la presentación de los sitios propensos a presentar deslizamientos en la 

ciudad, la utilidad de la herramienta del SIRE para los ciudadanos, y las entidades 

encargadas de manejar las situaciones desarrolladas alrededor de las 

ocupaciones ilegales de la ciudad, se generó un documento de 

recomendaciones, dirigido a las Alcaldías Locales, con el fin de generar un mayor 

conocimiento en relación al uso del Sistema de Alerta de Bogotá-SAB. 

Con el proceso de elección de los representantes de las Organizaciones Sociales y 

Comunitarias se logró la participación de los representantes de este sector, debido 

a que desde septiembre de 2021 no se contaba con su representación y, por tanto 
en la toma de decisiones de importancia para el desarrollo de las funciones del 

Consejo Consultivo. 

Se realizó el evento del Consejo Consultivo de acuerdo las reuniones preparatorias, 

en las cuales se definieron los panelistas, transmisión, moderadores y divulgación 

del evento, adicionalmente, se generó la metodología del evento, la cual cuenta 

con el perfil de los panelistas y el desarrollo de la agenda minuto a minuto. 

Se realizó la publicación de la convocatoria relacionada con la actividad “Difundir 

experiencias exitosas de las comunidades a través de material audiovisual”, hasta 

el día 10 de noviembre se recibieron 3 experiencias por medio de material 

fotográfico y videos, los cuales se encuentran publicados en el facebook del 

Consejo Consultivo.  

A 31 de diciembre de 2022, el Consejo Consultivo Distrital para la Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático ha tenido doce  (12) sesiones, en las cuales se avanzó en el 

desarrollo de su Plan de Acción para la vigencia 2022, mediante la presentación 

del mapa de riesgos por deslizamiento de Bogotá presentado por la Subdirección 

de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio Climático del IDIGER, con este se 

generó un documento con las recomendaciones necesarias para las Alcaldías 

Locales para generar un mayor conocimiento del manejo del Sistema de Alerta de 

Bogotá-SAB, entre las entidades vinculadas en lo relacionado con amenazas por 

deslizamientos, y ocupación ilegal del territorio.  

 

Adicionalmente, se definieron las actividades para formular los criterios para la 

recepción de material audiovisual en experiencias exitosas de Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático, se diseñó la respectiva pieza comunicativa para realizar el 

proceso de expectativa y convocatoria entre el 26 de octubre al 10 de noviembre, 

periodo en el que se recibieron 3 experiencias exitosas de las comunidades, las 

cuales fueron presentadas a los representantes del Consejo Consultivo y se decidió 

de manera unánime difundir las tres experiencias en el facebook de esta instancia. 

Se coordinó y desarrolló la asamblea de elección de los representantes de las 

organizaciones sociales y comunitarias, ante el Consejo Consultivo Distrital para la 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático, 9 de mayo, la cual contó con el 

acompañamiento de la Veeduría Distrital, Personería de Bogotá, y un 

representante del Instituto Distrital para la Participación y la Acción Comunitaria - 

IDPAC, de esta manera quedaron elegidos los dos representantes de las 

organizaciones para el periodo determinado. 



Los representantes del Consejo Consultivo participaron en la presentación de los 

Avances de la modificación del Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y 

del Cambio Climático, realizada por el IDIGER, y se encuentran a la espera de los 

documentos relacionados con el diagnóstico y la reformulación de la estructura 

del PDGRDCC, para ser analizados, de esta manera se espera generar concepto 

en la etapa de concertación de este proceso 

Posteriormente se desarrollaron las actividades previas para la organización del 

evento titulado “V Foro Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático” que se 

realizó de manera virtual el día 23 de noviembre, se adelantó las gestiones para su 

transmisión por el canal de YouTube de la UNAD, en cuanto a los ponentes, las 

presentaciones y el desarrollo minuto a minuto se desarrolló de acuerdo con lo 

planeado en las sesiones previas de organización. 

Se público el informe de Gestión de tercer trimestre de acuerdo con las 

Resoluciones 233 de 2018 y 753 de 2020 en el sitio web para tal fin, y se encuentra 

en elaboración los informes de gestión de cuarto trimestre y el informe anual. 

De acuerdo con el Decreto Distrital 172 de 2014, el Consejo Consultivo Distrital para 

la Gestión de Riesgo y Cambio Climático presenta un funcionamiento acorde a sus 

funciones principales, y al desarrollo de sus actividades, con lo cual se asegura la 

participación de los diferentes actores sociales, empresariales, organizacionales e 

institucionales que conforman esta instancia. 

Plan Distrital de Gestión del Riesgo y del Cambio Climático 

 

Se cuenta con el Documento Diagnóstico de la formulación del PDGRD-CC, siendo 

insumo valioso para la retroalimentación de las acciones distritales en materia de 

consecución de objetivos estratégicos. Se encuentra consolidada a la base de 

datos para la ejecución y retroalimentación de dicho plan, la cual se constituye de 

igual manera como insumo para el avance del diálogo interinstitucional y la 

consecución de metas transversales a los fines planteados al PDGRD-CC.  

 

Se cuenta con el Documento de Sistematización del proceso Diagnóstico, el cual 

sirve como insumo y anexo técnico para la consolidación y condensación de los 

resultados arrojados en el proceso de valoración del plan para su ajuste y 

actualización, y del cual se hallan los patrones comunes en la coherencia y 

correspondencia de la evaluación de los objetivos, líneas estratégicas y metas 

entre otros componentes del instrumento. 

 

De igual manera, se cuenta con la construcción de la Matriz de Proyectos del 

PDGRD, en la cual se llevará a cabo el diligenciamiento de las acciones 

desarrolladas para la ejecución del instrumento, se podrá hacer la 

retroalimentación de la información y definir balances de los avances del mismo. 

 

Se realizó un seguimiento a los avances y cumplimiento por parte de las entidades 

en el marco de sus responsabilidades y alcances con respecto del PDGRDCC, 

alimentando la base de datos que sirve para tener conocimiento de los 

porcentajes de cumplimiento de este. De allí, se aprovechará la retroalimentación 



de las entidades del Distrito como partícipes del proceso, se tomarán las 

experiencias recogidas fruto de dicha colaboración y se contará con más 

información primaria sobre la articulación de las otras instituciones distritales para el 

desarrollo de los instrumentos venideros.  

 

Se logró la formulación del marco jurídico requerido para justificar la modificación 

del PDGRD-CC, se llevó a cabo una reunión de retroalimentación con los miembros 

del equipo que está trabajando en dicho producto y se realizaron ajustes 

pertinentes para el mismo, a partir de lo conversado en dicha jornada de trabajo. 

Adicionalmente, y en el marco del cumplimiento con el ajuste y actualización del 

plan, se hizo un seguimiento al proceso de la sistematización de diagnóstico. 

 

De forma paralela, se cuenta con el proyecto de exposición de motivos, así como 

un documento contentivo de los principios normativos que alimentan la 

modificación del plan.  

 

También se logró contar con tres (3) borradores de objetivos estudiados y 

comentados para iniciar la discusión académica con las subdirecciones 

correspondientes. 

 

Con la presentación de los Avances de la modificación del Plan Distrital de Gestión 

de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, se logró que los representantes del 

Consejo Consultivo se apropiaron de la estructura de este plan, sus componentes, 

objetivos, programas, líneas estratégicas de acción y metas indicativas. De igual 

manera conocieron los resultados del diagnóstico de la formulación, en donde se 

mostró los porcentajes de ejecución de metas, y el presupuesto ejecutado en 

relación con el programa de Desastres. 

 

Frente al informe de ejecución del PDGRD-CC se logró entregar y aprobar los 

informes de ejecución del PDGRCC vigente de las vigencias 2021 y primer semestre 

de 2022. 

 

A diciembre 31 de 2022 se avanzó en el desarrollo del cronograma para el ajuste y 

actualización del PDGRD-CC y realizar las actividades de diagnóstico de la 

formulación, informes de ejecución y construcción del nuevo modelo de 

planificación del PDGRD-CC. A través de trabajo por parte del equipo de 

formulación, los profesionales de las diferentes áreas y reuniones de formulación y 

seguimiento periódicas.  

 

Las subdirecciones misionales entregaron las versiones en borrador de los 

documentos del plan relacionados: 1. Conocimiento del riesgo, 2. Reducción del 

riesgo, 3. Manejo de emergencias y desastres. Una vez recibidos tres (3) de los 

cuatro (4) objetivos misionales del Plan, se revisaron y se hicieron comentarios y 

sugerencias tanto de contenido como de forma.  Se encuentra pendiente el 

documento del objetivo 4. Gobernanza del riesgo. También se definió el 

cronograma de reuniones internas con las subdirecciones para socialización de los 

comentarios y eventuales ajustes a que hubiere lugar. Se realizaron mesas de 

trabajo internas para la formulación de los objetivos, logrando con éxito el trabajo 



con las subdirecciones Análisis de Riesgos y Efectos de Cambio Climático y la 

Subdirección de Manejo de Emergencias y Desastres. 

 

Los cinco (5) documentos de carácter jurídico: (a) Proyecto decreto adopción 

plan; b) Principios plan distrital de gestión del riesgo de desastres; c) Marco jurídico; 

d) Exposición de motivos; y, e) Creación Oficina de Curaduría de Obras de 

Mitigación de Bogotá D.C., fueron enviados a la Oficina Jurídica para su 

evaluación, esta dependencia hizo algunos comentarios, respecto a los cuales se 

hizo retroalimentación y se está a la espera de nuevos comentarios, también se 

están haciendo los ajustes solicitados respecto a los cuales se tiene claridad sobre 

lo que se requiere. 

 

Se entregaron los informes de 2021 anual y 2022 primer semestre a la comisión 

intersectorial los cuales fueron aprobados en la Comisión Intersectorial de Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático. 

 

El principal impacto que se obtendría de esta modificación normativa sería en 

función de garantizar la gestión adecuada del mencionado fenómeno climático. 

Igualmente, profundizar en la gestión del riesgo como un aspecto relevante y 

común a las diferentes entidades del Distrito pese a la pluralidad de sus 

misionalidades. Con la participación de las entidades en el proceso de alimentar 

los avances y alcances del Plan, se suma experiencia institucional por parte de las 

diferentes entidades del Distrito, lo cual trae como fruto que a futuro pueda darse 

una mayor articulación por parte de las mismas en materia de gestión del riesgo, y 

amplificando en esta dimensión su alcance indistintamente de su sector, así como 

una mayor integración con respecto de las tareas que versan sobre este aspecto 

al interior de la capital. 

 

Lo anterior, tomando en consideración que Colombia ha adquirido compromisos 

internacionales en la materia, los cuales necesariamente deben abordarse desde 

lo distrital para garantizar la efectividad en la gestión. Los retos para Bogotá, en la 

materia, dada su condición de Distrito Capital y como la ciudad más poblada del 

país son ineludibles, así, la reformulación del PDGRD-CC permitiría formular 

proyectos tendientes a garantizar la correcta adaptación de la ciudad al cambio 

climático, lo cual redundaría necesariamente en la seguridad y bienestar de la 

población. 

 

 

Políticas Públicas e Inclusión 

 

El principal logro se asocia al reporte oportuno de cada requerimiento realizado al 

IDIGER por parte de las entidades rectoras de las Políticas Públicas Distritales, 

incluyendo la misionalidad de la Entidad en la implementación de las Políticas, 

aportando al avance de estas. 

De igual manera se generó la participación oportuna de la Entidad en los espacios 

de discusión para la formulación, reformulación o actualización de las políticas 



públicas que así lo requirieron, en lo relacionado con planes de acción, 

indicadores, metas y presupuesto, en especial políticas nuevas como la Educativa 

y la de Turismo y se asiste a los espacios establecidos de implementación y 

seguimiento, como la Comisión Intersectorial de Participación - CIP, los Comités 

Operativos Distritales de Familias - CODFA y de Infancia y Adolescencia - CODIA y 

reuniones periódicas del sector ambiente. 

Se resalta el trabajo de asesoría, articulación, revisión y enlace realizado para la 

formulación de los productos de las políticas públicas de Discapacidad, Ruralidad 

y Participación Incidente, así como la formulación del plan de trabajo de la 

Directiva 005.  

En cuanto a las Acciones Afirmativas, se trabajó de manera oportuna con las 

comunidades étnicas, logrando que el IDIGER esté al día con los compromisos 

concertados, incluso se llevó a cabo un evento de cierre de la acción afirmativa 

con el pueblo Rrom.  

Se resalta la participación permanente de la entidad en los espacios de 

seguimiento a las Acciones Afirmativas tanto institucionales como con la 

comunidad, en especial la Sesión Mixta de la Consultiva Distrital de Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras desarrollada el 31 de mayo 

presidida por la Alcaldesa Mayor y los consejos consultivos y de concertación de 

los pueblos Rrom e Indígenas. 

Se resalta la publicación de la Resolución 307 de 2022, mediante la cual se realizó 

depuración de ayudas humanitarias no cobradas. 

 

Educación Ambiental. 

 

IDIGER participa en el Plan de Acción de la Política reportando al producto 2.1.11. 

que corresponde a las actividades de educación sobre gestión del riesgo en 

escenarios de riesgo de origen natural y socio natural en la ciudad de Bogotá, 

reporte realizado por el grupo de Educación. 

 

Durante el primer semestre se realizó el reporte del cuarto trimestre de 2021 en la 

matriz en Drive elaborada por la Secretaría Distrital de Ambiente, con los soportes 

respectivos y se realizó el cargue de la información de diciembre de 2021 en el 

Sistema de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas - SSEPP de la Secretaría 

Distrital de Planeación, completando así la información correspondiente al año 

2021. De igual manera, se realizó el reporte del primer trimestre de 2022 en la matriz 

elaborada por la SDA, al igual que los soportes que se incluyeron en la carpeta 

respectiva y se realizó el cargue de la información del primer trimestre 2022 en el 

SSEPP. 

   

En el mes de julio se realizó el reporte del segundo trimestre de 2022 en la matriz 

elaborada por la SDA, al igual que los soportes que se incluyeron en la carpeta 

respectiva y se realizó el cargue de la información en el SSEPP, con un total de 41 



actividades de educación sobre gestión del riesgo adelantadas en el primer 

semestre. 

El 12 de octubre se realizó el reporte del tercer trimestre de 2022 en la matriz 

elaborada por la SDA, al igual que los soportes que se incluyeron en la carpeta 

respectiva y se realizó el cargue de la información en el SSEPP (PL-315). El 18 de 

octubre se realizó una reunión con SDA y el equipo de Educación con el fin de 

revisar algunas inconsistencias en los datos entre la matriz del drive y el sistema de 

la SDP.  En el mes de enero se realizará el reporte del cuarto trimestre del año 2022. 

 

Familias. 

 

IDIGER participa en el Plan de Acción de la Política reportando a los productos: 

 

✓ 3.4.2. Familias en zonas de alto riesgo no mitigable beneficiadas a través del 

programa de reasentamiento. 

 

✓ 3.4.3. Familias localizadas en zonas de riesgo mitigable por fenómenos de 

remoción en masa, beneficiadas a través de obras de mitigación. 

 

✓ 3.4.4. Familias beneficiadas con ayudas humanitarias. 

 

Se realizaron a comienzo de año tres reportes solicitados por la Secretaría Distrital 

de Integración Social – SDIS: 1. Informe de Balance Social de la Política Pública para 

las Familias 2021, 2. Informe de Gestión Política Pública para las familias vigencia 

2021 y 3. Reporte del seguimiento de los productos proyectados en el plan de 

acción, para el segundo semestre de 2021. En abril se realizó el reporte del primer 

trimestre del plan de acción de la Política Pública; en septiembre se realizó el 

reporte del segundo trimestre así: el 12 de septiembre se envió la matriz con el 

reporte de los productos, el 16 de septiembre se envió la matriz de productos con 

los ajustes solicitados y el 28 de septiembre se envió la matriz con el reporte del 

resultado que es responsabilidad del IDIGER. A finales de octubre la SDIS solicitó el 

reporte del tercer trimestre. 

 

Se asistió a las reuniones del Comité Operativo Distrital para las Familias – CODFA, 

llevadas a cabo los días: 24 de febrero, 28 abril, 23 de junio, 25 de agosto, 27 de 

octubre y 15 de diciembre; se participó en los siguientes espacios: conversatorio del 

Plan de Acción de la Política Pública para las Familias 2021-2025 el 31 de marzo, 

Feria de Servicios con la cual se celebró el día distrital de la Familia el domingo 15 

de mayo, Foro Académico: Familias, cuidado y salud mental. Avances, retos y 

perspectivas que se desarrolló el 26 de mayo; así mismo se trabajó en la justificación 

del cambio de metas de la política en conjunto con la SDIS. 

 

Se asistió a la reunión de cualificación del instrumento de seguimiento de la PP de 

Familias el 1 de septiembre, a las mesas derivadas del Comité Operativo para las 

Familias - CODFA:  mesa de participación preparatoria para la reunión con 

ciudadanía el 22 de septiembre y el 11 de octubre y mesa técnica comunicaciones 

el 23 de septiembre y el 7 de octubre. 

 



El CODFA del 27 de octubre se llevó a cabo de manera presencial en el Archivo 

Distrital y asistieron los representantes de la comunidad a quienes se les presentó la 

oferta institucional en temas de salud mental y economía. 

 

El 4 de noviembre y de acuerdo con la solicitud realizada por la SDIS, se envió por 

correo electrónico los archivos en Excel con las matrices de seguimiento trimestral 

del Plan de Acción de la Política Pública para las Familias en el periodo 

comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre del 2022, tanto de Productos 

como de Resultados, teniendo en cuenta que el IDIGER es responsable de tres 

productos y un resultado, dando cumplimiento a la solicitud en el tiempo 

establecido. 

 

El 15 de diciembre se asistió a la última reunión del Comité Operativo Distrital para 

las Familias - CODFA, donde se presentaron, el balance en la implementación de 

la Política Pública, balance de las actividades de 2022, el informe de seguimiento 

a la Política Pública para la Familias, el avance en el Conpes Distrital por productos 

y por objetivos y se estimaron los retos y proyecciones para el 2023. 

 

Infancia y Adolescencia. 

 

IDIGER no reporta en el plan de acción de la política, sin embargo, participa con 

dos indicadores que hacen parte del informe anual del “Sistema de Monitoreo de 

las condiciones de vida de la Infancia y Adolescencia – SMIA” que se entrega al 

Concejo de Bogotá. Los indicadores son: 

 

✓ Número de familias con niñas, niños y adolescentes con reasentamiento de 

la vivienda. 

 

✓ Número de familias con niñas, niños y adolescentes atendidas por 

incidentes, emergencias y desastres. 

 

Se reportaron los indicadores en el informe anual del año 2021 del “Sistema de 

Monitoreo de las condiciones de vida de la Infancia y Adolescencia – SMIA” que 

se entrega al Concejo de Bogotá. 

 

Se asistió a las reuniones del Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia 

– CODIA, llevadas a cabo el 22 de marzo, 26 de abril, 28 de junio, 18 de julio, 30 de 

agosto y 25 de octubre, por cruce de agendas no fue posible asistir a la última 

reunión del CODIA efectuada el 13 de diciembre; en la reunión de junio se 

desarrolló un taller en el marco del proceso de formulación de la nueva política. Se 

realizó la socialización interna del informe SMIA el 20 de abril. 

Entre mayo y junio se ajustaron los indicadores del Sistema de Monitoreo de Infancia 

y Adolescencia - SMIA, se ajustaron las fichas y se enviaron a la Secretaría Distrital 

de Integración Social - SDIS. Se participó en una Consulta Virtual de la PP Infancia 

y Adolescencia en el marco de su reformulación. 

El 7 de julio se desarrolló el “Gran Foro de Expertas y Expertos” en la Universidad 

Javeriana, en el marco de la fase de Agenda Pública para la formulación de la 

nueva Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C. 



 

En la reunión de CODIA de octubre se socializa el avance en la reformulación de 

la política pública de Infancia y Adolescencia, donde se informó que el paso 

siguiente es la solicitud de productos a las entidades. 

 

Se está a la espera de que la SDIS cite a reuniones para el planteamiento de 

productos para la nueva política, por parte de las entidades. 

 

Mujer y Equidad de Género.  

 

Se reporta a dos planes de acción, uno con actividades internas (Estrategia de 

Transversalización de Género - Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad 

de Género, ETG-PIOEG) y otro con la actividad externa del grupo de Educación 

(Política Pública de Mujer y Equidad de Género - PPMYEG). Se realizó el reporte del 

cuarto trimestre de 2021, tanto de las actividades externas (PPMYEG) como de las 

internas (PIOEG y PSTG). Se elaboró un informe sobre las actividades desarrolladas 

en el Mes de la Mujer 8M, se entregó a la Secretaría de la Mujer el 18 de abril. 

 

Durante el mes de mayo, se realizó una reunión con la Secretaría de la Mujer de 

asesoría para la inclusión del enfoque de género en el Manual Técnico Esquema 

de Estímulos Programa de Investigación. Se asistió a una reunión del trazador 

presupuestal de Igualdad y Equidad de Género - TPIEG guiada por la Secretaría de 

Planeación, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de la Mujer y se realizó un 

taller con la Secretaría de la Mujer para revisar los proyectos a marcar con el 

trazador TPIEG. Se asistió a la inauguración del Sello para la Igualdad y la Equidad 

de Género llevada a cabo el 27 de mayo, en cabeza de la Alcaldesa Mayor.  

 

A corte 31 de julio, se realizaron los reportes del primer y segundo trimestre de 2022, 

tanto de las actividades externas (PPMYEG) como de las internas (ETG-PIOEG). 

 

El 8 de septiembre se llevó a cabo la reunión de la Mesa de Mujer y Género de las 

entidades del Sector Ambiente con la Secretaría Distrital de la Mujer para hacer 

seguimiento a los planes de acción y las actividades respectivas. 

 

El 4 de octubre se envió a SDA la matriz del plan de acción de la Política Pública 

de Mujer y Equidad de Género con el reporte correspondiente al tercer trimestre 

del año, en el drive creado por SDA. De igual manera, el 4 de octubre se diligenció 

la matriz ETG-PIOEG en el drive enviado por la Secretaría de la Mujer, donde se 

reportaron las acciones realizadas durante el tercer trimestre del año y se anexó la 

matriz descargada para que quede como soporte. 

 

Se ha asistido a las dos jornadas del 2022 de las Mesas Mujer Bogotá lideradas por 

la Secretaría Distrital de la Mujer, la primera el 27 de julio y la segunda el 24 de 

noviembre en la cual se entregaron herramientas metodológicas cualitativas para 

el desarrollo de procesos investigativos a partir de la incorporación de los enfoques 

de género, diferencial e interseccionales. 

Durante noviembre se realizaron actividades relacionadas con el cumplimiento de 

los planes de acción de la política (charlas, sketch teatral, piezas de 



conmemoración, inicio del curso: "Transversalización del enfoque de género en 

Bogotá D.C. y conceptos básicos del trazador presupuestal de igualdad y equidad 

de género TPIEG", asistencia al Foro: Ponte los Lentes por una Bogotá Incluyente y 

Diversa, 23 nov).  

 

El 19 de diciembre se llevó a cabo la reunión de la Mesa de Mujer y Género de las 

entidades del Sector Ambiente con la Secretaría Distrital de la Mujer para hacer 

seguimiento a los planes de acción y las actividades respectivas. De acuerdo con 

la información suministrada por la SDMujer, las acciones de la matriz ETG - PYOEG 

van a pasar a MIPG lo cual generaría cambio al seguimiento, por otro lado se 

acordó enviar una comunicación a la SDMujer solicitando ampliación de tiempo 

para el cumplimiento de la meta relacionada con el curso de transversalización 

teniendo en cuenta que salió muy tarde y cancelación de la meta de oferta de 

servicios a las Casas de Igualdad y Oportunidad para las Mujeres - CIOM porque 

no los solicitaron y la meta aparece como no cumplida. 

 

En enero 2023 se realizará el reporte del cuarto trimestre de los dos instrumentos. 

 

LGBTI. 

 

IDIGER participa en el Plan de Acción de la Política reportando a los productos: 

 

✓ 1.4.2 Encuesta “ambientes laborales inclusivos” implementada en entidades 

del Distrito 

 

✓ 1.4.3 Jornadas de inducción y reinducción anuales realizadas en las 

entidades del Distrito para la difusión de la PPLGBTI y sus enfoques. 

 

✓ 1.4.4 Actividades implementadas en el marco de la Estrategia de Ambientes 

Laborales Inclusivos. 

 

✓ 1.4.5 Piezas elaboradas y difundidas, de manera digital o impresa, de 

acuerdo con los lineamientos de la estrategia Ambientes Laborales 

Inclusivos. 

 

✓ 1.4.6 Plan de trabajo para fortalecer la capacitación y promover la 

vinculación laboral de mujeres y hombres trans en los quince sectores de la 

administración distrital. 

 

✓ 3.3.2 Encuesta Distrital de Cambio Cultural de la PPLGBTI. 

 

✓ 3.3.3 Implementación de la Estrategia de Cambio Cultural de la política 

pública a través de actividades dirigidas a las y los servidores públicos y a la 

ciudadanía que atienden orientadas a dar a conocer y divulgar la 

estrategia distrital de cambio cultural. 

 



✓ 3.3.4 Festivales por la Igualdad orientados a promover una cultura libre de 

discriminación por orientación sexual e identidad de género. 

 

✓ 3.3.5 Piezas elaboradas y difundidas, de manera digital e impresa, de 

acuerdo con los lineamientos de la Estrategia de Cambio Cultural 

establecidos por la Dirección de Diversidad Sexual. 

Durante el primer semestre, IDIGER participó en el desarrollo de la “Encuesta de 

Ambientes Laborales Inclusivos – ALI” a través de 44 encuestas diligenciadas de 

manera anónima por colaboradores, adicionalmente se estableció la matriz con el 

plan de actividades del Sector Ambiente donde el IDIGER definió las actividades a 

desarrollar en cada uno de los productos acordados. Se llevó a cabo una reunión 

sobre buenas prácticas para piezas comunicativas- LGBTI el 25 de abril. 

Con corte a 31 de julio, se realizó el reporte del primer y segundo trimestre de la PP 

LGBTI y se realizaron los ajustes solicitados, se ha cumplido con el plan de acción 

propuesto en especial las piezas comunicativas del 1 de mayo y de la 

conmemoración del día contra la homofobia (17 de mayo) y del día del Orgullo 

LGBTI (28 de junio). 

El 12 de agosto se llevó a cabo la charla “Estrategia Ambientes Laborales Inclusivos 

ALI” con la participación de 38 colaboradores y colaboradoras del IDIGER, la charla 

fue dictada con apoyo de la Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco del plan 

de acción de la Política. 

Se realizaron reuniones con la Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría 

Distrital de Planeación - SDP en el marco de la PP LGBTI, relacionadas con el plan 

de acción de la política, la Directiva 005 sobre contratación de personas Trans (12 

y 19 de septiembre), la estrategia de cambio cultural (26 de septiembre y reuniones 

internas para elaborar el plan de trabajo de la Directiva. El 29 de septiembre se 

llevó a cabo una reunión en la Personería Delegada para la Defensa y Protección 

de los Derechos Humanos, con las entidades del Sector Ambiente y SDP para revisar 

los avances del plan de acción de la PP LGBTI y el plan de trabajo de la Directiva 

005, se elaboró un informe de la reunión. 

El 10 de octubre se realizó el reporte correspondiente al 3 trimestre de la PP LGBTI 

en el drive enviado por la SDA. Se anexó la matriz descargada y los soportes 

correspondientes. 

Con el fin de realizar seguimiento al plan de trabajo de la Directiva 005 de 

Contratación Trans y de los compromisos faltantes de la Política, se realizó una 

reunión interna el 11 de octubre. El 13 de octubre se llevó a cabo un taller sobre la 

atención de personas con identidad de género y orientación sexual diversa al 

personal de servicios generales del Idiger en modalidad presencial y personal de 

vigilancia y seguridad en modalidad virtual. El taller fue dirigido por el profesional 

de la Secretaría Distrital de Planeación que apoya al Sector Ambiente. 



 

Durante noviembre y diciembre se realizaron actividades relacionadas con el 

cumplimiento del plan de acción de la política (charla jornada de inducción y 

reinducción, cine foro, campaña comunicativa Trans, campaña de cambio 

cultural con usuarios). 

 

En enero se realizará el reporte del cuarto trimestre de los dos instrumentos (Política 

y Directiva005). 

 

Servicio a la Ciudadanía.  

 

Con corte a 31 de julio se realizó el reporte de las acciones desarrolladas en el Plan 

de Acción correspondientes al primer trimestre y el reporte del segundo trimestre 

de 2022, de acuerdo con la actualización de la matriz con los datos 

correspondientes al año 2022. 

 

Se realizó la gestión interna para solicitar el reporte de las acciones desarrolladas 

en el Plan de Acción de la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía 

correspondientes al tercer trimestre de 2022. El reporte fue enviado a la Secretaría 

General el 5 de octubre. 

 

Desde el día 9 de diciembre se realizó la gestión interna con los enlaces de cada 

área para iniciar el reporte de las acciones del Plan de Acción de la Política Pública 

de Servicio a la Ciudadanía, para el cuarto trimestre con corte a 31 de diciembre 

de 2022, esta información debe ser entregada el día 5 de enero de 2023. 

 

Manejo del Suelo de Protección en el Distrito Capital.  

 

A corte 31 de julio, se reportaron las acciones en la matriz de seguimiento para la 

vigencia 2021. Se ha manifestado que requiere actualización. 

 

Se realizó gestión con la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y el 15 de septiembre 

se elaboró el PL-296 como una comunicación aclaratoria del reporte de la PP de 

Suelos de Protección que fue enviado el 18 de enero tal como lo solicitó la SDA. Lo 

anterior debido a que, en la reunión del 22 de agosto de la Comisión Intersectorial 

para la Protección, la Sostenibilidad y la Salud Ambiental - CIPSSA a la que asiste la 

Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos de Cambio Climático, se mencionó 

que IDIGER no había entregado dicho reporte. 

 

El 28 de octubre se realizó el reporte de información de la implementación de la 

Política para el Manejo del Suelo de Protección en el Distrito Capital (PMSP), 

durante el primer semestre de la vigencia 2022. Se envió correo electrónico a la 

SDA con la matriz diligenciada, así como los soportes correspondientes y se preparó 

la comunicación escrita que salió en noviembre (PL-322). 

 

Ruralidad del Distrito Capital.  

 



Se reportan las acciones en la matriz de seguimiento para el segundo semestre de 

la vigencia 2021. La Secretaría Distrital de Planeación - SDP está liderando la 

reformulación de la Política, durante el mes de junio se asistió al Taller presencial de 

reformulación y a una reunión interinstitucional de seguimiento a la formulación de 

productos, durante el mes de julio IDIGER desarrolló reuniones internas de discusión 

sobre la definición de productos y presentó una propuesta de dichos productos a 

la SDP, de igual manera, se asistió a las reuniones quincenales de seguimiento. El 9 

de agosto se realizó el reporte del primer semestre de 2022, se envió comunicación 

escrita y la matriz digital (PL-230). 

 

Como resultado del trabajo interno con las áreas competentes, se ajustaron y 

aprobaron por los Jefes, los productos y las fichas de formulación de la nueva 

Política Pública de Ruralidad, los cuales se enviaron por correo el 13 de septiembre 

a la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

La SDP solicitó nuevos ajustes a las fichas, los cuales fueron entregados vía correo 

electrónico el 2 de diciembre por Cesar Peña y ratificados por la OAP el 6 de 

diciembre. 

 

Espacio Público.  

 

Se realizó el reporte en la matriz en formato Excel suministrada por el DADEP, con el 

reporte de los años 2019, 2020 y 2021; se mencionó que la entidad no tiene reportes 

específicos ni recursos frente a la ejecución de espacio público total -EPT- (Efectivo 

y No efectivo) generado en suelos de protección por riesgos y que se queda atento 

al proceso de concertación sobre el contenido de las fichas de indicadores de 

productos correspondiente a la formulación del proyecto de modificación del plan 

de acción, lo cual permitirá precisar las metas y de esta manera, registrar acciones 

y en consecuencia un seguimiento ajustado a las competencias y actuaciones de 

la Entidad. A finales de julio DADEP solicitó el reporte del primer semestre de 2022, 

ya que, aunque la política se encuentra en reformulación, aún es necesario 

reportar sobre la que está vigente. El 3 de agosto se realizó el reporte del primer 

semestre de 2022, se envió comunicación escrita y la matriz digital (PL-225).  

 

El 8 de septiembre se dio respuesta al Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público - DADEP sobre una solicitud de información 

cualitativa y/o cuantitativa relacionada con enfoque de género en el espacio 

público. 

 

Gestión Integral del Hábitat.  

 

Con corte a 30 de junio, se realizó una revisión de los productos planteados por la 

entidad en la formulación del plan de acción de la nueva Política Pública de 

Gestión Integral del Hábitat, la cual se encuentra en trámite de CONPES. Los 

productos planteados son: 1.1.17. Acciones de adaptación al cambio climático 

implementadas y 1.1.19. Documentos técnicos de gestión del riesgo relacionados 

con el sector hábitat emitidos. A 31 de diciembre no se tiene retroalimentación. 

 



Participación Incidente.  

 

Se asistió a la Comisión Intersectorial de Participación – CIP del 29 de junio, donde 

se planteó la necesidad de comenzar la reformulación de la política y a una CIP 

extraordinaria el 28 de julio donde se presentó por parte de IDPAC la propuesta de 

reformulación de la Política. 

 

Se asistió a la Comisión Intersectorial de Participación – CIP del 2 de septiembre, 

donde la secretaría técnica expuso el plan de acción propuesto para la 

reformulación de la política. El 20 de septiembre se realizó una reunión con 

Secretaría de Gobierno para la construcción del plan de acción de la Política 

Pública Participación Incidente - PPPI y se realizaron reuniones internas para la 

formulación de productos (23, 26, 30 de septiembre). 

 

El 4 de octubre el IDIGER envió a la Secretaría de Gobierno la matriz de plan de 

acción de la Política Pública de Participación Incidente y las fichas de cada uno 

de los indicadores propuestos; se espera retroalimentación en noviembre. 

 

Se asistió a la Comisión Intersectorial de Participación – CIP del 23 de noviembre, 

donde la secretaría técnica expuso los resultados del plan de acción del 2022 y se 

mencionó que la nueva política está aún en construcción y se realizarán reuniones 

individuales con las entidades. 

 

Por parte del IDIGER el 16 de diciembre se envió a la Secretaría de Gobierno la 

matriz del plan de acción de la Política Pública de Participación Incidente con los 

ajustes y observaciones técnicas solicitadas de acuerdo a la retroalimentación 

realizada de los productos y fichas de los indicadores. 

 

Educativa.  

 

En junio se desarrolló una reunión con la Secretaría de Educación del Distrito para 

concertar los productos para la Política Pública Educativa del Distrito. IDIGER en 

reunión interna, decidió participar con un producto relacionado con la plataforma 

SURE, el cual se propuso para aval de los directivos. El 12 de julio se envió por correo 

electrónico a los profesionales de la Secretaría de Educación, la propuesta 

avalada internamente del producto del IDIGER. A 31 de diciembre no se tiene 

retroalimentación. 

 

Discapacidad.  

 

Con corte a 31 de julio, se realizó una reunión con Secretaría de Gobierno para 

concertar los productos del plan de acción de la PP de Discapacidad (3 de mayo), 

la entidad realizó una propuesta de una actividad en el plan de acción la cual se 

envió a la Secretaría de Gobierno para su inclusión en la Política. Se realizó una 

reunión interna con los grupos de comunicaciones e iniciativas para solicitar la 

edición de videos del grupo de iniciativas con ajustes razonables para 

discapacidad. 

 



El 14 de septiembre se envió el PL-292 con observaciones a la Política Pública de 

Discapacidad y ajustes al plan de acción y a la ficha técnica de producto “P 5.12 

Actividades de divulgación y sensibilización en gestión de riesgos, con enfoque 

diferencial, dirigidas a personas con discapacidad y personas cuidadoras de 

personas con discapacidad”. A 31 de diciembre no se tiene retroalimentación. 

 

Paz, Víctimas y Reconciliación.  

 

El 20 de octubre se asistió de manera virtual a la Mesa intersectorial para la 

implementación del Acuerdo de Paz para Bogotá, mesa de nivel directivo que 

tiene como delegado al Jefe de la OAP. En el espacio se presentó la propuesta de 

reglamento interno, los planes estratégicos PDET y los planes operativos de las 

instancias de la Mesa. Se emitió el oficio PL-313 relacionado con el reporte del Plan 

Operativo 2022 de la Mesa Distrital de Reincorporación, donde el IDIGER no tiene 

actividades a su cargo; de igual manera se emitió el oficio PL-325 donde se informa 

que el IDIGER aprueba el reglamento interno de la Mesa Intersectorial para la 

implementación del Acuerdo de Paz para Bogotá. 

 

El 18 de noviembre se asistió a la jornada de “Sensibilización a servidores públicos 

para la No Estigmatización y No discriminación a población en proceso de 

reincorporación y reintegración residente en Bogotá”, convocada por la Alta 

Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación. 

 

El 30 de noviembre se asistió a la cuarta y última sesión de la Mesa Distrital de 

Reincorporación - MDR en el archivo distrital, donde se presentó el avance del plan 

de acción del 2022. 

 

El 12 de diciembre se asistió a la Mesa Temática para los Planes de Desarrollo con 

enfoque territorial Bogotá -Región, y la mesa Temática para la articulación con el 

Sistema Integral de Verdad, Justicia Reparación y No Repetición, en el archivo 

distrital, convocada a través del oficio 2-2022-25344, de la Alta Consejería de Paz, 

Víctimas y Reconciliación. 

 

Políticas Públicas Étnicas.  

 

En junio asistió a un taller liderado por la Secretaría Distrital de Gobierno, 

relacionado con la reformulación de las políticas públicas étnicas. A 31 de 

diciembre no se tiene retroalimentación. 

 

Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para los nuevos Bogotanos – 

Flujos Mixtos Migratorios procedentes de Venezuela.   

 

El 22 de noviembre se asistió a un desayuno convocado por la Consejería para 

Asuntos Migratorios de la Alcaldía Mayor, donde se informó que se está trabajando 

en el desarrollo de esta nueva política. 

 

Turismo.  

 



El 27 de mayo se participó en una reunión para la formulación de la Política Pública 

de Turismo en temas relacionados con seguridad, donde ven al IDIGER como actor 

clave para la ubicación de extranjeros turistas en caso de desastre. 

 

 

 

 

 

Otros temas adelantados incluyen la asistencia a la reunión del trazador 

presupuestal de Cultura Ciudadana - TPCC guiada por la Secretaría de 

Planeación, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Cultura y al 

trazador presupuestal de juventud el 31 de agosto, además de una reunión 

el 6 de septiembre con SDP buscando tener claridades en la marcación. 

Asistencia al Foro sobre preparación y protección inclusivas ante 

emergencias/desastres el 9 de junio, organizado por Humanity & Inclusion. 

Participación de los profesionales del grupo en el Taller Online "capacitación 

NDC´s: Guía para la Adaptación al Cambio Climático" el 04 y 05 de agosto 

de 2022. Se asistió con el Jefe de la OAP a la reunión de la Mesa Distrital de 

Reincorporación para revisar el Plan Operativo 2022, el 9 de septiembre. 

 

En cuanto a la Estrategia Nacional de Fortalecimiento a Organizaciones 

Comunales y Comunitarias en Gestión de Riesgos - ENFOCA, programa de 

la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, se 

desarrollaron diferentes acciones de coordinación relacionadas con 

respecto a los dos cursos que se llevarían a cabo en Bogotá, uno virtual de 

40 horas cuyas sesiones se llevaron a cabo el 22 de junio, 6, 13, 21 y 27 de 

julio y uno presencial de 8 horas que se debía desarrollar el 20 de agosto 

pero que se canceló porque el Ministerio del Interior canceló el apoyo 

logístico de la alimentación. El 11 de octubre se llevó a cabo una reunión 

donde la UNGRD presentó los lineamientos para la construcción de mapas 

comunitarios de riesgo y el 14 de octubre se consultó las entidades 

interesadas en cursos ENFOCA para el resto del año. El 18 de octubre se 

envió el formulario diligenciado con la propuesta en materia de Educación 

y Participación comunitaria para aportar a la construcción de las metas del 

Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Planes Integrales de Acciones Afirmativas - PIAA con los grupos étnicos 

asentados en el Distrito 

 

El IDIGER concertó cinco Acciones Afirmativas - AA con las comunidades 

étnicas, una con el Pueblo Rrom – Gitano, una con los Pueblos Indígenas, 

una con la Comunidad Raizal y dos con las Comunidades Negras, 

Afrocolombianas. 

 



Durante el primer semestre se adelantaron reuniones de seguimiento entre 

las comunidades y las entidades distritales con el fin de revisar los avances 

en el desarrollo de las acciones afirmativas. En abril del 2022 se elaboraron 

los informes trimestrales en Word y en Excel del cuarto trimestre del año 2021 

y en mayo se elaboraron los del primer trimestre de 2022, de acuerdo con 

los formatos establecidos por las Secretarías de Planeación y de Gobierno. 

El 2 de agosto se envió por correo electrónico a la Secretaría Distrital de 

Ambiente - SDA el cargue de información en las matrices PIAA del segundo 

trimestre de 2022, correspondientes a los grupos étnicos: Rrom, Negro-

Afrocolombiano e Indígenas, para la matriz raizal nos acogemos al reporte 

que se realice de la campaña comunicativa Raizal que está en conjunto 

con todas las entidades del Sector. El 12 de agosto se envió por correo 

electrónico los informes PIAA cualitativos en formato Word correspondientes 

al segundo trimestre de 2022. IDIGER no tiene acciones concertadas con la 

comunidad Palenquera y con la Comunidad Raizal tenemos la acción 

compartida de la campaña comunicativa y nos acogemos al informe que 

se genere desde la SDA.  

El 24 de octubre y el 19 de diciembre se enviaron por correo electrónico a 

la SDA las matrices PIAA en Excel y los informes PIAA cualitativos en formato 

Word, correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2022, 

respectivamente. 

El 25 de mayo se adelantó una reunión con el Subdirector de Asuntos Étnicos 

de la Secretaría de Gobierno y el Director del IDIGER donde se expusieron 

temas relacionados con las comunidades y las dificultades en la 

implementación de las Acciones Afirmativas. El 14 de junio se realizó una 

reunión interna con los dos referentes para revisar el desarrollo de las 

propuestas. El 21 de julio se llevó a cabo una reunión interna con el Director 

del Entidad, el Jefe de la OAP y la coordinadora de Gestión Local para 

realizar seguimiento a las acciones afirmativas, en la cual se dio como 

lineamiento proponer a la comunidad negra la contratación de 4 o 5 

personas en el proyecto de vigías y realizar un evento con el pueblo Rrom 

como cierre de la acción afirmativa, con corte 31 de diciembre no se tiene 

vía libre del contrato de vigías. 

El 17 de noviembre se envió a la SDA el plan de choque solicitado por la 

Secretaría de Gobierno para dar trámite a las acciones afirmativas con baja 

ejecución. El IDIGER solo tiene inconveniente con la campaña comunicativa 

para la comunidad Afro debido a que se concertó con presupuesto de 

funcionamiento, sin embargo, la comunidad solicitó presupuesto de 

inversión. 

 

Pueblo Rrom - Gitano. 

 

AA: “Análisis de las caracterizaciones de escenarios de riesgo de desastres 

locales y construcción de propuestas de complementación de las líneas de 



acción de los planes locales de gestión de riesgos y cambio climático, con 

enfoque diferencial del Pueblo Gitano”. Se realizó la contratación de la 

Referente Rrom por el primer semestre del año 2022 para dar cumplimiento 

al año especificado en la acción afirmativa. Se encuentra en construcción 

la propuesta con enfoque diferencial étnico, en el marco del grupo de 

Gestión Local. 

 

Durante el mes de mayo se llevaron a cabo sesiones de Formación en 

Elementos del Cambio Climático para el Pueblo Gitano, adelantadas por los 

grupos de la entidad en conjunto con la Referente y en junio se revisó el 

documento elaborado por la referente denominado “Plan comunitario de 

riesgos del pueblo Rrom”. El 28 de julio se llevó a cabo la mesa de 

seguimiento entre el sector ambiente y el pueblo, donde se presentó el 

estado de la acción afirmativa que ya está finalizando.  

 

El 25 de octubre se llevó a cabo la primera sesión presencial del Consejo 

Consultivo y de Concertación para el Pueblo Rrom o Gitano de Bogotá D.C., 

llevado a cabo en la Casa Gitana; se mencionó el cumplimiento de la 

acción afirmativa por parte del IDIGER y se recordó el evento de cierre del 

28 de octubre. 

 

Durante los meses de agosto, septiembre y octubre se realizó gestión para 

coordinar el evento de cierre de la acción afirmativa, el cual se ha aplazado 

varias veces y debe confluir la disponibilidad de Compensar, la agenda del 

pueblo y la del Director, finalmente se desarrolló el evento el 28 de octubre 

con un balance muy positivo para el IDIGER en cuanto al avance de la 

inclusión del enfoque étnico Rrom. El evento contó con la presencia del 

pueblo Rrom, los representantes de la Kumpania, Sandro Cristo y Ana Dalila 

Gómez, el Director del IDIGER, directivos de la entidad y profesionales 

relacionados; se les entregó a los representantes, el documento “Propuesta 

con enfoque étnico Rrom para inclusión en los Planes Locales de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático”, producto de la contratación de la referente 

Angie Montenegro. 

 

La acción afirmativa concertada con el Pueblo Gitano se encuentra 

cumplida. 

 

Comunidades Negras, Afrocolombianas. 

 

AA: “Contratación de un referente profesional de las comunidades negras, 

afrocolombianas, durante vigencia fiscal 2022, desde el IDIGER se realizará 

revisión interna para evaluar la continuidad del profesional”. Se realizó la 

contratación de la Referente por el año 2022 con el aval de las consultivas 

de la comisión de ambiente; durante los primeros meses se llevaron a cabo 



acciones de levantamiento de información y contacto con líderes y se 

desarrolló una actividad interna para el conocimiento de la comunidad por 

parte de las personas que trabajan en el IDIGER. Con la participación de la 

comunidad se realizó la construcción del documento con la caracterización 

y georreferenciación de la comunidad con el fin de identificar la necesidad 

y el conocimiento frente a los escenarios de riesgos y la implementación de 

estrategias que permitan mejorar e identificar las acciones necesarias en 

gestión del riesgo y cambio climático. 

 

Esta acción afirmativa concertada con Comunidades Negras, 

Afrocolombianas se encuentra cumplida. 

 

AA: “Diseñar Una Campaña Comunicativa Articulada Con La Comisión De 

Ambiente De Las Consultivas De Comunidades Negras Afrocolombianas 

Sobre Prevención Del Riesgo En Las Vigencias 2021 A 2024”. En cuanto a la 

campaña comunicativa, se llevó a cabo una reunión con la Comisión de 

Ambiente de las Consultivas de Comunidades Negras Afrocolombianas 

donde se presentó la propuesta de campaña y el plan de trabajo, 

propuesta que fue aprobada por la Comunidad. Se llevó a cabo una 

reunión entre el Director y los consultivos con el fin de exponer la necesidad 

de contar con recursos de inversión para desarrollar esta AA. Se adelantaron 

tomas de fotos y video para el desarrollo de la campaña. 

El 31 de mayo se asistió a la Sesión Mixta de la Consultiva Distrital de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, presidida 

por la Alcaldesa Mayor y con presencia del gabinete. El Sector Ambiente no 

alcanzó a realizar su presentación de seguimiento a las Acciones 

Afirmativas. En junio se dio respuesta a la Propuesta presentada por la 

Comunidad Negra relacionada con la acción afirmativa de la campaña 

comunicativa (2022EE8665). El 22 de julio se llevó a cabo una reunión de 

seguimiento de las acciones afirmativas entre la Comunidad y el IDIGER, 

donde se planteó por parte del Jefe de la OAP la posibilidad de contratar 4 

o 5 personas de la comunidad dentro del proyecto de vigías que va a 

adelantar la Entidad. 

 

Durante el mes de agosto se desarrollaron dos reuniones internas (11 y 26) 

con el fin de buscar la interpretación de los Mapas de la Comunidad NARP 

con el fin de generar estrategias para la formulación de un plan de acción 

de gestión de riesgos con enfoque étnico de la comunidad negra. El 15 de 

septiembre se llevó a cabo una reunión interna para la formulación de un 

plan de acción de gestión de riesgos con enfoque étnico de la comunidad 

negra. 

El 11 de noviembre se realizó la solicitud de hojas de vida a la comunidad a 

través de la Consultiva Alejandrina Vernaza, para la contratación de cinco 

vigías de riesgo con el fin de dar vía libre a la campaña comunicativa, el 18 



de noviembre se recibieron cuatro hojas de vida y el 5 de diciembre se 

recibió la quinta hoja de vida; con corte a 31 de diciembre, la entidad no 

realizó la contratación de los vigías y por tanto la campaña comunicativa 

no salió al aire. 

El 21 de diciembre se asistió a la Sesión Mixta de la Comisión Consultiva de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas y Palenqueras - CNAP, desarrollada 

de manera presencial en el Hotel Tequendama. Se acordó una reunión con 

las entidades del Sector en febrero de 2023 para acordar el desarrollo de las 

acciones afirmativas pendientes. 

 

Pueblos Indígenas. 

 

AA: “Análisis de las caracterizaciones de escenarios de riesgo de desastres 

locales y construcción de propuestas de complementación de las líneas de 

acción de los planes locales de gestión de riesgos y cambio climático con 

enfoque diferencial de los pueblos indígenas”. La contratación del referente 

está prevista para el año 2023. 

El 19 de mayo se asistió al Consejo Consultivo Indígena presencial para 

seguimiento a acciones afirmativas. IDIGER aún no comienza la 

implementación de la Acción Afirmativa concertada con los pueblos 

indígenas ya que se pactó para la vigencia 2023. El 26 de julio se tenía 

programada una mesa de seguimiento del Sector Ambiente con los pueblos 

indígenas, pero fue cancelada por la comunidad. 

El 31 de octubre se llevó a cabo en las instalaciones del Archivo Distrital, el 

Consejo Consultivo y de Concertación Indígena, el Sector Ambiente no 

alcanzó a pasar, la continuación del espacio se programó para el 3 de 

noviembre en la Casa de Pensamiento Indígena. 

El 3 de noviembre se llevó a cabo en la Casa de Pensamiento Indígena, la 

continuación del Consejo Consultivo y de Concertación Indígena, las cuatro 

entidades del Sector Ambiente expusieron avances y dificultades, IDIGER 

solicitó la hoja de vida para la contratación del referente indígena en la 

vigencia 2023, la Gobernadora Paulina informó que se debía enviar un 

correo a: casa.pensamiento.indigena@gmail.com, el cual fue enviado el 9 

de noviembre. 

El 8 de noviembre se dio respuesta al derecho de petición verbal que realizó 

la Personería en el Consejo del 3 de noviembre, informando el presupuesto 

del IDIGER para los pueblos indígenas. 

 

El 13 de diciembre se asistió a la tercera sesión del Consejo Consultivo 

Indígena presencial para el balance por sectores en la implementación del 

Plan Integral de Acciones Afirmativas -PIAA. IDIGER aún no comienza la 

implementación de la Acción Afirmativa concertada con los pueblos 

indígenas ya que se pactó para la vigencia 2023. Para el mes de enero se 

programará la agenda para 2023. 



 

Comunidad Raizal. 

 

AA: “Realización de una campaña intersectorial para visibilizar a la 

población Raizal y su aporte para la sostenibilidad ambiental en la ciudad 

capital”. Se realizaron reuniones entre las entidades del Sector Ambiente y 

una reunión con la comunidad, donde se presentó la propuesta para llevar 

a cabo la campaña 2022.  

 

Durante el mes de mayo se llevó a cabo una reunión con los enlaces de las 

entidades del Sector Ambiente para coordinar las acciones de la campaña 

conjunta con la Comunidad Raizal como Acción Afirmativa del Sector y en 

junio se llevó a cabo la segunda mesa de seguimiento de las Acciones 

Afirmativas entre la Organización ORFA y las entidades adscritas al sector 

Ambiente. En el mes de septiembre se adelantaron la toma de fotografías y 

videos a la comunidad por parte de la Secretaría de Ambiente para la 

construcción de la campaña conjunta con los mensajes de las cuatro 

entidades. El video se encuentra listo para la aprobación de la Comunidad 

y posterior gestión de las entidades para la construcción de piezas y 

divulgación de la campaña. 

 

A comienzos del mes de noviembre se contó con la aprobación del material 

gráfico por parte de la comunidad, se tomó la decisión de sacar la 

campaña en sinergia con las cuatro entidades, del 28 de noviembre al 2 de 

diciembre. IDIGER realizó la divulgación correspondiente a través de redes 

sociales y medios internos (correo corporativo, pantallas).  

 

El 16 de diciembre se asistió al Encuentro Distrital Raizal, donde se realizó 

seguimiento a la implementación del Plan Integral de Acciones Afirmativas, 

se presentó el avance desde el sector ambiente. 

 

Apoyo Territorial 

 

Se logró actualizar los lineamientos que sufrieron modificaciones y se logró 

realizar su socialización. Adicionalmente se realizó la asesoría con las 

localidades que lo solicitaron y la participación de funcionarios y 

funcionarias en el diagnóstico del proceso de presupuestos participativos.  

 

A 31 de noviembre se tiene la revisión de cuarenta y tres (43) propuestas, 

treinta y cinco (35) aprobadas y ocho (8) de ellas rechazadas. 

 

La aclaración en el marco del POMCA Río Guayuriba, se informó a la CAR 

respecto al marco de competencias del IDIGER y al tipo de apoyo que 

desde el instituto se puede prestar, le brindó claridad jurídica a las tres 



corporaciones autónomas regionales que hacen parte de la comisión 

conjunta del mencionado POMCA, dejando claridad que el responsable, 

por mandato del plan de acción, es el IDEAM. 

 

Apoyo a trabajo en Localidades 

 

El Distrito cuenta con sus 20 CLGR/CC como instancia de “coordinación, 

asesoría, planeación, consulta, seguimiento y evaluación de la 

administración local, para garantizar la efectividad y articulación de los 

procesos de gestión de riesgos y cambio climático en la respectiva 

localidad, en armonía con las disposiciones del Plan Distrital de Gestión de 

Riesgos y el Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 

las orientaciones y directrices trazadas por el Consejo Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático”, lo cual contribuye a la participación de los 

actores sociales, comunitarios, institucionales y sectoriales. 

 

A corte 31 de diciembre se han adelantado 212 actividades comunitarias 

en sensibilización, capacitación, organización y participación con la 

participación 13.748 ciudadanos en las 20 localidades ante los CLGR-CC, 

que contribuyen al fortalecimiento de las capacidades sociales y 

comunitarias, avanzando en comunidades más resilientes y menos 

vulnerables. 

 

Funcionamiento de los 20 CLGR/CC con sus respectivos planes de acción 

con un avance en promedio del 97.75%.        

 

Se socializa a los CLGR/CC el Plan de Acción Específico de Temporada de 

lluvias en el marco del Encuentro Distrital.  

 

Articulación, educación, capacitación y entrenamiento: 

Socialización de oferta institucional y establecimiento de canales para su 

incorporación en los CLGR/CC y en las comunidades 

 

Identificación de competencias locales: Se consolidó la información 

correspondiente a las competencias locales desde cada proceso de la 

gestión del Riesgo.  

 

Elaboración de material pedagógico para ser trabajado en los CLGR/CC. 

 

Plan de acción específico por temporada de lluvias: Actualización de la 

información puntos de seguimiento inundación, encharcamiento y 

movimientos en masa. 

 



Se firmaron 20 pactos de la paridad de género en cada Consejo Local de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático.  

 

Acompañamiento en la priorización de acciones en el proceso de 

adecuación de predios en alto riesgo en las localidades.  

 

Se desarrolló visita para priorizar puntos de obra por mantenimiento del 

IDIGER en la localidad de Ciudad Bolívar.  

 

Acompañamiento en las Mesa de Trabajo Alcaldía local, obras y GL (Santa 

Fe, San Cristóbal, Usme), para el proceso de socialización y priorización de 

estudios y diseños de obras de mitigación. 

 

Procesos de participación en gestión de riesgos en las localidades y 

desarrollo de Escuelas Locales de gestión de riesgos y cambio climático 2022 

en siete (7) localidades; Usaquén, San Cristóbal, Fontibón, Puente Aranda, 

Antonio Nariño, Engativá y Barrios Unidos. Procesos nodos territoriales 

RSGR/CC. 

 

Se realizó acompañamiento en las 20 localidades al Simulacro Distrital de 

Evacuación 2022, contando con la participación de 25.885 personas 

evacuadas, 368 personas con discapacidad y 577 animales de compañía, 

generando conciencia en los ciudadanos frente a una situación de 

emergencia, revisión de alarmas, rutas de evacuación, mejorar canales de 

comunicación, kit de emergencias etc.  

 

Se realizó un Encuentro Distrital de CLGR-CC donde se realizó el 

reconocimiento a las experiencias exitosas y buenas prácticas desarrolladas 

dentro de los CLGR-CC.  

 

Las experiencias exitosas, en 5 categorías: 

 

✓ Acciones de reducción del riesgo y adaptación al cambio climático 

(Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar) 

✓ Fortalecimiento social y comunitario (Bosa, Barrios Unidos, Usaquén) 

✓ Plan Local de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (San Cristóbal) 

✓ Capacidad técnica de la Alcaldía local (Usme). 

✓ Propuesta con enfoque étnico Rrom para inclusión en los Planes 

Locales de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

Se reconoció la labor de Usaquén, San Cristóbal, Usme, Barrios Unidos, Rafael 

Uribe Uribe, Ciudad Bolívar y enfoque diferencial. 

 

Consejos Locales de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 

 



Secretaría técnica de 271 Consejos Locales de Gestión de Riesgo y cambio 

climático, de los cuales 229 han sido de carácter ordinario y 42 de carácter 

extraordinario contribuyendo a la adecuada articulación de las entidades 

convocadas para garantizar el avance de ejecución en el plan de acción, 

por cada uno de sus componentes: Conocimiento, Reducción y Manejo de  

 

Desastres y participación.  

 

En las mesas de los Consejos Locales, se han desarrollado estrategias de 

concertación y monitoreo de cada uno de los escenarios de riesgo 

identificados y caracterizados, para definir acciones de mitigación 

correspondientes, socialización de proceso de elecciones de 

representantes y Simulacro Distrital, entre otros. 

 

Plan de Acción de los CLGR-CC 

 

A corte 31 de diciembre de 2022, se tiene una ejecución del 97.75% de los 

planes de acción de los 20 CLGR-CC en los componentes de: 

Conocimiento,  

 

Reducción, Manejo y Participación. 

 

En el desarrollo de las sesiones de los CLGR-CC se realiza seguimiento a los 

avances de la ejecución del plan de acción anual, en el que por medio de 

la secretaría técnica y el aporte de los integrantes, se plantean 

comparativos, dificultades encontradas, actualización del plan y 

mecanismos para lograr el cumplimiento del porcentaje asignado. 

 

Consejos Locales de Gobierno 

 

Se ha realizado el acompañamiento a 7 Consejos Locales de Gobierno en 

las      localidades de Chapinero, Santafé, San Cristóbal, Kennedy, Antonio 

Nariño, Rafael Uribe Uribe y  Sumapaz, con presencia de la Alcaldesa Mayor 

de Bogotá y los directivos de las entidades que busca escuchar a la 

ciudadanía frente a las diferentes problemáticas de cada una de las 

localidades, desde la Subdirección se realiza una presentación donde se 

socializa la información relevante en cuanto a la gestión del riesgo, obras de 

mitigación, puntos críticos y monitoreo de los mismos así como todas las 

acciones en el marco de los CLGR-CC. 

 

Actividades de sensibilización, capacitación, participación y organización 

 

Durante la presente vigencia se han realizado 212 actividades de 

participación con la participación 13.748 personas de la comunidad en las 



diferentes localidades, llevando a cabo acciones de capacitación a cargo 

del IDIGER en cabeza del equipo de gestión local, a corte de 31 de 

diciembre, se han capacitado a 5.034  personas, en temas relacionados con 

talleres de gestión de riesgos y capacitaciones en temáticas de reducción 

del riesgo. 

 

Plan de Contingencia Temporada de Lluvias y Temporada de Menos Lluvias 

 

El Área de Gestión Local contribuyó con información del ámbito local para 

la construcción del Plan de contingencia por la primera temporada de 

lluvias de la ciudad. Para tal fin, se identificaron los equipos de respuesta con 

los que cuentan las Alcaldías Locales para la atención de emergencias ante 

cada uno de los casos, personal disponible para la atención de estos 

requerimientos y su contacto, medidas de intervención a posibles eventos 

de emergencias, en el cual se encuentran los recorridos realizados a los 

puntos críticos identificados y monitoreo de estos, así como la atención de 

emergencias presentadas en estas temporadas. Se destaca, una constante 

comunicación, y el desarrollo de acciones preventivas, tales como la 

limpieza de canales, redes de acueducto y alcantarillado y acciones 

pedagógicas de sensibilización en el manejo de residuos por parte de la 

comunidad así mismo se realizó aporte de  información suministrada a la 

Dirección sobre 83 puntos con mayor vulnerabilidad en las localidades para 

la segunda temporada de lluvias.   

 

Simulacro Distrital 2022 

 

Desde el área de Gestión local elaboró un lineamiento para la participación 

de los CLGR-CC emitido a las Alcaldías locales, socializado en cada de las 

sesiones de los consejos, Juntas de Acción Comunal, propiedad horizontal y 

comunidad en general con  el objetivo que en el marco del simulacro se 

realice un  ejercicio de preparación para la respuesta dirigido a todos los 

sectores, grupos poblacionales, organizaciones de la ciudad y entidades, 

reconocimiento de rutas de evacuación y punto de encuentro, evaluar el 

comportamiento de los participantes durante un proceso de evacuación, 

Identificar acciones por mejorar para futuras evaluaciones y se realizó 

acompañamiento en las 20 localidades al Simulacro Distrital de Evacuación 

2022, contando con la participación de 25.885 personas evacuadas, 368 

personas con discapacidad y 577 animales de compañía generando 

conciencia en los ciudadanos frente a una situación de emergencia, 

revisión de alarmas, rutas de evacuación, mejorar canales de 

comunicación, kit de emergencias, etc. 

 

Encuentro Distrital de Consejos Locales de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático CLGR-CC. "Construyamos una democracia paritaria" 



 

En el marco de la conmemoración del día internacional de la mujer se llevó 

a cabo el encuentro distrital de los CLGR-CC el día 31 de marzo de 2022 en 

el Centro de memoria Histórica, con el objetivo de Promover desde cada 

una de las entidades que forman parte del Consejos Locales de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático la participación incidente de las mujeres, en la 

toma de decisiones que se desarrollan al interior de los Consejos de las 20 

localidades de la ciudad. 

 

Se logró establecer el Pacto por la Paridad en los Consejos Locales de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático de la Ciudad, se promocionó la 

participación y el liderazgo de las mujeres en los procesos de gestión  de 

riesgos como el conocimiento, la reducción y el manejo de emergencias, 

así mismo, se generó un espacio incluyente sin discriminación e inequidad 

para empoderar a las mujeres, se visualizaron experiencias exitosas de 

participación y se promovió la paridad en los nodos locales de la Red Social 

de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. Dicho evento contó con la 

participación de 161 mujeres y 141 hombres.  

 

Laboratorios Cívicos 

 

Desde el área de Gestión Local del IDIGER, se ha apoyado la convocatoria 

para participación en laboratorios cívicos con recursos en 6 localidades 

vigencia 2022. En este espacio se dio oportunidad a las organizaciones 

sociales y comunitarias, líderes y lideresas a realizar y exponer sus inquietudes 

frente a la elaboración de proyectos de inversión relacionados con gestión 

del riesgo en sus territorios. Desde el área de Gestión Local del IDIGER se 

suministró la asistencia técnica frente a los lineamientos para dichas 

presentaciones, posteriormente en acompañamiento en comités de rúbrica 

se llevó a cabo la revisión y socialización de los proyectos más viables y 

pertinentes en materia de gestión de riesgos para las localidades.  

 

Asistencia Técnica a los Fondos de Desarrollo Local 

 

Desde el área de Gestión Local los profesionales han brindado asesoría 

técnica a 12 Fondos de desarrollo Local en temas relacionados con los 

criterios de elegibilidad y viabilidad del sector para los proyectos de inversión 

local. 

 

Reunión representantes de organizaciones sociales y comunitarias ante los 

CLGR/CC 

 

Se llevó a cabo la reunión de consejeros locales, con participación de 7 

consejeros presencialmente y 12 en modalidad virtual y en la cual no se 



contó con la participación de la localidad de Engativá.  Se socializó el 

marco de actuación de los consejeros y se recibieron las inquietudes de las 

comunidades, se presentó el video de los 20 consejeros locales.  

 

Asamblea de elección de los dos representantes de organizaciones sociales 

y comunitarias de los CLGR-CC ante el Consejo Consultivo Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático, no fue posible desarrollarla debido 

a la exigencia de la presencia del Director para tal fin.   

 

Elección de Representantes de Organizaciones sociales y Comunitarias ante 

el Consejo Consultivo 

 

Desde el área de gestión local se realizó la convocatoria de los 

representantes de la comunidad elegidos en los CLGR-CC. 

 

Plan de Ordenamiento Territorial – Articulación 
 

Desde el área de Cambio Climático de la Subdirección para la Reducción del 

Riesgo y Adaptación al Cambio Climático se lideró el Taller de Cambio Climático 

en el Salón Comunal Cocinol Potosi, ubicado en la Localidad de Ciudad Bolívar; 

con el objetivo de generar una cultura de gestión individual y colectiva de 

adaptación al Cambio Climático; esta acción se llevó a cabo con el objetivo de 

dar cumplimiento a las acciones establecidas por el Mandato 8. "Educación y 

Participación para una Nueva Ética Ambiental" del Acuerdo 790 de 2020; el cual 

hace referencia a promover acciones y procesos pedagógicos en la escuela y en 

la administración, de tal manera que se busquen transformar nuestras prácticas de 

consumo y nuestro cuidado y manejo frente a la naturaleza. Así, todas las acciones, 

campañas y planes de pedagogía, educación y cultura ciudadana, deben 

propender por resignificar la relación entre los seres humanos, la naturaleza, y el 

entorno ambiental en general. 

 

 

 

El Área de Cambio Climático realizó la revisión, consolidación y suministro de 

información en la matriz de Actividades desarrolladas en el Mes de Diciembre 2022 

del Plan de Ordenamiento Territorial - POT / IDIGER teniendo en cuenta el Decreto 

555 de 2021 Art.71 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo, con el 

objetivo de evaluar el componente de Adaptación al Cambio Climático del Plan 

Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

 

Para el Mes de Diciembre de 2022 el Área de Cambio Climático desarrollo una serie 

de actividades para la implementación y acompañamiento de las acciones de 

Adaptación al Cambio Climático de acuerdo con las Metas establecidas dentro 

del Acuerdo 790 de 2022; para lo cual se llevaron a cabo las visitas de inspección 

técnica en las Localidades de Ciudad Bolívar y Rafael Uribe Uribe se realizan 

teniendo en cuenta las solicitudes de los usuarios remitidas a través del Jardín 



Botánico de Bogotá quienes de manera formal remiten al Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER dicho requerimiento. 

 

Así mismo desde el área de Cambio Climático de la Subdirección para la 

Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático se lideró el Taller de 

Cambio Climático en la Reserva Natural Barranquillita, ubicado en la Localidad de 

Usme; con el objetivo de generar una cultura de gestión individual y colectiva de 

adaptación al Cambio Climático; esta acción se llevó a cabo con el objetivo de 

dar cumplimiento a las acciones establecidas por el Mandato 8. "Educación y 

Participación para una Nueva Ética Ambiental" del Acuerdo 790 de 2020; el cual 

hace referencia a promover acciones y procesos pedagógicos en la escuela y en 

la administración, de tal manera que se busquen transformar nuestras prácticas de 

consumo y nuestro cuidado y manejo frente a la naturaleza. Así, todas las acciones, 

campañas y planes de pedagogía, educación y cultura ciudadana, deben 

propender por resignificar la relación entre los seres humanos, la naturaleza, y el 

entorno ambiental en general. 

 

El Área de Cambio Climático realizó la revisión, consolidación y suministro de 

información en la matriz de Actividades desarrolladas en el Mes de Diciembre 2022 

del Plan de Ordenamiento Territorial - POT / IDIGER teniendo en cuenta el Decreto 

555 de 2021 Art.71 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo, con el 

objetivo de evaluar el componente de Adaptación al Cambio Climático del Plan 

Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

 

De igual manera, el Área de Cambio Climático apoyó la revisión y ajustes de la 

matriz Reporte de Actividades Implementadas para el Mes de diciembre 2022 

relacionadas con el Acuerdo 790 de 2020, el cual fortalece la actualización del 

Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

 

 

Plan Distrital de Gestión del Riesgo y del Cambio Climático 

 

Se cuenta con el Documento Diagnóstico de la formulación del PDGRD-CC, siendo 

insumo valioso para la retroalimentación de las acciones distritales en materia de 

consecución de objetivos estratégicos. Se encuentra consolidada a la base de 

datos para la ejecución y retroalimentación de dicho plan, la cual se constituye de 

igual manera como insumo para el avance del diálogo interinstitucional y la 

consecución de metas transversales a los fines planteados al PDGRD-CC.  

 

Se cuenta con el Documento de Sistematización del proceso Diagnóstico, el cual 

sirve como insumo y anexo técnico para la consolidación y condensación de los 

resultados arrojados en el proceso de valoración del plan para su ajuste y 

actualización, y del cual se hallan los patrones comunes en la coherencia y 

correspondencia de la evaluación de los objetivos, líneas estratégicas y metas 



entre otros componentes del instrumento. 

 

De igual manera, se cuenta con la construcción de la Matriz de Proyectos del 

PDGRD, en la cual se llevará a cabo el diligenciamiento de las acciones 

desarrolladas para la ejecución del instrumento, se podrá hacer la 

retroalimentación de la información y definir balances de los avances del mismo. 

 

Se realizó un seguimiento a los avances y cumplimiento por parte de las entidades 

en el marco de sus responsabilidades y alcances con respecto del PDGRDCC, 

alimentando la base de datos que sirve para tener conocimiento de los 

porcentajes de cumplimiento de este. De allí, se aprovechará la retroalimentación 

de las entidades del Distrito como partícipes del proceso, se tomarán las 

experiencias recogidas fruto de dicha colaboración y se contará con más 

información primaria sobre la articulación de las otras instituciones distritales para el 

desarrollo de los instrumentos venideros.  

 

Se logró la formulación del marco jurídico requerido para justificar la modificación 

del PDGRD-CC, se llevó a cabo una reunión de retroalimentación con los miembros 

del equipo que está trabajando en dicho producto y se realizaron ajustes 

pertinentes para el mismo, a partir de lo conversado en dicha jornada de trabajo. 

Adicionalmente, y en el marco del cumplimiento con el ajuste y actualización del 

plan, se hizo un seguimiento al proceso de la sistematización de diagnóstico. 

 

De forma paralela, se cuenta con el proyecto de exposición de motivos, así como 

un documento contentivo de los principios normativos que alimentan la 

modificación del plan.  

 

También se logró contar con tres (3) borradores de objetivos estudiados y 

comentados para iniciar la discusión académica con las subdirecciones 

correspondientes. 

 

Con la presentación de los Avances de la modificación del Plan Distrital de Gestión 

de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, se logró que los representantes del 

Consejo Consultivo se apropiaron de la estructura de este plan, sus componentes, 

objetivos, programas, líneas estratégicas de acción y metas indicativas. De igual 

manera conocieron los resultados del diagnóstico de la formulación, en donde se 

mostró los porcentajes de ejecución de metas, y el presupuesto ejecutado en 

relación con el programa de Desastres. 

 

Frente al informe de ejecución del PDGRD-CC se logró entregar y aprobar los 

informes de ejecución del PDGRCC vigente de las vigencias 2021 y primer semestre 

de 2022. 

 

A diciembre 31 de 2022 se avanzó en el desarrollo del cronograma para el ajuste y 



actualización del PDGRD-CC y realizar las actividades de diagnóstico de la 

formulación, informes de ejecución y construcción del nuevo modelo de 

planificación del PDGRD-CC. A través de trabajo por parte del equipo de 

formulación, los profesionales de las diferentes áreas y reuniones de formulación y 

seguimiento periódicas.  

 

Las subdirecciones misionales entregaron las versiones en borrador de los 

documentos del plan relacionados: 1. Conocimiento del riesgo, 2. Reducción del 

riesgo, 3. Manejo de emergencias y desastres. Una vez recibidos tres (3) de los 

cuatro (4) objetivos misionales del Plan, se revisaron y se hicieron comentarios y 

sugerencias tanto de contenido como de forma.  Se encuentra pendiente el 

documento del objetivo 4. Gobernanza del riesgo. También se definió el 

cronograma de reuniones internas con las subdirecciones para socialización de los 

comentarios y eventuales ajustes a que hubiere lugar. Se realizaron mesas de 

trabajo internas para la formulación de los objetivos, logrando con éxito el trabajo 

con las subdirecciones Análisis de Riesgos y Efectos de Cambio Climático y la 

Subdirección de Manejo de Emergencias y Desastres. 

 

Los cinco (5) documentos de carácter jurídico: (a) Proyecto decreto adopción 

plan; b) Principios plan distrital de gestión del riesgo de desastres; c) Marco jurídico; 

d) Exposición de motivos; y, e) Creación Oficina de Curaduría de Obras de 

Mitigación de Bogotá D.C., fueron enviados a la Oficina Jurídica para su 

evaluación, esta dependencia hizo algunos comentarios, respecto a los cuales se 

hizo retroalimentación y se está a la espera de nuevos comentarios, también se 

están haciendo los ajustes solicitados respecto a los cuales se tiene claridad sobre 

lo que se requiere. 

 

Se entregaron los informes de 2021 anual y 2022 primer semestre a la comisión 

intersectorial los cuales fueron aprobados en la Comisión Intersectorial de Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático. 

 

Coordinación con la Secretaría Distrital de Ambiente, para la formulación de los 

planes, programas, proyectos y estrategias de educación, capacitación y 

divulgación en gestión de riesgos y cambio climático 

Se realizó un sondeo en las diferentes subdirecciones para indagar por las 

modificaciones sugeridas a los criterios de elegibilidad y viabilidad para los 

proyectos locales como base para la formulación de las propuestas para los 

presupuestos participativos de las localidades. De lo cual se desarrolló el ajuste al 

Anexo 5 Fortalecimiento de capacidades institucionales, sociales, comunitarias y 

sectoriales a nivel local correspondiente al concepto de gasto de manejo de 

Emergencias y Desastres el cual fue entregado por los profesionales, validado por 

los subdirectores y se realizó la entrega a la secretaria Distrital de Planeación y a la 

Secretaria Distrital de Ambiente para su respectiva publicación en la Página web 

de SDP en fortalecimiento a localidades  



 

Se realizó el acompañamiento a las localidades que lo requirieron en la aplicación 

de los criterios de elegibilidad y viabilidad, articulando con las áreas relacionadas 

de IDIGER, la revisión de procesos de formulación de gestión de riesgo y cambio 

climático. Se hizo la convocatoria interna a diligenciar la encuesta de diagnóstico 

del proceso de presupuestos participativos motivado por la SDP. 

 

Se dio inicio a la etapa de revisión de propuestas inscritas de acuerdo a los criterios 

establecidos en el proceso de presupuestos participativos, las cuales se enmarcan 

en el tema de Atención a riesgos y emergencias. 

 

El proceso de revisión se realizó hasta el 9 de septiembre, con un balance de 

cuarenta (40) propuestas revisadas, ocho de ellas rechazadas, incluida la 

propuesta No. 26302 de “Intervención del puente que se encuentra ubicado en el 

humedal el tunjo. Este puente está señalado por IDIGER como alto riesgo y tiene 

problemáticas de seguridad para la población”, que por ser producto de un 

Laboratorio Cívico fue necesario elaborar la comunicación PL-297 del 15 de 

septiembre, con un concepto técnico explicando los motivos por los cuales se 

rechazó. 

 

De otro lado, en el marco del POMCA Río Guayuriba, se informó a la CAR respecto 

al marco de competencias del IDIGER y al tipo de apoyo que desde el instituto se 

puede prestar, toda vez que el mencionado POMCA desborda los alcances 

institucionales al respecto. 

 

6.2 CONOCIMIENTO DEL RIESGO Y EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Implementar el 100% de las acciones para la gestión de la información de 

escenarios de riesgo asociados a los fenómenos amenazantes con información a 

nivel de ciudad y a nivel de localidad 

 

Durante los meses de enero a diciembre de 2022 los nueve (9) escenarios de riesgo 

tuvieron diversos cambios, de acuerdo con los cambios normativos asociados a las 

diferentes amenazas, procesos naturales del territorio, procesos de urbanización y 

demás dinámicas propias del territorio, las cuales se ven reflejados en los procesos 

de caracterización de cada escenario y su posterior publicación en página web. 

Los nueve (9) escenarios de riesgo de Bogotá se encuentran actualizados y 

disponibles para consulta pública a través de la página web del Sistema de 

Información para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático – SIRE. 

https://www.sire.gov.co.  



 

Actualización de base de datos de infraestructura, en la actualización del 

componente de evaluación primaria de edificaciones por la comunidad y en 

desarrollar el inventario de edificaciones públicas complementando el aplicativo 

con un módulo del SIRE, lo cual se viene trabajando con las Oficinas Tics y de 

Comunicaciones.  

 

Reporte de la información del último sismo registrado y toda la información 

relacionada con la red de acelerógrafos de Bogotá que está a cargo del 

escenario. 

 

Para los escenarios de riesgo por inundación y avenidas torrenciales se realizaron 

las siguientes modificaciones durante el periodo comprendido entre enero y 

diciembre del 2022:  

 

Actualización de normatividad, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 555 

de 2022, su suspensión y la entrada en vigencia del Plan de Ordenamiento 

Territorial, establecido a través del Decreto Distrital 190 de 2004. En estos mapas se 

categoriza la amenaza por inundación: por desbordamiento y por rompimiento de 

Jarillón y Amenaza por Avenidas Torrenciales y/o Crecientes Súbitas para la 

ciudad.  

Actualización de la información de análisis de riesgos derivada de los datos 

consignados en el SIRE y en las bases de datos de escenarios de riesgo.  

Inclusión de información sobre los puntos de monitoreo presentes en la cuenca 

media del Río Bogotá. 

Cargue en el SIRE del seguimiento de quebradas y en el escenario de la 

información asociada. 

Actualización de los sitios críticos en función de la II temporada de lluvias del año 

2022. 

Para el escenario de riesgo por movimientos en masa las principales 

modificaciones durante el año 2022 son las siguientes:  

 

Actualización de normatividad, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 555 

de 2022, su suspensión y la entrada en vigencia del Plan de Ordenamiento 

Territorial, establecido a través del Decreto Distrital 190 de 2004. En estos mapas se 

categoriza la amenaza por Movimientos en Masa para el Suelo Urbano y de 

Expansión Urbana. 

 



Actualización de la información asociada a las estimaciones de daño por 

movimientos en masa en Bogotá, a partir de la información registrada en el SIRE y 

en las bases de datos de escenarios de riesgo. 

 

Inclusión de información asociada a los 251 sitios críticos o propensos a 

deslizamientos. 

 

Actualización de los sitios críticos en función de la II temporada de lluvias del año 

2022. 

 

En el mes de diciembre no se realizó ninguna modificación significativa para el 

escenario por incendios forestales. La información continua actualizada y las 

principales acciones desarrolladas durante el periodo de enero a noviembre son 

las siguientes:  

 

Actualización de normatividad, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 555 

de 2022, su suspensión y la entrada en vigencia del Plan de Ordenamiento 

Territorial, establecido a través del Decreto Distrital 190 de 2004. En estos mapas se 

categoriza la Amenaza por Incendios Forestales para Bogotá a Escala 1:25000.  

 

Actualización de la información asociada al régimen de precipitación, histórico de 

eventos por incendios forestales, afectaciones. 

 

Actualización de información sobre los documentos asociados a la prevención y 

preparación para la respuesta a emergencias. 

 

Meta. Fortalecer el 100% de los componentes de conocimiento del sistema de 

información de gestión de riesgos y de cambio climático SIRE con enfoque de 

escenarios 

 

Durante el periodo de seguimiento comprendido entre Enero a Diciembre de 2022, 

se han ingresado un total de 53.380 registros nuevos en la Base de Datos 

Geográfica Corporativa del IDIGER, distribuidos de la siguiente forma: Predios 

IDIGER (120 registros), Reasentamientos (62 registros), Diagnósticos (1.734 registros), 

Predios Diagnósticos (4.068 registros), Desarrollo CT (105 registros), Amenaza CT (567 

registros), Manzanas CT (843 registros), Predios CT (29.134 registros), Zonas Cesión CT 

(1.876 registros),  Límite CT Fase1 Fase 2 (694 registro), Predios CT Fase1 Fase2 (2.438 

registros), Conceptos de Amenaza Ruina (12 registros), Desarrollos CT Históricos (47 



registros), Amenaza CT Históricos (128 registros), Manzanas CT Históricos (588 

registros), Predios CT Históricos (10.500 registros), Zonas Cesión CT Históricos (380 

registros), CT Planes Parciales (6 registros) y Amenaza CT Planes Parciales (56 

registros), Límite CT Avenidas Torrenciales (1 registro) y Predios CT Avenidas 

Torrenciales (21 registros). 

Durante el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2022, se realizaron 

ajustes visuales a los componentes asociados a los escenarios de riesgo a través de 

herramientas interactivas como mapas, gráficas y material audiovisual que con el 

apoyo del área de comunicaciones y Tic’s fueron ajustados y publicados en la 

página web de los escenarios. De igual forma se incorporó información a la página 

web de los escenarios a partir del análisis de las bases de datos de DI y CT 

analizadas durante el periodo. Por otro lado, se han actualizado los sitios críticos 

por escenarios en función de la II temporada de lluvias del año 2022.  

 

En relación con los procesos de tecnologías de la información asociados al 

fortalecimiento del GEOPORTAL, durante el primer semestre de 2022, se incluyeron 

atributos de restricción, se generó un agrupamiento de capas POT para facilitar su 

consulta y se logró la estabilización y reconfiguración del sistema de Biblioteca 

digital, para lo cual se contrató el soporte técnico al sistema, permitiendo obtener 

un diagnóstico y corrección a errores que estaban ocasionando caídas frecuentes 

en el sistema, así también se efectuó la configuración de sitio seguro de la 

plataforma. Se continúa avanzando en interconectar mediante hipervínculos el 

visor geográfico (Geoportal) con la base de datos de Biblioteca Digital del IDIGER 

facilitando el acceso público a los conceptos y diagnósticos técnicos emitidos por 

la entidad. 

 

META. Realizar el 100% de los estudios detallados de amenaza y/o riesgo para 

diferentes fenómenos amenazantes 

 

Los 7 estudios que se relacionan a continuación permiten el cumplimiento de las 

Hectáreas programadas:  

 

Recibo a satisfacción y liquidación de los contratos para la ejecución del estudio 

de riesgo Refugio, localidad Chapinero, 0,6 Ha. 

Recibo del producto final del Estudio y diseño en Jerusalén Canteras en la 

localidad Ciudad Bolívar, 2.5 Ha, para viabilizar obras. 

Recibo del producto final del Estudio y diseño Granjas de San Pablo, localidad 

Rafael Uribe Uribe, 0,3 Ha, para viabilizar obras. 

 



Recibo del producto final del Estudio y Diseño Curubital, localidad de Usme, 2.93 

Ha, para viabilizar obras. 

Generación del estudio de evaluación de amenaza por movimientos en masa en 

la zona rural de la cuenca de la quebrada Limas, 878,1 Ha. 

Generación del estudio de evaluación de amenaza por movimientos en masa en 

la zona rural de la cuenca de la quebrada Chiguaza, 418,9 Ha. 

Generación de la evaluación de vulnerabilidad por Avenidas Torrenciales en la 

cuenca de la quebrada Chiguaza, 1826,8 Ha. 

✓ Avance en los estudios y diseños de los sitios Portal II, Divino Niño y San Isidro. 

 

✓ Seguimiento a 13 estudios vs los 8 programados inicialmente, lo que 

permitirá tener el conocimiento en mayores áreas y sectores. 

El avance de los estudios programados es 93.7%. Cada estudio se encuentra en 

etapa diferente, cómo se relaciona a continuación:  

 

✓ Estudio Jerusalén (2,5 Ha): Se recibió mediante radicado 2022ER21706 el 

informe y producto final de la consultoría aprobado por la interventoría, se 

realizaron las gestiones de balance económico y se cierran los análisis 

técnicos. Avance del producto 100% y avance de las gestiones de los 

contratos 98%. 

 

✓ Estudio de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por avenida torrencial de la 

quebrada Chiguaza (1.826,8 Ha): Se finalizan los análisis de vulnerabilidad y 

generación del documento técnico de soporte para la cuenca de la 

Quebrada Chiguaza Avance: 100% del componente y 50% del proyecto 

compuesto por amenaza, vulnerabilidad y riesgo. 

 

✓ Estudio de amenaza por avenidas torrenciales de las quebradas Hoya del 

Ramo y Yomasa (2.433 Ha): Se encuentra en ejecución el contrato 220-2022 

para la obtención de insumos, se continúa con los análisis hidrológicos y 

geológicos de la cuenca; se anexa informe de supervisión y acta de 

aprobación del informe No.3 entregado por parte de la consultoría, 

documento de avance hidrología y avance geomorfológico. Avance del 

proyecto 25%. 

 

✓ Estudios, diseños y planteamiento de alternativas de reducción del riesgo 

por movimientos en masa en sitios de intervención prioritaria en la ciudad 

de Bogotá (0.3Ha), sitio Granjas de San Pablo: Se realizó terminación de los 

diseños y se terminaron los trámites con entidades, para un avance técnico 



del 100% y 99% de las gestiones de los contratos. 

 

✓ Estudios, diseños y planteamiento de alternativas de reducción del riesgo 

por movimientos en masa en sitios de intervención prioritaria en la ciudad 

de Bogotá (2.93Ha), sitio Curubital. Se realizó terminación de los diseños y se 

terminaron los trámites con entidades, para un avance técnico del 100% y 

99% de las gestiones de los contratos. 

 

✓ Estudios, diseños y planteamiento de alternativas de reducción del riesgo 

por movimientos en masa en sitios de intervención prioritaria en la ciudad 

de Bogotá (1.68Ha), sitio Portal II. Se realizaron avances en trabajos de 

campo y temáticas interdisciplinares (97%), para un avance del proyecto 

de 88.1% 

 

✓ Estudio Tunjuelo (5.239 Ha): Se continúa en la etapa precontractual con 

publicación de pliegos definitivos de la consultoría CM-009-2022 y se está a 

la espera del recibo de propuestas de los interesados; la interventoría con 

el CM-011-2022 se encuentra en la etapa de recibo de observaciones a 

prepliegos. (Se anexa Pliegos definitivos del proceso de consultoría). Avance 

16%. 

 

✓ Nodos Sumapaz (44Ha): Se adjudica la interventoría bajo el concurso 

IDIGER-CM-010-2022, se formalizan los contratos y se cierra la etapa 

precontractual.  Avance 25%. 

 

✓ Estudios detallados de amenaza por movimientos en masa de la zona rural 

de la quebrada Limas (878,1 Ha), se generó la zonificación y el documento 

final. Avance 100%. 

 

✓ Estudios detallados de amenaza por movimientos en masa de la zona rural 

de la quebrada Chiguaza (418.9 Ha). se generó la zonificación y el 

documento final. Avance 100%. 

 

✓ Estudios, diseños y planteamiento de alternativas de reducción del riesgo 

por movimientos en masa en sitios de intervención prioritaria en la ciudad 

de Bogotá (0.8Ha), sitio Divino Niño. Se realizó el inicio del proyecto y 

avances en trabajos de campo y temáticas interdisciplinares (56%), para un 

avance del proyecto de 61,4%. 

 

✓ Estudios, diseños y planteamiento de alternativas de reducción del riesgo 

por movimientos en masa en sitios de intervención prioritaria en la ciudad 

de Bogotá (0.8Ha), sitio San Isidro. Se realizó el inicio del proyecto y avances 

en trabajos de campo y temáticas interdisciplinares (38%), para un avance 

del proyecto de 49,7%. 

 



✓ Estudios de riesgo para el proyecto Ródano en el sector Refugio (0,6 Ha). 

Terminado en agosto de 2022. 

 

META. Elaborar 18.700 documentos de Conceptos y/o Diagnósticos técnicos de 

amenaza y/o riesgo 

En el periodo de enero a diciembre de 2022 se emitieron 7.580 documentos 

técnicos categorizados y se presentan a continuación: 

✓ (27) Conceptos Técnicos para Regularización de Barrios: El Socorro y La 

Reconquista y Reloteo Marco Fidel Suarez, Callejón de Santa Bárbara Sur I y 

II Sector en la localidad de Rafael Uribe Uribe, Puente Grande Florencia en 

la localidad de Fontibón, Valparaíso, Buenos Aires, La Sagrada Familia y 

Urbanización Granada Sur  en la localidad de San Cristóbal, El Nevado, La 

Orquídea y Santa Librada Vereda Tunjuelito 201, Danubio Azul de la 

localidad de Usme, San Antonio Norte II Sector de la localidad de Usaquén, 

Rincón Escuela, Rincón de Suba, Tuna Alta Sector El Rosal, Costa Rica y 

Palma Aldea de la localidad de Suba, Villas del Progreso I, Domingo Laín 4 

Etapa y Villas de Bolívar II Sector, Brisas del Volador de la localidad de 

Ciudad Bolívar, La Estanzuela de la localidad de Bosa y Soratama  de la 

localidad de Usaquén, mediante los cuales se evaluaron las condiciones de 

amenaza, vulnerabilidad y riesgo de 11555 predios en 183.24 ha. 

 

✓ (30) Conceptos Técnicos para Legalización de Barrios: Altos de Yomasita, 

Puerta al Llano Portal Divino Niño, Compostela Parte II, Orquídea Sur II Sector 

, Villa Juliana, Sierra Morena Casa Loma II , Orquídea Sur III Sector y Mirador 

de la Esmeralda de la localidad de Usme, Sector Taberín, Predio La Toma, 

Casa Blanca III, Sector Rincón el Cóndor , Tuna Alta A , Tuna Alta B y Sector 

Taberín II de la localidad de Suba, Fundación Perpetuo Socorro de la 

localidad de Kennedy, Marco Fidel Suarez IV parte alta, media y baja y 

Nuevo Pensilvania Sur Sector II de la localidad de Rafael Uribe Uribe, 

Holanda II, Porvenir Osorio y Bosa San José de la localidad de Bosa, Villa 

Helena el Portal y Meissen I de la localidad de Ciudad Bolívar, San Miguel I 

de la localidad de Usaquén,  Los Alpes la Esperanza de la localidad de San 

Cristóbal, Renacer del Sauco y Bosque Calderón Tejada de la localidad de 

Chapinero,  mediante los cuales  se evaluaron las condiciones de Amenaza, 

Vulnerabilidad y Riesgo de 1621 predios en 29.74 ha. 

 

✓ (08) Conceptos Técnicos para Planes Parciales: Planes Parciales de 

Renovación Urbana: "Bancafé" y “El Búfalo” de la localidad de Puente 

Aranda y "Reserva de El Dorado" de la localidad de Teusaquillo y Planes 

Parciales de Desarrollo: "Usme 66C - Ladrillera Alemana" y "Tres Quebradas" 

de la localidad de Usme, No. 33 "Jardines de Paz" de la localidad Usaquén 

y "Bosques de San José" de la localidad San Cristóbal, mediante los cuales 



se evaluaron las condiciones de Amenaza. Los polígonos valorados 

comprenden un área total de 412,13 hectáreas. 

 

✓ (42) Conceptos técnicos de revisión de estudios detallados de amenaza y 

riesgo por movimientos en masa, en el marco del cumplimiento del 

articulado del Plan de Ordenamiento Territorial y la Resolución 227 de 2006, 

para el trámite de expedición de licencias de urbanización, que 

corresponden a veintitrés (23) proyectos ubicados en las localidades de 

Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Suba, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, con 

un área estudiada aproximada de 70,22 hectáreas. 

 

✓ (10) Conceptos Técnicos de Actualización: Sotaventos Sectores III y 

IV (CT-8755); Tabor - Altaloma (CT-8908); Serranía - Sector Cultivos 

(CT-8938); La Belleza (CT-9025); Serranía - S. Cultivos (CT-9021); 

Laureles ( CT-9056 ); Juan Pablo II (CT-8985); Q. El Infierno (CT-9062); 

Nuevo Pensilvania Sur Sector III (CT-9068); mediante los cuales se 

evaluaron las condiciones de Amenaza y Riesgo. Los polígonos 

valorados comprenden un área total aproximada de 14,94 y 1.274 

predios. 

 

✓ (1.359) Diagnósticos Técnicos de los cuales 921corresponden a atención de 

solicitudes y 438  informes por atención a eventos de emergencia. De igual 

manera se puede evidenciar que las localidades con mayor número de 

solicitudes corresponden a Ciudad Bolívar 16,26 %, San Cristóbal con el 

12,58% y Usaquén con el 9,12%. De los diagnósticos emitidos el 72% son de 

evaluación estructural de edificaciones y el 28 %corresponden a 

movimientos de masa. 

 

✓ (5.860) Certificaciones amenaza y/o riesgo para Particulares (53%) para 

diferentes temáticas (licencias, servicios públicos, venta, subsidios, etc.); 

para Curadurías (6%) para trámites de licencias de construcción modalidad 

obra nueva; para Juzgados (5%) para procesos de Pertenencia; Entidades 

del Distrito (20%) para ocupaciones ilegales, licencias de reconocimiento, 

etc.; Firmas de Ingeniería (6%) y otros (11%). Las solicitudes de Certificaciones 

de riesgo por localidad se distribuyeron así: Usme (15%), San Cristóbal (13%), 

Ciudad Bolívar (11%), Suba (11%), Bosa (9%), Kennedy (7%), Rafael Uribe 

Uribe (6%), Usaquén (6%), Engativá (5%), Chapinero (4%), Santa Fe (3%), 

Fontibón (2%), Tunjuelito (1%), La Candelaria (1%), Barrios Unidos (1%), Puente 

Aranda (1%), Teusaquillo (1%), Mártires (1%), varias localidades (1%)  y con 

menos del 1%, Antonio Nariño, Sumapaz; y  un (2%) no reporta información 

de localización o los predios no se pueden ubicar. 

 



✓ (185) Pronunciamientos para Proyectos Públicos emitidos en 

respuesta a la consulta para el desarrollo de proyectos correspondientes a 

Casa de Justicia, Proyecto Centro de Comando Control Comunicaciones y 

Cómputo (C4), cementerio Serafín, Subestación Eléctrica Usaquén,  tramos 

viales, patios de Transmilenio, jardines infantiles, cables aéreos, 

infraestructura educativa, redes de acueducto y alcantarillado, CAI, teatro, 

puentes (vehiculares y peatonales), Regiotram, ciclorutas, polígonos de 

intervención puntual (PIP) y Áreas de Intervención Prioritaria (AIP), programa 

masivo de titulación, parques, bases militares, subestación de policía, 

acupuntura urbana, Ecobarrios, mejoramiento de barrios, salones 

comunales e infraestructura para entidades del orden nacional como ICBF 

y PONAL, intervenciones en espacio público, obras civiles para mitigación, 

estación de bomberos, tanques, sistemas de abastecimiento de agua, 

metro de Bogotá, futuras intervenciones de la EAAB Zonas 1 y 3. Proyectos 

localizados así: Usme (30), Varias Localidades (24), Suba (18), Ciudad Bolívar 

(18), Bosa (17), San Cristóbal (14), Engativá (11), Kennedy (8), Rafael Uribe 

(8), Sumapaz (6), Usaquén (5), Chapinero (5), Fontibón (5), Santa fe (3), 

Mártires (3), Puente Aranda (3), Tunjuelito (3), Teusaquillo (2) y con un (1) 

pronunciamiento Antonio Nariño y Barrios Unidos. 

 

✓ (60) Conceptos de Amenaza Ruina, en atención a solicitudes de 

Alcaldías Locales e Inspecciones de policía; para edificaciones ubicadas en 

las localidades de Teusaquillo (15), Barrios Unidos (11), Suba (5), Usaquén (5), 

Chapinero (5), Santa Fe (4), Engativá (3), Los Mártires (2), San Cristóbal (2), 

Fontibón (2), Puente Aranda (2) y un (1) pronunciamiento para Bosa, 

Kennedy, Usme y La Candelaria. Se dictaminó Amenaza Ruina para 35, con 

nivel de daño Moderado (27), Fuerte (4) y Severo (4); los 25 restantes No 

Amenazan Ruina con nivel de daño Leve (22) y Ninguno (3). 

 

Temática 

 

Nº Documentos técnicos  

Enero a 

Diciembre 

de 2022 

Junio 

2020 a 

Diciembre 

de 2022 

Legalización y 

regularización 
57 142 

Planes parciales 8 20 

Revisión de 

estudios 

particulares para 

licencias 

urbanísticas 

42 102 

Conceptos de 

actualización 
9 25 

Amenaza ruina 

dentro de 

actuaciones 

administrativas y 

procesos 

policivos 

60 134 



Pronunciamientos 

para el desarrollo 

de Proyectos 

Públicos 

185 362 

Certificaciones 

de amenaza y/o 

riesgo 

5.860 9.704 

Diagnósticos 

técnicos 
1.359 3.143 

TOTAL 7.580 13.632 

Consolidados documentos técnicos emitidos 2020 II semestre a diciembre 2022 

 

META. Operar y mantener 1 Sistema de Alerta de Bogotá generando información 

oportuna sobre las condiciones de riesgo 

 

✓ Se elaboraron 1.094 informes con las condiciones meteorológicas, 22 

boletines quincenales y 12 mensuales de las condiciones 

hidrometeorológicas presentadas en la ciudad, 743 mapas con la 

distribución de lluvia de días anteriores (2 diarios, 1 mapa de acumulado del 

mes), y se mantiene 8 aplicativos y 4 micrositios disponibles en el visor SAB 

actualizados en tiempo cuasi-real y publicada en el sitio web.  

 

✓ En el marco de convenio con IDEAM Se generaron 1333 pronósticos del 

tiempo y 149 reportes adicionales del pronóstico del tiempo (pronósticos 

extraordinarios) cuando existieron condiciones meteorológicas adversas 

sobre la ciudad. 

 

✓ Los reportes reflejan la operación en tiempo real de la página SAB y de sus 

aplicativos. https://www.sire.gov.co/web/sab 

 

✓ Gráficas y mapas generados para el análisis de las variables de temperatura 

y precipitación para la construcción de los Boletines Mensuales de las 

condiciones hidrometeorológicas de la ciudad de Bogotá para lo corrido 

del 2022. 

 

✓ Gráficas de niveles y análisis con respecto a los umbrales establecidos de 

los principales cuerpos de agua (Bogotá, Tunjuelo, Fucha y Salitre), para la 

elaboración de los boletines mensuales de lo corrido del 2022. 

 

Dentro de la misionalidad del centro de monitoreo del IDIGER durante todo el 2022 

se ha adelantado el monitoreo continuo de los parámetros hidrometeorológicos 

capturados por la red de monitoreo y que son publicados en la página del 



aplicativo Sistema de Alerta Bogotá – SAB donde se garantiza la visualización de 

las diferentes páginas, micrositios y aplicativos que lo conforman y así mantener a 

la ciudadanía informada de las condiciones hidrometeorológicas de la ciudad en 

tiempo real. En el área se adelanta el análisis y procesamiento de los datos para la 

generación de boletines, reportes y avisos de manera permite y oportuna para la 

toma de decisiones tanto de carácter oficial como comunitario.  A continuación, 

puntualizamos las actividades más destacables desarrolladas durante el periodo 

reportado 

 

✓ Se identificó y reportó las condiciones atmosféricas especiales de Bogotá 

de acuerdo con información generada por las redes de monitoreo y el radar 

meteorológico durante la ocurrencia sistemas meteorológicos que 

influyeron en el comportamiento de las condiciones hidrometeorológicas en 

la ciudad. 

 

✓ Se mantiene la actualización continua de los metadatos de las 72 

estaciones de las redes hidrometeorológicas de la ciudad.  

 

✓ Se mantiene la captura y almacenamiento de los datos del radar de 

manera continua a lo largo del semestre. 

 

✓ En el marco de las actividades de interoperabilidad de redes 

hidrometeorológicas entre entidades, se estructuró el conjunto de datos de 

prueba para intercambio vía FTP con el IDEAM y se definió la estructura de 

bases de datos para entidades externas, adicionalmente, se definió el canal 

de transferencia de datos hidrometeorológicos con IDEAM, se validaron las 

estaciones de IDIGER en el Catálogo Nacional de Estaciones del IDEAM y se 

transfirieron los datos del radar a IDEAM de manera continua (24 horas 

diarias) durante el año. 

 

✓ Se construyó el inventario incluyendo la ubicación y tipo de estaciones que 

integran las distintas redes de monitoreo existentes en el Distrito Capital con 

la actualización de las hojas de vida por cada estación.  

 

✓ Se construyó la base de datos actualizada para lo corrido del 2022 para las 

variables de temperatura y precipitación.  

 

✓ Se revisaron 627 diagnósticos técnicos asociados a movimientos en masa en 

el año 2022, con el fin de filtrar los eventos detonados por lluvia para la 

actualización del modelo de lluvia-deslizamiento. 

 



✓ Se revisaron 397 diagnósticos técnicos asociados a movimientos en masa en 

los años 2019 y 2020 con el fin de filtrar los eventos detonados por lluvia para 

la actualización del modelo de lluvia-deslizamiento. 

 

✓ Se actualizaron los umbrales de encharcamiento para 26 estaciones con los 

eventos presentados para lo corrido del 2022. (200 eventos). 

 

✓ Se elaboró y actualizó la gráfica de cálculo con rangos de lluvia para 

Bogotá y se  elaboró el gráfico de registros de lluvia precipitación en las 

últimas 3 horas, acorde a los umbrales calculados, dentro del monitoreo 

continuo de las estaciones de medición de lluvia, incluyendo las 

recomendaciones cuando se superan los umbrales de encharcamiento 

definidas.  

 

✓ Se construyeron las curvas IDF (Curvas de intensidad, duración y frecuencia) 

de las lluvias registradas desde el 2015 al 2021, identificando los impulsos de 

lluvias de cada año para 9 estaciones que poseen series de datos más 

extensas. 

 

✓ Se realizó el análisis del comportamiento de la precipitación durante 2020 y 

2021, en comparación con valores promedios y máximos de referencia en 

cada una de las estaciones de la red hidrometeorológica del IDIGER. 

 

✓ Se construyó el diagnóstico del estado inicial de la capacidad de 

transmisión y almacenamiento de datos de las entidades que administran 

redes de monitoreo hidrometeorológico en el Distrito Capital para la 

integración de los datos. 

 

✓ En la página del aplicativo Sistema de Alerta Bogotá -SAB se actualizó 

agregando nuevos productos como son: acumulado de lluvias por jornadas 

en el aplicativo Lluvias diarias y acumuladas, se desarrollan filtros para 

seleccionar las estaciones por localidad en la descarga de  "Conoce el 

comportamiento mensual”, se generó la visualización de los umbrales de 

prioridad en la gráfica y en el mapa del comportamiento de los niveles de 

los ríos, se amplían y habilitan rangos amplios (hasta 10mil datos) en la 

descarga de los reportes, gráfica de acumulado de  lluvia del día anterior y 

de los últimos 3 días, se agregó al mapa de niveles la estación de la EAAB 

Gibraltar. De igual manera se desarrolla la visualización de iconos climáticos 

en la página principal del aplicativo SAB. Se adicionan los niveles de alerta 

a las gráficas de secciones transversales de 7 estaciones de nivel de cauces. 

Se desarrolla la visualización de datos de dirección y velocidad de viento 

para el público. Se desarrolla la HV de las estaciones en el aplicativo 

administrativo del SAB 

 

✓ Se genera modelo de estimación de precipitación a partir de las variables 



polarimétricas del radar. Redes de monitoreo 

 

✓ Se generaron de forma continua las salidas gráficas del proceso de 

nowcasting y se adelantaron las operaciones de validación del mismo. 

 

✓ Se adelantó el análisis de datos anómalos en las series históricas de la base 

de datos de precipitación y niveles de cauces.  

 

✓ Elaboración de informe técnico donde se describe la aplicación de filtros 

de validación, agregación y complemento de datos históricos en 

periodicidad diaria para 62 series con información de precipitación en la 

base de datos histórica de IDIGER. 

 

✓ Se elaboró la tabla consolidada con información de fecha de inicio, 

promedios mensuales multianuales, así como acumulados y anomalías para 

todos los meses de la serie histórica en estaciones de la red 

hidrometeorológica de IDIGER. 

 

✓ Datos y gráficas actualizados de las 62 estaciones de precipitación entre los 

años del 2007 al 2022 

 

✓ Se generaron gráficas y mapas para el análisis de las variables de 

temperatura y precipitación para la construcción de los Boletines Mensuales 

de las condiciones hidrometeorológicas de la ciudad de Bogotá para lo 

corrido del 2022. 

 

✓ Se generaron las gráficas de niveles y análisis con respecto a los umbrales 

establecidos de los principales cuerpos de agua (Bogotá, Tunjuelo, Fucha y 

Salitre), para la elaboración de los boletines mensuales de lo corrido del 2022 

 

✓ Se generaron las gráficas y mapas con su respectivo análisis de las variables 

de temperatura y precipitación para la construcción de los boletines 

mensuales, semanales de las condiciones hidrometeorológicas de la ciudad 

de Bogotá para lo trascurrido del 2022. 

 

✓ Se elaboró el informe técnico donde se presentan las acciones definidas 

para ser aplicadas en un modelo para el monitoreo de las áreas propensas 

a incendios forestales, teniendo en cuenta las variables meteorológicas que 

influyen en la ocurrencia de estos eventos. 

 

✓ Se automatizan los procesos para la generación de los mapas anomalía de 

lluvia mensual y número de días sin lluvia en los últimos 7 días y lluvias 

quincenales y mensuales a partir de los datos disponibles por medio de 

Rstudio y Qgis. 

 



✓ En el mes de septiembre se adjudica el contrato para adquirir los 

Disdrómetros, en la actualidad se está esperando del ANLA de exclusión del 

IVA. 

 

✓ En el mes de julio se reciben las radiosondas para realizar el sondeo de las 

condiciones termodinámicas de la columna de aire 

 

✓ En el mes de agosto se dio inicio al contrato mediante el cual se adquirirán 

los globos para el lanzamiento de las radiosondas y son entregados en 

septiembre. 

 

✓ En el mes de octubre se hace entrega de los globos al IDEAM para realizar 

el sondeo de las condiciones termodinámicas de la columna de aire.  

 

✓ En el mes de octubre se dio inicio al contrato mediante el cual se adquirirán 

e instalarán equipos y elementos que repotencien y amplíen la red de 

monitoreo meteorológica de Bogotá. 

 

6.3 REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Meta. Elaborar 4 documentos de lineamientos técnicos para gestionar los procesos 

de desarrollo de habilidades y capacidades de las organizaciones sociales y 

comunitarias. 

Se concluyó la elaboración de la Estrategia de Innovación social con participación 

social y comunitaria, documento que tiene como propuesta de valor la 

estructuración de un Ecosistema de Innovación basado en sinergias entre agentes 

públicos, privados y comunitarios, para impulsar iniciativas sociales y comunitarias 

que den solución o contribuyan a brindar soluciones transformadoras en gestión del 

riesgo o en cambio climático en los territorios. 

 

Se logró realizar tres (3) sesiones con la comunidad del sector de Tierra Buena de 

la localidad de Kennedy como parte de la prueba piloto para la validación del 

manual de formulación de iniciativas, con la articulación del área de Sistemas de 

Alerta Temprana Comunitaria -SATC de la Subdirección de Manejo para las 

Emergencias y Desastres. 

 

Se elaboró documento diagnóstico preliminar, resultante del primer ciclo de 

caracterizaciones de iniciativas sociales y comunitarias en el distrito capital, como 

parte de este proceso, se contó con la articulación del área de Gestión local en 

la identificación inicial de iniciativas en algunas localidades. Entre el primer y 

segundo ciclo, se ha avanzado en la caracterización de cuarenta y seis (46) 



iniciativas sociales y comunitarias. 

 

Se realizó la remisión de la Estrategia de innovación social con participación social 

y   comunitaria, para la revisión por parte del Subdirector de Reducción y posterior 

aprobación de la Oficina Asesora de Planeación -OAP- para ser subida al mapa 

de procesos del IDIGER.  

 

Se adelanta el diagnóstico de iniciativas comunitarias con 60 caracterizaciones y 

se realizó la actualización de:  matriz caracterizaciones, matriz de viabilidad 

técnica, jurídica, económica y base de aliados.  

 

Se realizó articulación con las áreas pertenecientes a la Subdirección de 

Reducción, llevando a cabo dos (2) reuniones llegando a los siguientes acuerdos: 

 

✓ Desarrollar una propuesta que incluya SATC y Mapas Comunitarios a la luz 

del escenario de riesgo por inundación y de cara a la Gestión del Riesgo 

como proceso. 

✓ Se requiere una articulación previa y alineación de las diferentes 

subdirecciones dados los avances y vacíos identificados desde la Mesa de 

Sistema de Alerta.  

✓ Considerando que no hay una Base Social (comunidades organizadas y 

consolidadas), es necesario que el proceso parta de la generación y/o 

fortalecimiento comunitario. 

 

Se realizó primera reunión de coordinación entre las áreas de la Subdirección de 

Reducción para la elaboración de la propuesta de Planes Comunitarios a 

desarrollar con la comunidad perteneciente al sector de la Calera, barrios San 

Isidro, San Luis, la Sureña, Caminos del Meta, lineamiento dado por el Director de 

la entidad. 

 

Se realizó el 100% del Manual Estrategia de Innovación Social para el Desarrollo de 

Iniciativas Sociales y Comunitarias (Versión 1), y se presentó al subdirector de la SRR-

ACC en la sesión del 30 de noviembre, el Ecosistema de Innovación Social en GRD- 

CC que es el centro de la propuesta de valor del Manual, el mismo fue entregado 

mediante CI 2022IE4860. Para ello se desarrollaron las siguientes acciones: 

 

Caracterización de sesenta (60) iniciativas comunitarias relacionadas con gestión 

de riesgo y adaptación al cambio climático. 

 



Validación de la Estrategia de innovación social a través del taller con líderes 

sociales y comunitarios de diez y nueve (19) localidades del Distrito Capital. 

 

Se realizaron tres (3) sesiones con la comunidad del sector de Tierra Buena de la 

localidad de Kennedy como prueba piloto para la validación del manual de 

formulación de iniciativas comunitarias y la complementación de la Estrategia de 

Innovación Social. 

 

Se realizaron dos sesiones de socialización y potenciación de la Estrategia de 

Innovación Social para el desarrollo de iniciativas sociales y comunitarias, una con 

las áreas prospectivas de la SRR-ACC: Gestión Local, Educación y SUDS y otra con 

las áreas correctivas: Obras, Reasentamientos, Adecuaciones y con el grupo de 

Cambio Climático, con el objetivo de conocer la percepción y aportes éstas. 

 

Se realizaron 3 sesiones con áreas correctivas y prospectivas de la Subdirección de 

Reducción, iniciando la coordinación para elaboración de anteproyecto SATC, 

para ser implementado en un punto crítico, de los identificados por la Subdirección 

de Análisis. 

 

Meta. Capacitar 100 personas en cultura y ciencia ciudadana para la Reducción 

del Riesgo y adaptación al cambio climático 

 

Esta meta se finalizó por cumplimiento en la vigencia 2021, en atención al proceso 

de capacitación de 10.453 asistentes a los procesos de trasmisión del 

conocimiento de la gestión del riesgo en Bogotá a través de la realización de 

diecinueve (19) actividades de formación en modelo virtual y presencial, 

cincuenta (50) actividades de sensibilización por medio de las plataformas meet, 

teams y zoom, cuarenta y cuatro (44) actividades de divulgación en redes sociales. 

 

Meta. Implementar un Sistema de información para el Sistema Único de Registro 

Escolar - SURE 

 

La versión 2.0 del Sistema Único de Registro Escolar -SURE-, a la fecha de corte 

(diciembre/2022) presenta un estado de desarrollo avanzado para cada uno de 

los módulos en dónde se registrará la información de los Planes Escolares de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático de las Instituciones Educativas de Bogotá 

(Colegios Públicos y Privados, jardines infantiles Públicos y Privados e Instituciones 

de Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano). 

 



Una vez esté disponible la fase BETA de la aplicación WEB (SURE 2.0), el IDIGER 

dispondrá de un servicio conceptual, normativa y técnicamente ajustado a las 

necesidades de los usuarios finales. 

 

Esta nueva plataforma WEB ha sido desarrollada con estándares técnicos de 

calidad actualizados, y con un rediseño de la experiencia de uso centrada en el 

usuario final, la cual busca ofrecer condiciones para una fácil navegación y 

registro de la información solicitada. 

 

Definición del cronograma de actividades y entregables relacionados con el 

desarrollo de la versión 2.0 de la plataforma SURE con corte al 31 de diciembre de 

2022. 

 

En cuanto al proceso de Intercambio de Información se han estado recabando 

algunos de los documentos que la Oficina Asesora Jurídica de la entidad 

estableció como requisito para la firma de los documentos, tanto con la Secretaría 

Distrital de Integración Social como la Secretaría de Educación del Distrito. De otra 

parte, se hicieron los ajustes al documento de Acuerdo de Intercambio de 

Información de la SDIS de acuerdo con lo solicitado por la Oficina Asesora Jurídica 

el cual se les remitió por correo el 15 de noviembre para revisión. La SDIS realizó la 

revisión y ajustes a los documentos y remitió el documento faltante para completar 

los requisitos totales para la firma de los acuerdos el 7 de diciembre. 

 

Meta. Elaborar 1 documento para el programa de investigación en ciencias y 

cambio climático 

 

Esta meta se finalizó por cumplimiento en la vigencia 2021, mediante la expedición 

de la Resolución 333 de 2021, por medio del cual se crea y adopta el programa de 

investigación en ciencias y cambio climático. 

 

Meta. Promover el 100% de las acciones de articulación y promoción de gestión 

del riesgo y adaptación al cambio climático 

 

Funcionamiento de los 20 CLGR/CC con sus respectivos planes de acción con un 

avance en promedio del 97.75%.        

 

 

 



6.4 MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 

 

Meta. Brindar el 100% de la asistencia técnica a las entidades que conforman el 

SDGR-CC 

 

En el 2022 se cumplieron los cinco hitos definidos para la asesoría y apoyo en la 

construcción de 15 Estrategias Institucionales de Respuesta (EIR) para las siguientes 

entidades: 

 

✓ Jardín Botánico de Bogotá – JBB 

✓ Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ 

✓ Ejército Nacional 

✓ Instituto de Desarrollo Urbano IDU 

✓ Secretaria de Hacienda Distrital 

✓ VANTI S.A. ESP 

✓ Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público - DADEP 

✓ Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico IDEP 

✓ Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 

✓ Policía Cívica de Mayores 

✓ Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal IDPYBA. 

✓ Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – 

UMV 

✓ Defensa Civil Colombiana DCC 

✓ Empresa de Teléfonos de Bogotá ETB 

✓ Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP 

Se llevaron a cabo 12 Mesas de Trabajo para el Manejo de Emergencias y 

Desastres 

Asesoría para la construcción de infografías asociadas a las Temporadas de Lluvia 

2021, como insumo para la divulgación de las acciones y recomendaciones que 

el IDIGER brinda a la Ciudadanía Capitalina en el marco de las Temporadas de 

Lluvia 2022. 

 

Asesoría para la elaboración de los insumos de la rueda de prensa en el marco de 

las Temporadas de Lluvia 2022. 

 

Asesoría para la construcción del stand con el cual el IDIGER brindó información 

en el marco del 6to Simposio Internacional de Accidentes Tecnológicos 

Desencadenados por Eventos de Origen Natural: una mirada global a la gestión 

del riesgo Natech. 



 

Informe de la inspección visual realizada a las instalaciones de la UPI la Florida, en 

virtud de lo ordenado por el Juzgado Tercero de pequeñas causas y competencia 

múltiple de Bogotá, en cumplimiento de una acción judicial. 

 

Elaboración de la presentación al IDRD del Plan de Gestión de Riesgos de Desastre 

de Empresas Públicas y Privadas (Decreto 2157 de 2017) y los Planes de 

Emergencias y Contingencias que se deberían desarrollar en los espacios del IDRD 

donde se pueden presentar aglomeraciones de público. 

 

Sensibilización a servidores del IDRD respecto de la construcción de Planes de 

Gestión de Riesgo de Desastres de Empresas Públicas y Privadas – Decreto 2157 de 

2017, así como en la diferenciación de los Planes de Emergencia y Contingencias 

del Decreto 2157 de 2017 y los planes tipo para Emergencias y Contingencias. 

 

Articulación y apoyo técnico a la Subdirección de Libertad Religiosa y de 

Conciencia de la Secretaría de Gobierno, respecto de su relación con el SDGR-

CC, las condiciones de seguridad humana y física en los diferentes centros de culto 

de la Ciudad. 

 

Asistencia técnica para el ajuste a la propuesta de Protocolo Distrital para la 

Respuesta a Emergencias por Acciones Terroristas. 

 

Asistencia técnica para el ajuste a la propuesta de Protocolo Distrital para la 

Respuesta a Emergencias por Siniestros Viales. 

 

Asistencia técnica para la construcción de propuesta de Protocolo Distrital para la 

Articulación y Activación de los Componentes e Integrantes del Sistema de Alerta 

Bogotá y el Diagrama de flujo para la Estrategia del SAT IDIGER. 

 

Asistencia técnica para el ajuste en la construcción de la Guía para la 

construcción de Planes de Ayuda Mutua PAM. 

 

Asistencia técnica para el ajuste en la construcción de la Directiva para el 

desarrollo del Simulacro Distrital 2022. 

 

Aportes en la construcción del documento: Propuesta para la incorporación de la 



gestión de riesgo de desastre en los planes de manejo ambiental, primera versión. 

 

Actualización a julio 2022 del protocolo de articulación para el manejo de 

emergencias en el transporte y logística de hidrocarburos con los servicios y 

funciones de respuesta de la estrategia distrital de respuesta a emergencias y los 

procesos y procedimientos de CENIT - grupo empresarial Ecopetrol. 

 

Construcción de propuesta de Protocolo Distrital para la Articulación y Activación 

de los Componentes e Integrantes del Sistema de Alerta Bogotá y el Diagrama de 

flujo para la Estrategia del SAT – IDIGER – segunda versión. 

 

Aportes desde la Subdirección para el Manejo de Emergencias y Desastres en la 

actualización del Plan Distrital de Gestión de Riesgo de Desastre y Cambio 

Climático – componente Manejo de Emergencias y Desastres – documento 

Gobernanza. 

 

Apoyo a la Subdirección de Reducción – Equipo Educación, en revisión y ajuste a 

la propuesta de contenido del módulo Sire, relacionado con el Manejo de 

Emergencias y Desastres (Agosto 11 2022). 

 

Desde el IDIGER se elaboró y presentó en la VIII sesión ordinaria de la Comisión 

Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales CDPMIF el 

documento “Propuesta para la Incorporación de la Gestión de Riesgo de Desastre 

en los Planes de Manejo Ambiental”, según la actividad “Incorporar, con el 

acompañamiento del IDIGER, el plan o las medidas de contingencia a los planes 

de manejo ambiental de las áreas protegidas y a los instrumentos similares con que 

cuenten parques distritales y predios de la EAAB.” del Plan de acción de la 

Comisión. 

 

Apoyo en la construcción del primer componente del Plan Escolar de Gestión de 

Riesgo y Cambio Climático para la Escuela de Unidades Montadas y Equitación 

ESUME del Ejercito Nacional, el apoyo realizado se construyó la matriz base para 

evaluar el componente conocimiento (amenazas y riesgos probables) que puede 

tener la Escuela (reunión de socialización 19 septiembre 2022). ESUME está 

incorporando la información en la tabla suministrada. 

 

Acompañamiento al equipo de adquisiciones del IDIGER para dinamizar un 

proceso adquisición equipos de identificación sustancias Químicas. 

 



Elaboración de presentación para el “Primer simposio distrital gestión del riesgo del 

sector salud en emergencias y desastres”, el cual se realizó en Bogotá el día 25 

octubre 2022. 

 

Apoyo en la realización del Primer Intercambio de experiencias en Sistemas de 

Alerta Temprana, el cual se realizó el día 26 octubre 2022. 

Articulación con UAESP y aportes asociados desde la Estrategia Distrital para la 

Respuesta a Emergencias de Bogotá, para brindar asesoría a la municipalidad de 

Punta Cana e Higuey en el Manejo de Desechos sólidos IDIGER-UAESP – Servicios 

de Repuesta Saneamiento Básico y Manejo de Escombros y Obras de Emergencia. 

 

Plan de Respuesta y planimetría para el ejercicio Encuentro de Brigadas Distritales. 

 

Aportes en la elaboración y consolidación de la primera versión del Informe de 

Balance (Incluye tabla consolidado afectaciones) – 21 al 30 noviembre 2022. 

 

Acciones preliminares para la construcción de un protocolo de activación y 

movilización de equipos de la empresa ENEL S.A. entorno al manejo de 

emergencias y desastres. 

 

Mesa manejo de emergencias y desastres 

 

Organización, convocatoria y desarrollo de 12 sesiones ordinarias, así como la 

sesión extraordinaria para el Manejo de Emergencias y Desastres. 

 

En este espacio interinstitucional se aprobó el reglamento interno respectivo, el 

Plan de Acción 2022 del espacio de articulación interinstitucional, se avalaron los 

Planes de Acción para las temporadas de menos lluvias 2022 (2 planes), lluvias 2022 

(2 planes), Semana Santa 2022 (1 plan), por actividades sociales los planes de 

Posesión Presidencial -07 agosto 2022 (1 plan) y elecciones presidenciales en 

segunda vuelta - 19 junio 2022 (1 plan), se elaboró el plan Operativo de 

Emergencias – Noche de Disfraces (1 plan) y la construcción del Plan de Acción 

Temporada Decembrina y año nuevo 2023, se trabajó conjuntamente con las 

entidades integrantes de la Mesa de Trabajo la elaboración e implementación de 

guiones, insumos y demás aspectos asociados al desarrollo del componente quinto 

- Simulacro distrital de respuesta y simulación de coordinación del Centro de 

Operaciones de Emergencias de Bogotá – COE de la Directiva 004 de 2022, 

emitida por la Alcaldesa Mayor de Bogotá. 



 

De otra parte, se planificó, preparó y ejecutó el Ejercicio de Respuesta Escenario 

Accidente Aéreo con múltiples víctimas, contando con la decidida participación 

de entidades operativas del Sistema Distrital convocadas. Adicionalmente en el 

marco del mes de la reducción, desde el equipo funcional Organización para la 

Respuesta a Emergencias, se elaboró el Plan de Respuesta y planimetría para el 

ejercicio Encuentro de Brigadas Distritales. 

 

Asesorías en la formulación y ejecución de la Estrategia Institucional de Respuesta 

-  

EIR con entidades del SDGR-CC 

 

Se revisaron los documentos allegados mediante la autoevaluación de las 

Estrategias Institucionales de Respuesta (EIR). En el 2023 diligenciaron el formulario 

las siguientes entidades: ENEL – CODENSA, Instituto distrital de desarrollo urbano, 

Defensa civil colombiana, Secretaría distrital de ambiente, Secretaría distrital de 

movilidad, Secretaría distrital de salud, UAE cuerpo oficial de bomberos, UAE de 

servicios públicos, Secretaría distrital de integración social, Secretaría distrital de 

gobierno, Secretaría distrital de seguridad, convivencia y justicia, Jardín botánico 

de Bogotá, Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, Transmilenio, UAE 

malla vial, Empresa de renovación urbana, Vanti, Policía cívica de mayores y 

Secretaría de hacienda distrital. 

 

Beneficios para la ciudadanía:  

 

✓ Fortalecimiento de capacidades para el manejo de Emergencias y 

Desastres de las Entidades que conforman la Mesa de Trabajo para el 

Manejo de Emergencias y Desastres. 

 

✓ Integrantes del SDGR-CC informados y actualizados con respecto al 

Proceso Manejo de Emergencias y Desastres. 

 

✓ Apropiación del conocimiento con los instrumentos que se han desarrollado 

en diferentes aspectos relativos a la Gestión de Riesgos dentro del proceso 

Manejo de Emergencias y Desastres. 

 

 



 

 
Imagen. Primer simposio distirtal GR Sector Salud / Foro SAT/ Infografía Temporada de Lluvias 

 

Meta. Gestionar el 100% de las acciones encaminadas al fortalecimiento de las 

capacidades de respuesta a emergencias 

Durante la vigencia se elaboraron 14 documentos encaminados al fortalecimiento 

de la capacidad de respuesta: 

✓ Plan de Acción Específico Temporadas Menos Lluvias 2022 – Primer 

Semestre. 

✓ Plan de Acción Temporadas de Lluvias 2022 – Primer Semestre. 

✓ Plan de Acción para actividades a desarrollar en Semana Santa 2022. 

✓ Protocolo Distrital para la respuesta a emergencias por acciones terroristas. 

✓ Plan de Acción Temporadas Menos Lluvias 2022 – Segundo Semestre. 

✓ Plan Operativo de Respuesta – Elecciones presidenciales 2022 – Segunda 

Vuelta 

✓ Plan de Acción Temporadas de Lluvias 2022 – Segundo Semestre. 



✓ Plan Operativo de Respuesta – Posesión Presidencial 07 agosto 2022 

✓ Guion para la simulación del COE con los integrantes de la Mesa de Trabajo 

para el manejo de Emergencias y Desastres, en el marco de las actividades 

del mes de la Reducción de Riesgos (Directiva 004 de 2022). 

✓ Guiones y desarrollo de escenarios para el Simulacro Distrital de Respuesta 

con las entidades del SDGR-CC y actores aliados estratégicos, en el marco 

de las actividades del mes de la Reducción de Riesgos (Directiva 004 de 

2022). 

✓ Guiones para la simulación de coordinación del Centro de Operaciones de 

Emergencias de Bogotá – COE - (Directiva 004 de 2022). 

✓ Protocolo para Operaciones Aéreas en Bogotá – primera versión. 

✓ Plan de Acción Temporada Decembrina y año nuevo 2022. 

✓ Plan de Intervención Avenida Circunvalar entre Calle 43 Y Calle 6a 

Ilustración: Documentos de preparativos para la respuesta a emergencias 

 

 

 



 

 

Fuente: Preparativos para la respuesta 

Ejecución ejercicios de simulacros 

 

En el marco del Simulacro distrital de respuesta se adelantó la simulación de 

coordinación del Centro de Operaciones de Emergencias de Bogotá - COE. A 

partir del escenario de riesgo sísmico de gran magnitud en la ciudad de Bogotá, 

evento que desencadenaría otro tipo de escenarios de riesgo, se realizaron 

actividades de fortalecimiento de capacidades mediante la implementación de 

la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias - EDRE, en 9 lugares diferentes de 

la ciudad, contando con la participación de entidades del Sistema Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático - SDGR – CC: 

  

✓ Rescate en altura y espacios confinados – obra EAAB 

✓ Derrame de hidrocarburos planta puente Aranda (CENIT) 

✓ Aglomeraciones de público, evacuación masiva y comportamiento no 

adaptativo -Teatro Jorge Eliecer Gaitán 

✓ Incendios en edificaciones de gran altura y atención NBQR - Torre Colpatria 

y en el parqueadero de Museo de Arte Moderno de Bogotá 

✓ Estructuras colapsadas - Edificaciones de Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

✓ Rescate en altura – teleférico Monserrate 



✓ Búsqueda y rescate atracción mecánica – Salitre mágico 

✓ Amenaza bomba en patio - Transmilenio 

✓ Instalaciones de alojamiento temporal- demostración 

 

 

Elaboración de documentos encaminados al fortalecimiento de la capacidad de 

respuesta. 

Se gestionó la actualización de recursos, el seguimiento establecido en los anexos 

y la puesta en marcha de los planes de respuesta del Plan de Acción Temporadas 

de Lluvias 2022 – 2do semestre, acorde con las indicaciones brindadas por la 

Alcaldesa Mayor de Bogotá en la sesión del mes de septiembre 2022 del Consejo 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

Elaboración del informe de seguimiento al Plan de Acción Temporadas de Lluvias 

2022 – 2do semestre. 

Los documentos de los planes de acción y planes operativos pueden ser 

consultados en la página SIRE:  

https://www.sire.gov.co/planes-de-contingencia-distritales. 

Se gestionó la actualización de recursos, el seguimiento establecido en los anexos 

y la puesta en marcha de los planes de respuesta del Plan de Acción Temporadas 

de Lluvias 2022 – 2do semestre, acorde con las indicaciones brindadas por la 

Alcaldesa Mayor de Bogotá en la sesión del mes de septiembre 2022 del Consejo 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – enlace:  

https://www.sire.gov.co/planes-de-contingencia-distritales


https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jwBhHUa52aaqwan33HEG8Knm2t5CAf

cB/edit?usp=sharing&ouid=115133300202082180805&rtpof=true&sd=true 

En relación con la Actualización la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias 

EDRE, se culminó la tercera versión del documento que se ha trabajado con la Alta 

Dirección de la Entidad. La Estrategia Distrital para la Respuesta a Emergencias 

(EDRE) ha sido desarrollada a partir de los escenarios de riesgo caracterizados en 

Bogotá, teniendo en cuenta principios y enfoques para el manejo de emergencias, 

calamidades y desastres, bajo mecanismos de implementación articulados con los 

sistemas y subsistemas asociados a la gestión de riesgos y cambio climático, 

fundamentada por componentes definidos en la preparación para la respuesta, 

estableciendo roles y asignaciones a las entidades ejecutoras de los servicios y 

funciones de respuesta; las cuales se articularán y operarán en unidades de 

coordinación para el manejo de emergencias, calamidades y desastres. 

 

El marco de actuación para el manejo de emergencias, calamidades y desastres 

de Bogotá ha sido actualizado para garantizar conexión y dinamización con 

diferentes modelos administrativos de manejo de emergencias en todo nivel, 

facilitando interrelación de niveles de decisión, manejo de información, 

características estandarizadas y organización adaptable en la ejecución del 

modelo actualizado. Este Marco de Actuación es aplicable a emergencias, 

calamidades o desastres generados por cualquier evento de origen natural, socio-

natural o antrópico no intencional. Todas las determinaciones plasmadas en esta 

la EDRE constituyen el fundamento para el planeamiento e implementación de las 

acciones del proceso de manejo de emergencias, calamidades y desastres en 

Bogotá. 

 

Meta. Ejecutar el 100% del plan de acción para la divulgación, promoción y/o 

capacitación a personas, organizaciones y/o instituciones en respuesta a 

emergencias 

 

Capacitación de 54.902 personas en acciones de emergencias mediante las 

siguientes actividades: 

✓ Curso virtual Primer Respondiente: ¡Gente que Ayuda! 

✓ Curso Virtual Voluntarios por Bogotá: ¡Gente que Ayuda! 

✓ Fortalecimiento CAM 

✓ Escuela CAM 

✓ Espacios de capacitación adelantados por la SMED 

✓ Conversatorios 

Gráfica Personas capacitadas por localidad 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jwBhHUa52aaqwan33HEG8Knm2t5CAfcB/edit?usp=sharing&ouid=115133300202082180805&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jwBhHUa52aaqwan33HEG8Knm2t5CAfcB/edit?usp=sharing&ouid=115133300202082180805&rtpof=true&sd=true


 

Fuente: Capacitación y entrenamiento 

Gráfica Personas capacitadas por tipo de actividad 

 

 

 

✓ Se conformaron 10 nuevos Comités de Ayuda Mutua: 

 

Tabla CAM creados 

Nombre del 

CAM 
#organizaciones Tipo: 

Estimado de 

beneficiarios Cobertura 

Carrera 23 Csz Calle 

100 
5 Servicios 5.000 

Carrera 19 a Carrera 23 

Calle 100 a Calle 102 

Carrera 19 Csz Calle 

100 
7 Mixto 6.000 

Carrera 19 a Transversal 22 

Calle 100 a Calle 93A 



Nombre del 

CAM 
#organizaciones Tipo: 

Estimado de 

beneficiarios Cobertura 

Carrera 15 Csz Calle 100 6 Mixto 350 Carrera 15 a Carrera 16 

Calle 98 a Calle 100 

Carrera 11 Csz Calle 

100 
6 Mixto 6.000 

Carrera 11 a Carrera 11 A 

Calle 95 a Calle 99 

Calle 95 Csz calle 100 4 Mixto 1.600 
Carrera 60 a Av. Carrera 68. 

Calle 95 a Calle 75A 

Carrera 13 Csz Calle 100 7 Mixto 1.000 
Carrera 11B a Carrera 13 Calle 

100 a Calle 94A 

CAM Pardo Rubio 10 Mixto 37.400 Pardo Rubio 

CAM Calle 12 

Pensilvania ZI 
4 Comercial 1300 Calle 12 

CAM La Granja 4 

Privado 

(Comercia 

l 

residencia 

l) 

500 
carrera 86 hasta la carrera 84 y 

desde la calle 80 hasta la calle 

77 

 

CAM Fontibón Río 
 Privado 

1141 

personas 

Avenida calle 17 

Aproximadamente entre las 

carreras 115 hasta el límite con 

el Puente del Río 

Fuente: Capacitación y entrenamiento 

 

Imágenes Capacitación y entrenamiento 

 

 

Fotos Sesión cierre año líderes CAM 

 
Sesión 12 de julio escuela CAM, grupo 3pm                                          Fortalecimiento institucional entidades 1/07/2022 



 
2022/04/8 Capacitación en equipos PMU y alojamientos                                           2022/04/21 Comité Acuerdo 633 

 

Capacitaciones en preparación para la respuesta a emergencias a entidades 

públicas, privadas y comunidad 

 

✓ Fortalecimiento institucional al personal de las entidades del SDGR-CC: 

 

Identificación de necesidades a la Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres, 

a partir de esta información se elaboró la nueva agenda de capacitaciones y se 

presentó a las entidades de la Mesa. Dichas capacitaciones van orientadas a 

fortalecer al personal de las entidades involucradas en la respuesta a emergencias 

continuarán realizándose. 

 

Por lo cual, se realizaron sesiones con diferentes temáticas asociadas al manejo de 

emergencias, calamidades o desastres; entre las cuales se encuentran: 

Conducción de vehículos de emergencias, Acciones psicológicas en las 

emergencias, Gobernabilidad y gobernanza y su relación con las emergencias y 

los desastres, EDRAN social, alojamientos temporales, Psicología en emergencias, 

entre otras. 

 

Capacitación en Manejo de Equipos del Centros Distrital Logístico y de Reserva -

CDLR: 

Realización de actividades de capacitación en Manejo de equipos en casos de 

emergencias, que se encuentran disponibles para todas las entidades distritales. 

Se encuentran en gestión para la búsqueda de espacios para realizar las 

capacitaciones. 

 

Fortalecimiento interno de la Subdirección para el Manejo de Emergencias y 

Desastres: 



Realización de capacitaciones internas para el personal de la Subdirección las 

cuales se ha manifestado la necesidad de continuarlas con distintos temas de 

interés. 

 

Conversatorios IDIGER: 

Realización de sesiones en temas de gestión de riesgos y temas relacionados, estos 

espacios han cobrado relevancia y reconocimiento para dialogar sobre los temas 

internos que interesan a todo el personal del IDIGER. 

 

Curso Virtual Primer Respondiente: ¡Gente que Ayuda!: 

Se avaló la propuesta de logo, por parte de las 3 entidades involucradas, a saber, 

Secretaría Distrital de Salud, Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos e 

IDIGER. Se coordinaron acciones para contar con materiales visuales grabados por 

las entidades y actualizar este curso acorde con lo señalado por el Acuerdo 633 

de 2015. El proceso está en manos de comunicaciones desde el mes de mayo de 

2022 y no ha informado la fecha de entrega de los productos que se solicitó 

actualizar. 

 

Escuela virtual en GRD para CAM 

Incorporación como parte del Plan de Acción de la Mesa, una actividad para el 

fortalecimiento de otros actores, de modo que, está en proceso de diseño un 

instrumento para identificar capacidades de las entidades de tal manera que se 

ajusten los contenidos ofertados por parte de las entidades del SDGR-CC. 

 

Escuela Distrital en GRD para comunidad 

Elaboración de propuesta con el apoyo del área de Educación e investigación. 

Continuidad con la mesa de trabajo para diseñar la intervención dirigida a 

comunidades en riesgo, en la que participaron las áreas de análisis, respuesta a 

emergencias, gestión local y educación e investigación. Se ha trabajado sobre la 

unificación de términos y conceptos a utilizar; próximamente se abordarán los 

pasos a seguir para la intervención. 

 

Encuentro de Brigadas CAM de Bogotá 

 



Realización del encuentro el viernes 28 de octubre entre 8am y 4pm en el parque 

Metropolitano Simón Bolívar. Participaron 333 Brigadistas de distintas entidades 

tanto privadas como públicas. Este encuentro contó con 20 estaciones cada una 

de las cuales desarrolló actividades de entrenamiento para poner en práctica 

procedimientos, medidas y acciones en casos de emergencias que requieran la 

intervención de los brigadistas de Bogotá. Para llevarlo a cabo se realizaron 

gestiones, procesos de coordinación y acuerdos con entidades distritales y 

privadas, a continuación, el resumen de las estaciones, el propósito o tema que 

desarrolló y la entidad responsable de realizarlo, con quien se gestionaron 

reuniones, requerimientos y acuerdos para lograr el objetivo planteado. 

 

 

Imágenes. Encuentro de brigadas CAM 

Simulacro Distrital 2022 

 

El Simulacro Distrital se llevó a cabo el martes 4 de octubre. Los resultados de 

participación oficiales con los que a continuación se presentan: 

 

Es de resaltar que se realizaron componentes particulares para Centros de 

Atención a personas con discapacidad y colegios, el resto de las componentes de 

la Directiva Distrital se describirán en el informe del mes de la reducción del riesgo, 

toda vez que no fueron coordinados por el área de capacitación y entrenamiento. 



De acuerdo con lo anterior, participaron en el componente focalizado 33 Centros 

de Atención Crecer de la Secretaría Distrital de Integración Social, que atienden 

personas con discapacidad, ubicados en 15 localidades a saber: Antonio Nariño, 

Bosa, Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Fontibón, Kennedy, Mártires, Rafael 

Uribe Uribe, San Cristóbal, Santa fe, Suba, Teusaquillo, Usaquén, y Usme. 

A continuación, los datos consolidados de la participación de dichos centros: 

 Total, personas evacuadas: 2.898 

 Total, personas con discapacidad: 1947  

 Total, brigadistas de 393 brigadistas. 

Otro Componente coordinado, por el área es el ejercicio realizado en los colegios 

de Bogotá, la participación de los colegios se sintetiza a continuación:  

 

Imágenes. Simulacro Distrital de Evacuación 

 

Diseñar y/o actualizar contenidos y herramientas pedagógicas para capacitar y 

entrenar personas, organizaciones e instituciones 

  

En el primer semestre se entregaron la totalidad de guiones de primer respondiente 

ajustados para que comunicaciones de IDIGER ajustara los módulos.  

En el segundo semestre se cumplió con el diseño de 2 módulos para prevención 

de incidentes viales: 

✓ Prevenir incidentes viales 

✓ Que hacer en siniestros viales 



Estos productos hacen parte del Plan Distrital de Seguridad Vial en el que participa 

IDIGER, con estos productos se cumplió la meta propuesta en dicho plan. 

Intercambio de Experiencias y Aprendizajes 

En el mes de octubre, se realizó el intercambio de Experiencias y Aprendizajes: 

Territorios seguros. I intercambio de experiencias sobre sistemas comunitarios de 

alerta temprana retos y desafíos. 

Promover la creación de nuevos CAM y fortalecer los existentes 

 

De manera permanente se realizan labores como reuniones de líderes CAM, 

asesoría y acompañamiento técnico, mesas de trabajo con los delegados para 

avanzar en temas de interés, coordinación Escuela en Gestión de Riesgos CAM, 

entre otros. 

 

Sistema de Alerta Temprana Bogotá – Decisiones Previas a la Respuesta 

 

Se adelantaron acciones tendientes a fortalecer la gestión en torno a los Sistemas 

Comunitarios de Alerta Temprana particularmente en: 

Sondeo a grupos de interés sobre la información difundida a través del SAB 

Se realizó sondeo de prueba piloto con el formulario en la SMED, posterior a ello se 

presentó a SRCC el para su aplicación y presentación en el encuentro Distrital de 

CLGRCC. 

Se envió el formulario al líder del referente local de Usaquén y al líder del diplomado 

en GR de la Escuela Militar con el fin de llevar a cabo la socialización y 

coordinación de este para desarrollar su aplicación; se identifica que 201 personas 

diligenciaron el formulario del sondeo y a partir de esta se da inicio al análisis de la 

información. 

Elaboración del documento final, que recoge el resumen del Informe, la 

Metodología implementada y los resultados del primer, segundo y tercer momento 

referidos a la Identificación e Información Laboral de quienes efectuaron el 

diligenciamiento del mismo y la Información sobre el Sistema de Alerta Bogotá- SAB 

y los comentarios finales. 

Elaborar una propuesta de Plan Comunitario de Gestión de Riesgos  

Elaboración y remisión a la subdirección de documento que recoge una 

propuesta de Plan Comunitario de Gestión de Riesgos. 

 



Identificación de experiencias nacionales en la implementación y puesta en 

funcionamientos de Sistemas Comunitarios de Alerta Temprana: 

 

A partir de reunión realizada con la UNGRD, se lograron identificar algunas 

experiencias que pueden contribuir al conocimiento y aprendizaje de los procesos 

adelantados en algunas regiones del país, en torno a los Sistemas de Comunitarios 

de Alerta Temprana. En tal sentido, se proyectaron y enviaron cartas de 

presentación y solicitud de información al Sistema de Alerta Temprana Inteligente 

y Comunitario SATIC de Cali, Sistema de Alerta Temprana de Medellín y el Valle de 

Aburrá – SIATA, Sistema de Alerta Temprana de Norte de Santander y a la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío proyecto " Voces de la Montaña". 

 

Al 31 de mayo se han realizado tres (3) reuniones con SATIC, una (1) reunión con 

SIATA y una (1) reunión con la Universidad de Pamplona Norte de Santander. 

A 30 de junio se concluyeron las reuniones con el Sistema de Alerta Temprana 

Inteligente y Comunitario SATIC, el Sistema de Alerta Temprana de Medellín y Valle 

de Aburrá SIATA, Sistema de Alerta Temprana del Norte de Santander y Sistema de 

Alerta Temprana de Putumayo. 

Elaboración del documento donde se recogen las cuatro experiencias trabajadas 

y las consideraciones finales. 

Intercambio de Experiencias en Sistemas Comunitarios de Alerta Temprana SCAT 

En el marco del mes de la gestión de Riesgos, el 26 de octubre, se realizó el evento: 

Territorios seguros. I intercambio de experiencias sobre sistemas comunitarios de 

alerta temprana retos y desafíos; donde se contó con la participación de siete (7) 

ponentes del orden Nacional e Internacional y un moderador, quién señaló las 

ideas fuerza fundamentales, recogió los elementos centrales y enriqueció los 

conceptuales expuestos.  

Imágenes. Intercambio de experiencias Territorios Seguros SCAT 



 

 

Proponentes nacionales 

Dra. SANDRA LILIANA MARTÍNEZ RUEDA 

Profesional especializada -

contratista Subdirección para el 

Conocimiento del Riesgo 

Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de 

Desastres – UNGRD 

Dra. CAROLINA GARCÍA LONDOÑO 

Coordinadora proyecto Inform@risk de 

Sistemas de Alerta Temprana ante 

deslizamientos en el barrio Bello Oriente de la 

comuna 3 de Medellín 

Dra. HENDYS PAOLA GUZMÁN TENJO 

Proyecto Colectivo Tejearaña 

Dra. SRAHYRLANDY ROCÍO DÍAZ SÁNCHEZ 

Profesional especializado-contratista - Líder 

Sistema de Alertas Tempranas Inteligentes y 

Comunitarias SATIC. 

Proponentes Internacionales 

Dra. AMELIE TEISSERENC HUAMÁN 

Country Manager del Programa 

Humanity & Inclusión Cuba. 

Dr. WALTER QUISPE HUALLA 

Dirección de Preparación en Instituto Nacional de 

Defensa Civil -INDECI. Perú 

Dra. AILENA ALBERTO ÁGUILA 
 

 

Moderador:  

Dr. JAIRO BARCENAS SANDOVAL 

Coordinador de proyecto de gestión de riesgos de desastres del Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo en Colombia. PNUD 

Asistencia: 

Bajo la modalidad virtual, en un lapso de cuatro hora y media se desarrolló la 

agenda prevista y se llegó a contar con la asistencia de 185 personas que se 

conectaron a la transmisión en vivo, a través de las redes de Facebook y YouTube  

Fortalecimiento del Sistema de Alerta Temprana Comunitario (SATC) a nivel 

institucional 



Elaboración y presentación de una propuesta integral para la entidad en relación 

con el Sistema de Alerta Temprana Comunitario a través de la consolidación de 

un espacio de coordinación de las subdirecciones misionales de la entidad, 

adicionalmente se ha avanzado en la elaboración del flujograma, en la cual, 

desde la SMED, junto a OAP y Gestión Local de la Subdirección de Reducción se 

diseñó una propuesta de intervención social. 

Flujograma: Participación en las reuniones de ajustes a la propuesta presentada, 

con base en los requerimientos solicitados desde la dirección general, el cual está 

siendo liderada por el grupo de preparativos. 

Elaboración propuesta Sistema de Alerta Temprana con enfoque comunitario: En 

coordinación con la Subdirección del Reducción de Riego y Adaptación al 

Cambio Climático – grupo de Gestión Local, se elaboró y presentó a los 

subdirectores correspondientes propuesta del SATC. Se realizó reunión con el 

equipo preparativos para la revisión e inicio de discusión en torno a la elaboración 

de una propuesta de Plan de Gestión de riesgos Comunitarios. Se inicia un ejercicio 

de revisión de fuentes secundarias, la líder del SATC realiza una revisión documental 

y remite a los delegados del equipo de preparativos, el material encontrado. Se 

propone un esquema de estructuración del documento. 

Coordinación Subdirección de Reducción GL: A partir del ejercicio adelantado en 

los CLGR relacionado con el diligenciamiento del formato del Sondeo sobre el 

Sistema de Alerta Bogotá SAB, se coordinó con la gestora local de Usaquén la 

participación de las personas que realizan monitoreo comunitario y en la localidad 

de San Cristóbal a los integrantes del CLGR, en estos espacios se contó con la 

asistencia total de 38 personas, entre funcionarios y representantes comunitarios. 

Revisión y análisis de la propuesta para la sensibilización dirigido a Vigías para la 

prevención y mitigación del cambio climático dirigido a voluntarios ambientales 

CAR, (Localidades de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Suba, 

Fontibón, Kennedy) y parte del Municipio de La Calera. 

Se trabajó una propuesta en torno a la socialización de los avances en el diseño e 

implementación de Sistemas de Alerta Comunitario dirigido a una delegación de 

funcionarios de Republica Dominicana - Punta Cana. Se está a la espera de 

aprobación, por parte de la Dirección General de la Entidad. 

Informe donde se recoja la participación en actividades encaminadas a la 

identificación de intereses comunitarios en la implementación de Sistemas 

Comunitarios de Alerta Temprana 

En un proceso de coordinación del SATC con el equipo de Iniciativas con 

Participación Social y Comunitaria – ICPSC de la Subdirección de Reducción del 

Riesgo y Adaptación al Cambio Climático del IDIGER, se realizó el ejercicio en torno 

a la identificación de sinergias de trabajo colaborativo, en el cual se busca 

promover iniciativas comunitarias en torno a los SATC.  



En tal sentido, se participó en reuniones de preparación y desarrollo de jornadas 

de trabajo con el equipo de Educación, Iniciativas Comunitarias, SUDS y Gestión 

Local de la Subdirección de Reducción y Capacitación y entrenamiento de la 

Subdirección de Manejo de Emergencias, con el fin de identificar instancias de 

coordinación entre áreas así como la definición e implementación de una 

propuesta para el desarrollo de iniciativas comunitarias en puntos críticos de riesgo 

por Inundación, Avenidas Torrenciales o Movimientos en Masa. Se socializaron por 

parte de la profesional del SATC los avances en las mesas internas y la propuesta 

social diseñada en torno al tema. 

 

Meta. Implementar el 100% del plan de acción de las actividades de 

aglomeraciones de público, parques de diversiones, atracciones, dispositivos de 

entretenimiento y sistemas de transporte vertical 

En el 2023 se revisaron y conceptuaron 1.222 planes de emergencia y 

contingencias de los siguientes tipos: 

 

Gráfica: PEC revisados conceptuados por tipo 

 

Fuente: Gestión de riesgos por aglomeraciones de público 

 

Se realizó la coordinación de 231 PMU a actividades de alta complejidad con un 

consolidado de aforo máximo aprobado de 3.506.160 personas en su totalidad, se 

realizaron 108 verificaciones previas a actividades por   aglomeraciones de público 

y, 138 verificaciones a parques de diversiones, atracciones o dispositivos de 

entretenimiento y 96 acompañamientos a operativos IVC Ley 1225 de 2008 
 

 

Imágenes: Aglomeraciones e inspección parques de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento 



               

Verificación escenario para evento gran feria de las culturas Evento Bogotá árbol de la abundancia – Plaza de  

bolívar plaza la Santamaria 
 

 
Verificación CEF play land CC nuestro Bogotá               Verificación CEF extreme fun zone CC plaza central 

 

En cumplimiento del Acuerdo Distrital 470 de 2011 y el Acuerdo Distrital 786 de 2020, 

se han realizado 3.181 visitas de verificación a edificaciones con sistemas de 

transporte vertical y puertas eléctricas, donde se han verificado 11.397 sistemas de 

transporte vertical, distribuidos de la siguiente manera: 
 

Gráfica STV verificados por tipo 

 
Fuente: Gestión de riesgos por aglomeraciones de público 

 
Imágenes 8 Verificación STV 



Verificación Puerta Eléctrica Peatonal – Clínica de Marly SA       Verificación Puerta Eléctrica - Edificio Novum 
                          Localidad: Chapinero                                                                    Localidad: Chapinero  

 

Beneficios para la ciudadanía 

 
La radicación de las actividades de aglomeraciones de público en la plataforma 

SUGA, permite que las entidades técnicas que componen dicho sistema emitan de 

manera integral recomendaciones y acciones de mejora a las actividades que se 

desarrollan en el Distrito Capital. 

 

Lo anterior resaltando que los conceptos técnicos emitidos en el marco de la Ley 

1225 como requisito para el registro, mitiga los riesgos asociados a las actividades 

desarrolladas en estos establecimientos, minimizando los posibles riesgos que se 

puedan llegar a materializar, generando mayores estándares de calidad, 

seguridad humana con el fin de garantizar la vida, los bienes de los usuarios y los 

generadores de riesgo de la ciudad en general. 

 

Asimismo, mediante la resolución de aprobación por parte de la Secretaría de 

Gobierno se garantiza que en los eventos de alta complejidad se instale un PMU, 

donde hacen presencia las entidades técnicas y operativas del distrito, mitigando 

los riesgos asociados a la actividad desarrollada. 
 

Con respecto a los Sistemas de Transporte Vertical, los ciudadanos pueden 

consultar en línea si su sistema ya fue verificado, solicitar la visita (en línea), 

divulgación de la norma, el procedimiento para obtener la certificación, preguntas 

frecuentes, los tipos de sistema de transporte vertical y registrar los mismos; es 

importante precisar que pueden atender la verificación virtual o presencial 

 

Meta: Ejecutar el 100% de las acciones de respuesta a emergencias y/o desastres 

a través del fortalecimiento de las capacidades físicas, técnicas, y/o tecnológicas 

 

Entrega de 22.891,77 ayudas humanitarias en especie a 2.210 familias conformadas 

por 9.299 personas que resultaron afectadas en situaciones de emergencia, 

detalladas así: 

 

 
Gráfica Familias beneficiadas Ayuda en especie por tipo de evento 



 

 
Fuente: Servicios de Logística 

Gráfica Familias beneficiadas Ayuda en especie por localidad 

 
Fuente: Servicios de Logística 

 

 

 

 
Tabla Tipo de ayudas humanitarias 
Tipo de ayuda  Cantidad   

Colchonetas  2869 

Frazada  2734,5 

Almohadas  418 



Sabana  2781 

Kit cocina  202 

Kit limpieza  648 

Estufa y cilindro  138 

Plástico negro (m2) 860 

Plástico transparente (m2) 1634,1 

Repisa  341 

Pijama 1018 

Tejas 8356 

Vidrios (m2) 603,17 

Bolsa negra 200 

Cercos de madera 89 

Total      22.891,77  

 

Realización de 752.873 revisiones a los equipos, herramientas, accesorios y ayudas 

humanitarias asignadas al inventario del CDLyR. Estas revisiones se realizan de 

acuerdo con el programa de mantenimiento del software logístico y aplicando las 

guías de inspección. 

 

En cuanto a apoyo a las entidades del SDGR-CC en situaciones de emergencia o 

actividades de gestión de riesgos, se entregaron en calidad de préstamo o 

entrega para su utilización 42.671 suministros 
 

Imágenes Entrega de AH en especie 

 

Fuente: Servicios de Logística – Localidad Usme – Dic. 29 2022 

 

En el desarrollo de la atención a las emergencias, se han identificado situaciones 

por condición de riesgo o acción judicial; en las que se ha brindado la orientación 

y comunidad sobre el acceso a la Ayuda Humanitaria de Carácter Pecuniario 

(AHCP) 

 

 



De acuerdo con lo mencionado, se adelantó el trámite administrativo bajo los 

lineamientos y procedimientos establecidos en la Resolución IDIGER No.091 de 

2014, con el fin de garantizar el traslado de las familias afectadas por situaciones 

de riesgo inminente, emergencia, calamidad o desastre a un sitio seguro. 

 

 

Durante el periodo se realizó el pago de $ 433.087.264 en AHCP a 610 familias, 

garantizando el traslado de 1.896 personas a un espacio seguro. 
 

Tabla 5 Familias y valor AHCP por Localidad 

Localidad Familias Beneficiadas Valor total AHCP* 

01 Usaquén 34 23,74 

02 Chapinero 28 19,60 

03 Santa fe 27 19,32 

04 San Cristóbal 192 137,22 

05 Usme 120 85,48 

07 Bosa 10 7,14 

08 Kennedy 12 8,54 

09 Fontibón 2 1,40 

10 Engativá 9 6,30 

11 Suba 10 6,81 

12 Barrios unidos 1 ,70 

14 Mártires 3 2,10 

15 Antonio Nariño 5 3,50 

16 Puente Aranda 3 2,10 

17 Candelaria 5 3,44 

18 Rafael Uribe Uribe 33 23,38 

19 Ciudad Bolívar 114 80,93 

20 Sumapaz 2 1,40 

Total general 610 433,09 

Fuente: Gestión Humanitaria (Cifras en millones de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica Familias y valor AHCP por Localidad 



 

Fuente: Gestión Humanitaria (Cifras en millones de pesos) 
 

Gráfica Familias beneficiadas AHCP por tipo de evento 

 

Fuente: Gestión Humanitaria 
 

Por parte del grupo de Gestión Humanitaria, se realizó la atención a 246 eventos 

en los que se caracterizaron a 1.848        familias afectadas por emergencias 

presentadas en las diferentes localidades del Distrito Capital. 

 
 

 

 

Gráfica Familias caracterizadas por localidad 



 
Fuente: Gestión Humanitaria 

 

 
Gráfica Familias caracterizadas por tipo de evento 

 

Fuente: SMED – Gestión Humanitaria 
 

 

De igual forma se han realizado 430 de visitas de seguimiento y verificación a la 

evacuación de los trámites de AHCP y se han gestionado 479 trámites 

administrativo para el otorgamiento de las Ayudas Humanitarias de Carácter 

Pecuniario- AHCP. 



 

Imágenes Atención social de personas afectadas en emergencia 
 

 
 

Atención a visitas de verificación. Atención a emergencias Santa Fe, Barrio El 
Mirador. 

 

 

Atención a emergencias San Cristóbal, Barrio 
Guacamayas. 

Atención a visitas de verificación. 

 

Atención a la Población Emberá 

 

En el marco del apoyo realizado en el PMU UPI – La Florida se ha prestado el apoyo 

logístico a la comunidad Emberá con las siguientes ayudas humanitarias: 

 
Tabla Ayudas en especie UPI La Florida 

Descripción Cantidad Valor/Unitario Valor Total 

Kit Noche 578  $234.782  $135.703.996 

Kit Limpieza 92  $25.060  $2.305.520 

Reflector Tipo Led 150 Vatios 2  $566.109   $1.132.218  

Carpa De 4 M X 4 M (Amarilla) 2  $1.198.500  $2.397.000  

Torre De Iluminación 2 $28.219.000  $56.438.000  

Cinta De señalización 500mx4" Cal2,5 3  $14.619   $43.857  

Lona De Polipropileno 60x90 200  $904   $180.800  

Bolsa Negra Plástica 60 X 90 Cm (X Unidad) 5880  $270   $1.587.600  

Catre - Construido En Material Metálico De Alta 

Resistencia 
182  $121.952   $22.195.264  



Descripción Cantidad Valor/Unitario Valor Total 

Puntilla 3" X 9 5  $1.418   $7.090  

Polisombra Verde - Cto 068/2021 1199  $1.501   $1.799.699  

Plástico Transparente Por Metros (Rollo 50 Kg 

=180 Mts) 
100  $2.869   $286.900  

Pica Con Mango De Madera 12  $16.046   $192.552  

Pala Punta Redonda N° 4 12  $10.667   $128.004  

Plástico Negro X Metro 554  $803   $444.862  

Pita En Polipropileno 8  $248.262   $1.986.096  

Carpa En Lona Blanca 5.4 X 6.6 Metros 1 
 

$12.348.000  
 $12.348.000  

Plástico Negro - Metros (Rollo De 50 Kg= 180 

Mts) 
448  $2.869   $1.285.312  

Tubo Pvc Sanitario 4x6 Mts 3  $182.189   $546.567  

Soldadura Pvc (1/4 Gl) 1  $38.752   $38.752  

Pistola Para Barra De Silicona 2  $14.476   $28.952  

Codo Pvc Sanitario 4" 6  $19.754   $118.524  

Limpiador Pvc (1/4 Gl) 1  $20.897   $20.897  

Union Pvc Sanitario 4" 6  $9.341   $56.046  

Sika X 300cc 16  $61.401   $982.416  

Puntillas Con Cabeza De 4"X 800 Gr-Puma 3  $1.583   $4.749  

Serrucho Carpintero De 26" 10  $8.120   $81.200  

Puntilla C/C X Lb 5" X 5 ( Corsan ) 3  $3.900   $ 11.700  

Martillo Carpintero De 25 -27 -29mm ( De Uña ) 15  $15.501   $232.515  

Total Elementos Entregados a corte 16 de 

agosto de 2022 
   

$242.585.088  
Fuente: Servicios de Logística 

 

De igual forma, apoyo logístico en el PMU UPI – La Rioja con la entrega de las siguientes 

ayudas humanitarias: 

 
Tabla Ayudas en especie UPI La Rioja 

Descripción Cantidad Valor/Unitario Valor Total 

Kit Noche 0  $234.782   $-    

Kit Limpieza 40  $25.060   $1.002.400  

Abrazadera De 4" Descarga 29  $3.195   $92.655  

Manguera De Expulsión 4" (Mts) 1265  $9.275   $11.732.875  

Uniones En Aluminio De 4" 8  $17.388   $139.104  

Bolsa Negra Plástica 60 X 90 Cm (X 

Unidad) 
2901  $270   $783.270  

Tanque De Almacenamiento De Agua 

5000 Lts 
4  $2.997.610   $11.990.440  

Válvula De Pie Motobomba Mini Stricker 

1.5" Npsh 
1  $-     $-    

Acople Rápido Npsh 1.5 " Hembra 1  $44.982   $44.982  



Descripción Cantidad Valor/Unitario Valor Total 

Llaves Para Tubos De 18" 2  $76.200   $152.400  

Manguera Autohumectante Acople 

Rápido X 15 M 
1  $-     $-    

Escalera Dieléctrica Extensible 16 

Escalones 
1  $1.397.986   $1.397.986  

Cinta Teflón 1  $2.808   $2.808  

Bomba Para Incendios Forestales 

Liviana - Mini Striker 
1  $11.104.000   $11.104.000  

Manguera De Succión Mini Stricker 3  $-     $-    

Acoples Rápido En Aluminio Hembra Y 

Macho De 4" 
2  $-     $-    

Manguera De Expulsión 2" 100 
 

$                  3.826  
 $382.600  

Total Elementos Entregados a corte de 

16 de agosto de 2022 
   

$         37.823.120  

 

En el 2022, se registraron y se realizó seguimiento a través de la Central de 

Información y Telecomunicaciones de IDIGER – CITEL, a 19.492 eventos de 

emergencias, los cuales fueron atendidos de manera integral y coordinada con 

las entidades del SDGR -CC; lo anterior conllevo a la afectación 4.233 familias, 

detalladas así: 
Gráfica Población afectada por localidad 

 

Fuente: SMED – Servicios de respuesta (SIRE 

Tabla 3 Población afectada 

Localidad Afectaciones humanas Total Eventos 



Familias Afectadas Adultos afectados Niños afectados 

20 localidades 4.233 10.832 5.500 19.492 

Fuente: SMED – Servicios de respuesta (SIRE) 

 

Gráfica Eventos por localidad 

 
Fuente: SMED – Servicios de respuesta (SIRE) 

 
Imágenes Coordinación de emergencias SMED 

 

 
Granizada, localidad de San Cristóbal SIRE: 5409255             Poda y tala– localidad de Chapinero y Santa fe  

SIRE:5409159 
 



 

Recorridos equipo preparativos y respuesta      Movimiento en masa, localidad de Santa fe, SIRE: 540916 

 

7. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 

META: Gestionar el 100% de las acciones encaminadas al mejoramiento del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG en la entidad. 

 

✓ Se atendieron los requerimientos de las dependencias del IDIGER, en 

materia de comunicación interna y externa, para divulgar las actividades 

adelantadas en el cumplimiento de sus labores misionales. 

 

✓ Se mantuvo un flujo permanente de información para la ciudadanía, a 

través de la publicación en los canales oficiales externos y las redes sociales del 

IDIGER. 

 

✓ Interactuar en tiempo real con los grupos de valor, mediante las redes 

sociales. 

 

✓ Entrega de diseños de presentaciones de la entidad para ser presentadas 

por el director general en sus intervenciones en la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

Concejo de Bogotá, Concejos Locales de gobierno, entre otras. 

 

✓ Apoyo en el montaje, registro fotográfico y audiovisual de eventos internos 

y externos entre los que se encuentran: Despachando Ando, Encuentro Distrital de 

Brigadas de Emergencia, Jornada de Inducción y Reinducción, Feria de 

Emprendimientos del IDIGER, 5° Taller de SUDS, Encuentro Distrital de Consejos 

Locales de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

 

✓ Creación, diseño, divulgación y cubrimiento de la campaña Simulacro 

Distrital de Evacuación 2022. 

 



✓ El buen manejo en las redes sociales con los contenidos publicados sobre la 

misionalidad de la entidad ha logrado incrementar el número de seguidores y 

personas informadas. Para este mes el mayor alcance se dio por la emergencia en 

la vía Bogotá - La Calera. 

 

✓ Difusión de las sinergias de las campañas internas y externas, promovidas 

desde la Alcaldía Mayor de Bogotá y demás entidades distritales. 

 

✓ En el mes de octubre se llegó a la meta del Plan de Acción de “Promover 

para 3.500.000 personas la gestión de riesgos y adaptación al cambio climático” El 

acumulado con corte al mes de noviembre es de 7’732.232 de personas 

informadas. 

 

✓ Incremento sustancial en el mes de noviembre del número de personas 

informadas, superando los promedios de todos los meses con 3’876.437 personas. 

 

✓ En agosto se superó la cifra planteada de la meta: “Realizar y divulgar 3.000 

piezas gráficas y audiovisuales de comunicación para promover la gestión de 

riesgo y el cambio climático” El acumulado con corte al mes de noviembre es de 

5971 piezas realizadas. 

 

✓ Para noviembre se realizó apoyo logístico y el cubrimiento permanente de 

las acciones realizadas por el IDIGER para atender la emergencia presentada en 

la vía a la Calera barrio San Luis, localidad de Chapinero. Se mantuvo informada 

a la ciudadanía de manera permanente a través de los canales oficiales y las redes 

sociales de la entidad. También se brindó apoyo a las dependencias en los eventos 

realizados por el “Mes de la Reducción”, como fue el “4 Encuentro Distrital de 

Brigadas” y los “Comités de Gestión Local”. 

 

✓ Durante el mes de diciembre se destacan los siguientes logros: 

 

Cubrimiento permanente y publicación en redes sociales y enlace con los medios 

de comunicación durante la emergencia por granizada presentada en la 

localidad de San Cristóbal, para mantener bien informada a la ciudadanía 

interesada. 

 

Cubrimiento, permanente publicación en redes sociales y enlace con los medios 

de comunicación durante la emergencia presentada en la vía Bogotá – La Calera, 

para mantener bien informada a la ciudadanía interesada. 

 

Se superó la cifra de todos los meses en relación con las personas alcanzadas con 

la información emitida por la entidad por medio de sus canales virtuales. El 

alcance de este mes fue de 3’876.437 personas. 

 

Se mantiene la divulgación del comercial de TV en canales masivos de 

comunicación de la Segunda Temporada de lluvias. 

 



Se apoyó la realización de eventos internos como la Jornada de Inducción y 

Reinducción, la Feria de Emprendimientos del IDIGER y a nivel externo el 5° Taller 

de SUDS y el Encuentro Distrital de Consejos Locales de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático. 

 

Se apoya a las dependencias del IDIGER en la divulgación de sus actividades o 

información pertinente, por medio del correo interno y los canales de mensajería 

instantánea. 

 

Se mantienen las publicaciones a nivel interno y externo de las campañas y 

sinergias enviadas desde la Alcaldía Mayor de Bogotá y otras entidades distritales. 
 

COMUNICACIÓN INTERNA 

 

 
 

Los productos en comunicación interna se realizan de acuerdo con la demanda 

de todas las dependencias del IDIGER; en el mes de abril se realizaron 248 piezas 

gráficas, correspondiendo a la necesidad de generar contenidos para divulgar la 

Primera Temporada de Lluvias y los productos del mes de septiembre y octubre, 

corresponden a la campaña para participar en el Simulacro Distrital de 

Evacuación. En el mes de noviembre se diseñaron todas las piezas para la 

temporada de Navidad, los mensajes del Día de las Velitas, Navidad y fin de año.  

 

Durante el mes de diciembre los principales temas divulgados fueron, la jornada 

de emprendimientos IDIGER, 5° Taller SUDS, cierre de gestión 2022, novenas de 

aguinaldos en el IDIGER, divulgación de las sinergias comunicativas emitidas desde 

la Alcaldía Mayor por la temporada navideña con temas como la invitación a no 

usar pólvora, sorteo de parqueaderos y difusión de actividades de las 

dependencias del IDIGER.  

 

Las piezas gráficas en formato JPG fueron los productos más usados durante el año 



2022 para divulgar información entre los colaboradores del IDIGER (funcionarios y 

Contratistas) debido a que se diseñaron para poder ser divulgados a través de los 

canales internos. En segundo lugar, las presentaciones se constituyeron en un 

producto muy importante como herramienta para las reuniones de trabajo y en la 

difusión de las actividades misionales de la Dirección General y las dependencias 

del IDIGER. Otro de los productos realizados son los videos que se proyectan en las 

carteleras internas, se envían por mensajería instantánea y el correo institucional. 

 

 
 

El medio por el cual se dio mayor difusión a los contenidos de comunicación 

interna, durante el mes de diciembre corresponde al canal de mensajería 

instantánea por las aplicaciones de WhatsApp y Telegram, seguido por el correo 

institucional. Durante el año 2022 se el uso de la intranet como canal de difusión 

disminuyó notablemente y no funcionó como un espacio de consulta entre los 

usuarios del IDIGER, debido a que los otros medios de divulgación interna fueron 

más asequibles. Este comportamiento en el uso de los canales de difusión se 

mantuvo de manera alternada entre la mensajería instantánea y el correo 

institucional durante todo el año 2022.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 
 

En comunicación externa se crearon campañas desde el Área de 

Comunicaciones de acuerdo con su misionalidad para divulgarlas en los canales 

de la entidad. En lo que va corrido del 2022 con corte a 30 de noviembre, se han 

generado las campañas de la Primera Temporada de Lluvias, Temporada de 

Menos Lluvias, Simulacro Distrital de Evacuación 2022 y en el mes de octubre se 

comenzó la difusión de la campaña de la Segunda Temporada de Lluvias y Porque 

tu Vida Vale. También se viene apoyando en el diseño de diapositivas para 

presentaciones del Director o Subdirecciones a nivel externo. 

 

Para el periodo de diciembre a nivel externo se realizaron 291 piezas gráficas y 

audiovisuales. La interacción a través de los canales y redes oficiales del IDIGER 

permitió lograr un total de 573.986 de personas alcanzadas. Los principales temas 

divulgados fueron: emergencia en la vía a la Calera, evento con los Consejos 

Locales de Gestión de Riesgo, 5° Taller SUDS, divulgación de las sinergias 

comunicativas emitidas desde la Alcaldía Mayor por la temporada navideña, 

recomendación al no uso de la pólvora, atención de emergencias por fuerte 

granizada en la localidad de San Cristóbal, actividades para la reducción del 

riesgo por afectaciones en temporada de lluvias mediante la limpieza de los 

canales Arzobispo, Comuneros y en la Av. Circunvalar, información a la 

ciudadanía de los canales de atención del IDIGER y reporte del IDEAM del clima 

en la ciudad. 

 



 
 

Durante el año 2022 se realizó la divulgación de campañas informativas y los temas 

relacionados con la gestión de riesgos a través de las redes sociales oficiales 

(Twitter, Facebook, Instagram y Youtube); por su inmediatez Twitter fue la más 

utilizada para trasmitir información o responder a la ciudadanía. En segundo lugar, 

Facebook se constituyó como el espacio más utilizado para realizar la divulgación 

de información. Otros espacios fueron Youtube e Instagram que permitieron 

acercarse a otro tipo de usuarios. Las publicaciones y picos más evidentes tuvieron 

relación con los temas de la atención a las emergencias derivadas de la primera 

y segunda “Temporada de Lluvias”, el Simulacro Distrital de Evacuación, eventos 

promovidos desde el IDIGER relacionados con el fortalecimiento del conocimiento 

de la gestión de riesgos en la ciudad y la atención de emergencias en la vía a al 

Calera y la granizada en la Localidad de San Cristóbal. Al final del año se logró un 

número de 5084 publicaciones en los canales oficiales y las redes sociales del 

IDIGER.  

 

En lo correspondiente a las personas informadas sobre los temas de gestión de 

riesgos en los canales oficiales y las redes sociales del IDIGER, según las cifras 

reportadas a lo largo de todos los meses, se pudo llegar a una cifra final de 

8.305.830. Cabe anotar que durante el año se presentaron unos picos informativos 

generalmente relacionados con la atención de emergencias que se presentaron 

en la ciudad, derivadas de los efectos de la primera y segunda “Temporada de 

Lluvias” y los eventos promovidos por el IDIGER entre los que podemos destacar el 

“Simulacro Distrital de Evacuación 2022” el “Cuarto Encuentro Distrital de Brigadas 

de Emergencia” y los “Consejos Locales de Gestión del Riesgo”. 

 

 



 
 

 

8. POLÍTICA DE CONTROL INTERNO 

 

El Plan Anual de auditorías 2022, fue aprobado en  Comité CICCI el día 31 de enero 

de 2022, estableciendo las trabajos a cumplir por parte de la OCI durante la 

vigencia para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos y 

control  y para evaluar de manera independiente y objetiva, el Sistema 

Institucional de Control Interno y la Gestión  Institucional y fue comunicado a toda 

la entidad a través de la publicación en el link de transparencia 

https://www.idiger.gov.co/plan-anual-de-auditoria 

 

Con corte a 31 de diciembre de 2022, se dio cumplimento al 100% de las 

actividades programadas en el Plan de Anual de Auditoría -PAA-, enmarcadas en 

los cinco roles de las funciones de la OCI. De acuerdo con el artículo 17 del Decreto 

648 de 2017, dichos roles son:  

 

✓ Liderazgo estratégico 

 

✓ Enfoque a la prevención 

 

✓ Evaluación de la gestión del riesgo 

 

✓ Relación con entes de control 

 

✓ Evaluación y seguimiento 

 

El resultado de las actividades del PAA permitió agregar valor a la gestión de la 

entidad y a mejorar las operaciones de esta, por medio de la información real 

https://www.idiger.gov.co/plan-anual-de-auditoria


sobre su estado durante la vigencia 2022, proporcionando información oportuna 

para orientar las estrategias y acciones hacia el cumplimiento de los objetivos 

institucionales propuestos.  

 

El Plan Anual de Auditoria aprobado para la vigencia 2022, contó con un total de 

80 actividades, las cuales fueron ejecutadas y comunicadas de manera oportuna 

en un 100%. 

 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y EJECUTADAS CORTE DICIEMBRE DE 2022 

 

ACTIVIDAD PROGRAMADO EJECUTADO 
% de 

cumplimiento 

Rol de evaluación y Seguimiento 

Auditorías Internas 4 4 100% 

Informes de Ley 20 20 100% 

Seguimientos especiales 10 10 100% 
seguimientos de Gestión 8 8 100% 

total   42 42 100% 

Rol de la evaluación de la gestión del riesgo 

Evaluación de riesgos de gestión y 
corrupción 

4 4 100% 

total 4 4 100% 

Rol enfoque hacia la prevención 

Asesorías y acompañamientos 13 13 100% 

total 13 13 100% 

Rol de Liderazgo Estratégico 

Comité de Coordinación de Control 
Interno 

9 9 100% 

total 9 9 100% 

Rol de la relación con entes externos de Control 

Relación con entes externos de 
Control 

12 12 100% 

total 12 12 100% 

Total general  80 80 100% 

Tabla. Cumplimiento de los roles de la oficina de control interno enero-noviembre de 2022 

 

Liderazgo Estratégico  

 
En el transcurso de la vigencia 2022, se realizaron 10 Comités Institucionales de 

Coordinación de Control Interno CICCI, dando cumplimiento al artículo primero de 

la resolución 130 del 16 de abril de 2020, que menciona que el CICCI sesionará 

como mínimo tres (3) veces al año, o de manera extraordinaria. 

 

Aprobación del Plan anual de auditoria por parte del comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno en el mes de enero de 2022.  



 

A corte diciembre de 2022 se presentaron 6 modificaciones aprobadas por 

unanimidad por parte del CICCI. 

 

Cumplimento al 100% del Plan de Auditoría programado a corte diciembre de 

2022.  

 

Presentación ante el CICCI de los resultados de los seguimientos y auditorías 

realizadas por la OCI. 

 
Enfoque Hacia La Prevención  

 
Para el primer semestre de 2022, se realizaron 11 capacitaciones de fomento de la 

cultura del control y gestión de los riesgos a cada uno de los procesos de la entidad 

donde se incluyeron temas de Planes de Mejoramiento (Análisis de Causas), 

Gestión de Riesgos y Controles (Tercera Línea de Defensa). Se han realizado 

recomendaciones para el fortalecimiento del Sistema de control Interno a través 

del comité de coordinación Institucional de Control Interno y el Comité de Gestión 

y Desempeño. La OCI realizó actualizaciones el proceso de evaluación 

independiente con el fin de proporcionar aseguramiento, asesoría y conocimiento 

basado en riesgos. 

 

La oficina de Control Interno con corte a 31 de diciembre de 2022 atendió un total 

de 157 actividades entre requerimientos, asesorías y acompañamientos requeridos 

por los diferentes procesos. 

 
Relación Con Entes Externos De Control 

 
Con el fin de servir como puente entre los entes externos de control y la entidad, la 

oficina de control interno a corte diciembre de 2022, realizó el seguimiento y 

verificación a 69 radicados de entes externos de control verificando criterios de 

oportunidad, pertinencia e integralidad y actividades de apoyo en la relación con 

los entes externos de control. De igual manera se realizó seguimiento y evaluación 

a la atención de las Peticiones, Quejas, Reclamos que los entes de control 

interpusieron ante el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 

IDIGER. 

 
Evaluación De La Gestión Del Riesgo  

 

Para fortalecer el Sistema de Control Interno, de conformidad con la normatividad 

señalada, la Oficina de Control Interno elaboro 4 informes de evaluación de 

cumplimiento de la política de administración del riesgo y  efectividad de los 

controles de los riesgos de corrupción  establecidos por la entidad, con el fin de 

prevenir que los aspectos de orden interno o externo que representen amenaza, 

obstaculicen el logro de los objetivos institucionales y se establezcan acciones 

oportunas para mitigar su efecto en caso de que éstos se materialicen, con la 



finalidad de que el mejoramiento continuo opere efectivamente en la entidad y se 

controlen los posibles riesgos de corrupción. 

Evaluación Y Seguimiento  

 

A corte diciembre  de 2022, se realizaron un total de  42 informes, entre los cuales 

están: 4 Auditorías Internas, 20 Informes de Ley , 10 Seguimientos especiales  y 8 

seguimientos de Gestión, generando Conformidades, no conformidades, 

observaciones y recomendaciones que pretenden asegurar la consecución de los 

objetivos estratégicos de la entidad, los cuales se encuentran publicados para su 

consulta en el link de transparencia 

https://www.idiger.gov.co/transparencia/liderazgoestratégico 

 

Beneficios para la ciudadanía 

 

El desarrollo de las actividades de la Oficina de Control Interno está dirigido a 

evaluar de manera independiente y objetiva el Sistema Institucional de Control 

Interno y la Gestión Institucional, en procura de agregar valor y aportar a la mejora 

continua de la operación de la entidad a través de la ejecución de las auditorías, 

evaluaciones, seguimientos y cumplimiento de los roles asignados a la 

dependencia, logrando el tratamiento de los posibles riesgos identificados, los 

cuales podrían afectar el logro de los objetivos institucionales.  

 

Fomentar en el IDIGER la formación de una cultura de control que contribuya al 

mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional y en el 

cumplimiento de los planes, metas, y objetivos previstos. 

 

9. FONDO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO DE 

BOGOTÁ D.C., - FONDIGER 

 

¿Qué es el FONDIGER? 

Marco Normativo 

Las principales normas relacionadas con la creación y funciones asociadas con   el 

FONDIGER: 

✓ Ley 1523 de 2012: Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 

riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres y se dictan otras disposiciones. 

✓ Acuerdo Distrital No. 546 de 2013: Por el cual se transforma el Sistema Distrital 

de Prevención y Atención de Emergencias - SDPAE-, en el Sistema Distrital de 

Gestión de Riesgo y Cambio Climático-SDGR-CC, se actualizan sus 

instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio 

Climático “FONDIGER” y se dictan otras disposiciones. 

https://www.idiger.gov.co/transparencia/liderazgoestratégico


✓ Decreto Distrital 837 de 2018: Por medio del cual se adopta el Plan Distrital 

de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C, 

2018-2030 y se dictan otras disposiciones. 

✓ Decreto Distrital 172 de 2014: Por el cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 

2013, se organizan las instancias de coordinación y orientación del Sistema 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático SDGR-CC y se definen 

lineamientos para su funcionamiento. 

 

✓ Decreto Distrital 173 de 2014: Por medio del cual se dictan disposiciones en 

relación con el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - 

IDIGER, su naturaleza, funciones, órganos de dirección y administración. 

✓ Decreto Distrital 174 de 2014: Por medio del cual se reglamenta el 

funcionamiento del Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático de Bogotá, D.C, - FONDIGER. 

✓ Decreto Distrital 455 de 2016: Por medio del cual se modifica el artículo 7 del 

Decreto Distrital 174 de 2014. 

✓ Acuerdo No. 002 de 2019: Por medio de la cual se expide el Reglamento 

Operativo, de Administración y Manejo de los recursos del Fondo Distrital 

para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C – FONDIGER. 

✓ Resolución 183 de 2019: Por medio de la cual se establece la estructura del 

presupuesto del FONDIGER, se homologa la codificación de las líneas de 

inversión y los programas con el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 

Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C 2018-2030, se homologan 

códigos de los rubros presupuestales de recursos 2015 y se elimina de la 

estructura presupuestal el nivel de desagregación denominado concepto 

del gasto. 

✓ Resolución 237 de 2019: Por la cual se adopta la guía de las actividades 

administrativas, financieras, contables y jurídicas para el seguimiento y 

control a la ejecución de los recursos del Fondo Distrital para la Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C - FONDIGER. 

✓ Guía de las actividades administrativas, financieras, contables y jurídicas 

para el seguimiento y control a la ejecución de los recursos del FONDIGER. 

✓ Acuerdo No. 002 de 2022: Por medio del cual se modifica parcialmente el 

Reglamento Operativo, de Administración y Manejo de los recursos del 

Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá 

D.C. – FONDIGER. 

 

 



Asignación de recursos del FONDIGER 

Dentro de las funciones de la Junta Directiva del FONDIGER, de acuerdo con el 

establecido en el artículo 8 del Decreto 174 de 2014, están entre otras: “(…) 3. 

Autorizar la distribución y movimientos de los recursos en las subcuentas, con base 

en la disponibilidad de recursos existentes en el fondo. (…) 6. Aprobar el proyecto 

de presupuesto anual de ingresos y gastos del fondo, y sus modificaciones, de 

acuerdo con las orientaciones del Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático, CDGR-CC, y con los instrumentos de gestión de riesgos y cambio 

climático.” 

Así, teniendo en cuenta que los recursos de FONDIGER se orientan con base en las 

directrices que establezca el Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático, de conformidad con el Plan Distrital de Gestión de Riesgos y los 

lineamientos distritales para la adaptación al cambio climático; éstos son 

asignados a las entidades que conforman el SDGRD-CC por parte de la Junta 

Directiva del FONDIGER conforme a lo establecido en el parágrafo único del 

artículo 15 del Acuerdo 546 de 2013 a través de las subcuentas que lo conforman. 

De esta manera, la asignación de recursos a las entidades se efectúa para la 

financiación de proyectos que tengan como objeto el conocimiento del riesgo, la 

reducción del riesgo y el manejo de emergencias y/o desastres, la mitigación y 

adaptación al cambio climático. 

 

Figura. Procedimiento de solicitud de recursos ante la Junta Directiva del FONDIGER 

 

 

 

El procedimiento para solicitud de recursos por parte de las entidades del SDGR-

CC ante la Junta Directiva del FONDIGER inicia con el envío de comunicación 

dirigida al director del IDIGER, como representante de FONDIGER, junto con la 

propuesta de cofinanciación, que es el documento que justifica la solicitud y que 

contiene detalles del proyecto. Posteriormente estas son presentadas por el 

director de IDIGER a la Junta Directiva de FONDIGER para su estudio. 

En este sentido, mediante acto administrativo, denominado Acuerdo, la Junta 

Directiva del FONDIGER realiza la distribución de recursos según las subcuentas 



existentes y a su vez efectúa la asignación de los recursos a las entidades que 

conforman el SDGR-CC determinando el objeto de dicha asignación.  

Una vez acordada la decisión de los integrantes de la Junta, el director del IDIGER 

comunica a las entidades ejecutoras la asignación efectuada por la Junta 

Directiva, indicando las formas en las que los recursos pueden ser transferidos, las 

cuales de acuerdo con el artículo 14 del Acuerdo 002 de 2019 son:  

✓ Transferencia por ejecución directa de plan de acción: Las entidades 

ejecutoras deben elaborar y suscribir el plan de acción y de acuerdo con 

este ejecutarán los recursos. Es de señalar que, de acuerdo con esta 

modalidad, el valor asignado sigue estando en la fiducia publica que 
administra los recursos del FONDIGER y en ese sentido los CDPS y RPS son 

expedidos por el IDIGER, como administrador del FONDIGER cuando la 

entidad ejecutora lo requiera; sin embargo, todos los procesos 

precontractuales, contractuales y pos contractuales se realizan desde cada 

una de las entidades ejecutoras de acuerdo con la normatividad aplicable 

para cada una de ellas.  

 

✓ Transferencia de los recursos a la entidad ejecutora: Se efectúa el traslado 

de los recursos asignados por la Junta Directiva a la cuenta bancaria que 

indique la entidad ejecutora, hecho que ocurre con posterioridad a la 

suscripción del plan de acción. Estos recursos son ejecutados desde la 

entidad, los rendimientos que generen los recursos transferidos, así como los 

saldos que resulten de los mismos, deben ser reintegrados al FONDIGER. 

 

✓ Convenio interadministrativo de transferencia: Contempla la opción uno y 

dos antes mencionadas, la diferencia es que para su desarrollo media un 

convenio interadministrativo de transferencia a solicitud de la entidad 

ejecutora, el cual funge como una formalidad de la asignación realizada 

por la Junta, en el que se establece la forma de la transferencia de los 

recursos, pues bien puede ser ejecución de los mismos de acuerdo a un plan 

de acción sin que los recursos salgan de la Fiducia publica (opción uno) o 

transfiriéndolos de manera total o por fases a la cuenta que determine la 

entidad ejecutora (opción dos).Es de indicar que, en cualquiera de las dos 

opciones, las entidades deben elaborar y suscribir el plan de acción y de 

acuerdo a éste se ejecutarán los recursos. 

Figura No. 6 Formas de transferencia de los recursos asignados  

por la Junta Directiva del FONDIGER 

 



 

 

Ahora bien, se precisa que, sin importar la clase de transferencia por la que opte la 

entidad, una vez la Junta Directiva efectúa la asignación de los recursos, su 

ejecución es responsabilidad de la entidad a la cual se le asignaron los recursos, 

estén o no dispuestos en la fiducia que administra los recursos del FONDIGER.  

Lo anterior obedece a los establecido en el artículo 11 del Acuerdo 002 de 2019 

que indica: “Las entidades a las que la Junta Directiva del Fondiger realiza 

asignación de recursos son responsables del adecuado manejo y ejecución de 

estos, debiendo limitar su ejecución al cumplimiento del fin para el cual fueron 

asignados.” Así como lo indicado en el parágrafo del Artículo 14 del Acuerdo 

ibídem, “la entidad ejecutora debe adelantar la ejecución de los recursos 

asignados y en consecuencia, su representante legal es el responsable de los 

aspectos precontractuales, contractuales, de pagos y post contractuales gozando 

de plena autonomía para el desarrollo de sus proyectos”. 

 

Operatividad del FONDIGER 

Para el cumplimiento del objeto de FONDIGER, el artículo 5 del Decreto 174 de 2014 

establece que la administración de los recursos se debe realizar a través de una 

fiducia pública cuya selección se realiza de conformidad con lo establecido en la 

Ley 80 y con cargo al presupuesto del IDIGER, sin perjuicio de las facultades 

asignadas al IDIGER, a la junta directiva del FONDIGER y a lo dispuesto en el artículo 

13 del Acuerdo 546 de 2013. Lo anterior a fin de que los recursos del FONDIGER se 

dispongan exclusivamente para la ejecución de la política de gestión del riesgo de 

desastres y adaptación al cambio climático, razón por la cual, la comisión fiduciaria 

se financia con cargo al presupuesto del IDIGER.  

Actualmente, se tiene vigente el contrato de encargo fiduciario No. 027 de 2021 

con número de encargo No. 101390 suscrito con la Fiduciaria Fiducoldex, cuya 

supervisión se encuentra a cargo de la Subdirección Corporativa y de Asuntos 

Disciplinarios con la gestión y operación por parte del proceso de pagos. 



Así mismo, esta figura no implica transferencia de la propiedad de los bienes o 

recursos a la fiducia y la adjudicación de los contratos que se celebren con cargo 

a los recursos del FONDIGER tiene como sujeto contratante a las entidades a las 

cuales la Junta directiva les asignó recursos. 

 

Gestión presupuestal 

 

El FONDIGER cuenta con Presupuesto de rentas e ingresos y gastos e inversiones, 

cuya estructura presupuestal, líneas de inversión y programas, se encuentran 

homologadas con el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y Cambio 

Climático (Resolución 183 de 2019). 

De esta manera la estructura presupuestal de los recursos del FONDIGER es la 

siguiente: 

Codificación 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 

Gastos Subcuenta Línea Programa Código entidad Vigencia 

 

La estructura presupuestal inicia con la asignación de código a nivel de 

subcuenta, seguido de la línea de inversión y posteriormente programa, en línea 

con lo establecido en el artículo No. 5 del Acuerdo de Junta Directiva No. 2 de 

2019 y la Resolución de IDIGER No. 183 de 2019. 

Figura No. 7 Ejemplo estructura presupuestal Subcuenta 

 Conocimiento del Riesgo y de los efectos del cambio climático. 

 

De esta manera, a continuación, se presenta la estructura presupuestal vigente 

del FONDIGER: 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

NOMBRE 

3-1 CONOCIMIENTO DEL RIESGO Y DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 



CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

NOMBRE 

3-1-100 
FORTALECER EL CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE DESASTRES Y DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS 
EFECTOS. 

3-1-100-101 Elaboración y actualización de estudios de riesgo y cambio climático.  

3-1-100-102 Investigación sobre riesgo de desastres y efectos del cambio climático. 

3-1-100-103 Monitoreo del riesgo, de los fenómenos amenazantes y del cambio climático y sus efectos. 

3-1-100-104 Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

3-2 MANEJO DE EMERGENCIAS, CALAMIDADES O DESASTRES 

3-2-100 ESTAR PREPARADOS PARA LA RESPUESTA A EMERGENCIAS Y DESASTRES.  

3-2-100-101 Preparación interinstitucional para la respuesta a emergencias 

3-2-100-102 Preparación comunitaria y del sector privado para la respuesta a emergencias. 

3-2-200 
ATENCIÓN INTEGRAL, OPORTUNA, EFICIENTE Y EFICAZ DE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA, 
CALAMIDAD O DESASTRE A TRAVÉS DE LA ESTRATEGIA DISTRITAL DE RESPUESTA 

3-2-200-000 
Atención integral, oportuna, eficiente y eficaz de las situaciones de emergencia, calamidad o desastre 
a través de la estrategia distrital 

3-3 ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

3-3-100 REDUCIR LA VULNERABILIDAD TERRITORIAL FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

3-3-100-101 Gestión de ecosistemas estratégicos y áreas de interés ambiental para Bogotá y la Región  

3-3-100-102 Seguridad y resiliencia alimentaria 

3-3-100-103 Ordenamiento territorial y Ecourbanismo para la adaptación. 

3-3-100-104 Protección del acuífero de la Sabana de Bogotá 

3-3-100-105 Recuperación de la cuenca del río Bogotá 

3-3-100-106 Gestión integral del agua para la adaptación. 

3-3-100-107 Resiliencia en salud por cambio climático 

3-3-400 IMPULSAR A BOGOTÁ COMO UNA CIUDAD SOSTENIBLE, EFICIENTE Y BAJA EN CARBONO 

3-3-400- 401 Movilidad sostenible  

3-3-400- 402 Gestión Integral de Residuos. 

3-3-400- 403 Eficiencia energética 

3-3-400- 404 Construcción sostenible 

3-4 REDUCCIÓN DEL RIESGO 

3-4-100 EVITAR NUEVOS ESCENARIOS DE RIESGO DE DESASTRES Y MITIGAR LOS EXISTENTES. 

3-4-100-101 Reglamentación del uso del suelo por amenaza y riesgo. 

3-4-100-102 Reducción del riesgo por incendios forestales 

3-4-100-103 Sector productivo resiliente 

3-4-100-104 Obras de mitigación del riesgo. 

3-4-100-105 Reasentamiento de familias en riesgo y gestión predial. 

3-4-100-106 Reducción del riesgo tecnológico 

3-4-100-107 Reducción del riesgo por aglomeraciones de público. 

3-4-200 REDUCIR EL RIESGO SÍSMICO Y DE GRAN IMPACTO. 

3-4-200-201 Reducción del riesgo sísmico en vivienda, edificaciones indispensables y de atención a la comunidad. 

3-4-200-202 Reducción de la vulnerabilidad funcional de los servicios públicos y de movilidad. 



CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

NOMBRE 

3-4-300 
FORTALECER LA PARTICIPACIÓN, LA EDUCACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN EL ÁMBITO 
COMUNITARIO Y EMPRESARIAL. 

3-4-300-301 Participación y apropiación social, comunitaria y cultural para la gestión del riesgo y cambio climático 

3-4-300-302 Educación para la gestión del riesgo y cambio climático 

3-4-300-303 Comunicación para la gestión del riesgo y cambio climático 

3-4-400 CONSOLIDAR EL SISTEMA DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO.  

3-4-400-401 Fortalecimiento del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

3-4-400-402 Gestión y promoción de alianzas y cooperación 

3-5 RECUPERACIÓN    

3-5-100 ESTAR PREPARADOS PARA LA RESPUESTA A EMERGENCIAS Y DESASTRES.  

3-5-100-101 Preparación para facilitar la recuperación 

3-6 PROTECCIÓN FINANCIERA 

3-6-100 REDUCIR EL RIESGO SÍSMICO Y DE GRAN IMPACTO. 

3-6-100-101 Estrategia de Protección Financiera. 

 

- Los recursos del Fondo no hacen Unidad de Caja, ya que, por su naturaleza, se 

constituyen como cuentas especiales clasificadas por fuentes de financiación, 

siendo de esta manera, totalmente independientes. 

- El FONDIGER por ser un Fondo, cuenta con recursos acumulables a los que no 

les aplica el principio de anualidad, por lo tanto, no da lugar a la constitución 

de Cuentas por pagar, Reservas presupuestales ni Pasivos Exigibles. No obstante, 

se realiza control y seguimiento a la ejecución presupuestal, de forma mensual 

y anual. De igual manera, se presentan informes de ejecución a la Junta 

Directiva. 

- La ejecución presupuestal de FONDIGER, se maneja en un sistema de control 

presupuestal denominado “SISFONDIGER” cuya estructura de funcionamiento 

se basa en el programa SICAPITAL, lo cual facilita la gestión y control de los 

recursos. Así mismo, se siguen los procedimientos establecidos en el IDIGER para 

la solicitud y expedición de documentos presupuestales. 

  



Gestión contable del FONDIGER 

 

La Contabilidad del FONDIGER está a cargo del IDIGER como administrador de 

este. Para tal fin aplica los procesos y procedimientos que se han establecido a 

través de su Sistema Integrado de Gestión y los que la Contaduría General de la 

Nación ha estipulado. 

Como característica, dentro de las cuentas del Activo no maneja el rubro de 

Propiedad Planta y Equipo, ni Inventarios. 

Los Estados Financieros del FONDIGER, se manejan por centros de costos, teniendo 

en cuenta que los recursos son acumulativos y que no tienen vigencia.  

El reconocimiento contable, se efectúa con las órdenes de pago que se remiten a 

la FIDUCIA, para lo cual se realiza una conciliación a fin de garantizar la realidad 

de las operaciones. 

Se rinde cuenta a la Contaduría con el código del IDIGER, porque IDIGER es quien 

manera el recurso fiduciario. A la Contraloría se reporta IDIGER y FONDIGER.   

Gestión de pagos con recursos del FONDIGER 

 

Se siguen los procedimientos establecidos para el IDIGER, contemplados en el 

instructivo para trámite de pagos, el cual contempla los requisitos y documentos 

para la gestión de estos, según la tipología (Contratos de prestación de servicios y 

proveedores, Ayudas humanitarias, Predios, etc.). 

De manera general el proceso de pagos se efectúa con los siguientes pasos: 

Se presenta al supervisor los documentos soporte de la solicitud de pago y una vez 

avalado se radica en correspondencia para su gestión correspondiente por parte 

del área de pagos. En caso de que sea una entidad del SDGRD diferente al IDIGER, 

la gestión se efectúa a través del responsable designado del seguimiento a la 

ejecución del plan de acción, quien dará visto bueno al trámite correspondiente. 

Los documentos entregados deben corresponder a las facturas, cuentas de cobro, 

resoluciones, ayudas humanitarias con sus respectivos formatos debidamente 

diligenciados. 

Una vez revisada y avalada la documentación por pagos, se genera la orden de 

pago para verificación de descuentos aplicados y soportes correspondientes por 

contabilidad, dando visto bueno a la orden de pago para gestión por parte de 

presupuesto. 

Presupuesto verifica si el rubro corresponde a lo señalado en la orden de pago, una 

vez avalado, entrega al área de pagos quien gestiona con la Subdirección 

Corporativa y de Asuntos Disciplinarios para su autorización. 

Finalmente se envía solicitud de trámite de pago a la fiduciaria con el archivo plano 

y los soportes correspondientes para su gestión correspondiente. 



Procesos de contratación con cargo a recursos FONDIGER 

 

En condiciones normales, la contratación que se efectúe con recursos del 

FONDIGER se someterá al régimen de la Contratación de la administración pública 

(Ley 80 de 1993) y esta se encontrará a cargo de la entidad a la cual le fueron 

asignados los recursos por parte de la Junta Directiva del FONDIGER. 

En situaciones de desastres y/o calamidad pública declarada, tanto el IDIGER 

como las entidades ejecutoras de los recursos del FONDIGER se someterán a los 

requisitos y formalidades que exige la Ley para la contratación entre particulares, 

con sujeción al régimen especial dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 

y podrán contemplar cláusulas excepcionales de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993 y las disposiciones establecidas en el 

artículo 66 de la Ley 1523 de 2012. 

El IDIGER cuenta con el procedimiento de contratación para surtir compras bajo la 

modalidad de contratación entre particulares de que trata el artículo 66 de la Ley 

1523 de 2012 y se dictan otras disposiciones, definido por la Resolución 099 de 2020, 

modificado por la Resolución 153 de 2021, el cual aplica siempre que se guarde 

relación directa con las actividades respuesta, rehabilitación y reconstrucción de 

las zonas declaradas en situación de calamidad pública acorde con lo establecido 

en el plan de acción específico, bajo las modalidades de: 

- Adquisiciones mediante la ratificación de contratos. 

- Adquisición de bienes y servicios en el marco de emergencias que 

constituyan calamidad pública mediante invitación a contratar. 

Los recursos del FONDIGER se reciben conforme al Programa Anual de Caja – PAC 

aprobado por la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 9 del Decreto 174 de 2014. 

 

Gestión Grupo FONDIGER 

 

Seguimiento a la Ejecución Presupuestal 

 

Desde el grupo FONDIGER de la Oficina Asesora de Planeación se efectúa 

seguimiento presupuestal a la ejecución de recursos asignados a las entidades del 

SDGRD por parte de la Junta Directiva del FONDIGER a nivel de fuente 

presupuestal, en matriz de Excel, en la cual se consigna diariamente la información 

de certificados de disponibilidad y registros presupuestales, así como las 

liberaciones correspondientes. 

 
Así las cosas, a continuación, se presenta el consolidado de recursos apropiados 

en cada una de las subcuentas que conforman el presupuesto del FONDIGER: 

  



 
Notas. Información reportada conforme a los datos registrados en la ejecución presupuestal a diciembre 31 de 

2022 

 

Es preciso indicar que el valor del saldo disponible se encuentra en ejecución en 

los diferentes planes de acción suscritos por las entidades del Sistema Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático a quienes la Junta Directiva asignó 

recursos. 

INFORMES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

De acuerdo con el informe de Ejecución presupuestal FONDIGER a diciembre 

31 de 2022, Recursos Acumulados, las Subcuentas del Fondo Distrital para la 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C. 

FONDIGER, presentan los siguientes saldos: 
 
 

SUBCUENTA CONOCIMIENTO Y EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

APROPIACION 

DISPONIBLE 

INICIAL 

DISPONIBILIDADES 

ACUMULADAS 

SALDO 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE 

COMPROMISOS 

ACUMULADOS 

DISPONIBILIDADES 

POR 

COMPROMETER 

GIROS 

ACUMULADOS 

157.772.683.013 142.539.368.913,4 15.233.314.099 136.490.663.623 6.048.705.290,4 133.433.060.415 

 

 

SUBCUENTA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO 
 

APROPIACION 

DISPONIBLE 

INICIAL 

DISPONIBILIDADES 

ACUMULADAS 

SALDO 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE 

COMPROMISOS 

ACUMULADOS 

DISPONIBILIDADE

S POR 

COMPROMETER 

GIROS 

ACUMULADOS 

148.131.954.960 127.573.807.574 

 

20.558.147.386 

 

 

108.564.718.791 

 

 

19.009.088.783 

 

 

99.687.133.975 

 

 

 

SUBCUENTA ADAPTACION AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

APROPIACION 
DISPONIBLE 

INICIAL 

DISPONIBILIDADE
S ACUMULADAS 

SALDO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

COMPROMISOS 
ACUMULADOS 

DISPONIBILIDAD
ES POR 

COMPROMETER 

GIROS 
ACUMULADOS 

232.561.600.294 
 

150.623.130.120 
 

81.938.470.174 
 

150.273.830.263 
 

349.299.857 
 

149.144.634.363 
 

 
 
 



SUBCUENTA MANEJO DE EMERGENCIAS, CALAMIDADES O DESASTRES 
 

APROPIACION 
DISPONIBLE 

INICIAL 

DISPONIBILIDADES 
ACUMULADAS 

SALDO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

COMPROMISOS 
ACUMULADOS 

DISPONIBILIDADES 
POR 

COMPROMETER 

GIROS 
ACUMULADOS 

199.740.438.188 
 

148.990.624.571 
 

50.749.813.617 
 

144.147.045.901 
 

4.843.578.670 
 

137.130.286.038 
 

 
 

SUBCUENTA DE RECUPERACIÓN 
 

APROPIACION 
DISPONIBLE 

INICIAL 

DISPONIBILIDADES 
ACUMULADAS 

SALDO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

COMPROMISOS 
ACUMULADOS 

DISPONIBILIDADES 
POR 

COMPROMETER 

GIROS 
ACUMULADOS 

23.521.404 
 

 
23.521.404 

 
   

 

 

DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS FONDIGER 2022 POR SUBCUENTAS 

 

Acuerdo de Junta Directiva No. 07 del 2021 

 

Tabla. Distribución y Asignación de Recursos FONDIGER 2022 por Subcuentas 

SUBCUENTA OBJETO CONCEPTO FUENTE SUBTOTAL ASIGNACIÓN 

Conocimiento 

del riesgo y 

de los efectos 

del cambio 

climático 

Elaboración y 

actualización de 

estudios de 

riesgo y cambio 

climático.  

Cuota 2022 
01-15 0.5% 

Tributarios 

$ 3.104.573.442,00 $ 3.104.573.442,00 

Monitoreo del 

riesgo, de los 

fenómenos 

amenazantes y 

del cambio 

climático y sus 

efectos. 

$ 1.620.800.114,00 $ 1.620.800.114,00 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones.  

Cuota 2022 
01-15 0.5% 

Tributarios 
$ 3.794.164.840,00 $ 3.794.164.840,00 

SUBTOTAL $ 8.519.538.396,00 

Manejo de 

Emergencias, 

Calamidades 

o Desastres 

Preparación 

interinstitucional 

para la respuesta 

a emergencias 

Cuota 2022 
01-15 0.5% 

Tributarios 

$ 2.562.353.371,00 $ 2.562.353.371,00 

Adecuación de la 

sala de crisis 

para mando y 

control para la 

gestión del riesgo 

de desastres del 

Comando de 

$ 743.628.146,00 $ 743.628.146,00 



SUBCUENTA OBJETO CONCEPTO FUENTE SUBTOTAL ASIGNACIÓN 

Ingenieros 

Militares 

Atención integral, 

oportuna, 

eficiente y eficaz 

de las 

situaciones de 

emergencia 

$21.002.836.551,00 $21.002.836.551,00 

SUBTOTAL $24.308.818.068,00 

Reducción del 

Riesgo 

Obras de 

mitigación del 

riesgo. 

Cuota 2022 

01-15 0.5% 

Tributarios 
$ 3.551.865.736,00 

$ 4.319.897.000,00 

01- Recursos 

del Distrito 05- 

Rendimientos 

Financieros 

$ 88.281.000,00 

Rendimientos 

Financieros 

01-12 Otros 

Distritos 
$ 420.202,00 

01-15 0.5% 

Tributarios 
$ 225.319.899,00 

01-28 

Rendimientos 

provenientes 

de recursos 

de destinación 

específica 

$ 2.876.278,00 

01-348 

Recursos del 

Balance – 

Otros Distrito 

$ 7.573.623,00 

01-373 

Recursos del 

Balance 0.5% 

Tributarios 

$ 35.860,00 

01-426 1% 

Ingresos 

Corrientes - 

Ley 99/93 

$ 18.240.487,00 

01-432 

Reóforo 0,5% 

Ingresos 

tributarios 

$ 3.286.368,00 

01-482 

Recursos 

destinación 

específica 

$ 237.316.651,00 

01-479 

Recursos del 

Balance 1% 

Ley 99/93 

$ 290.141,00 

03-20 

Administrados 
$ 47.666.932,00 



SUBCUENTA OBJETO CONCEPTO FUENTE SUBTOTAL ASIGNACIÓN 

de 

Destinación 

Especifica  

Reintegro de 

Recursos 

Convenio 001 

de 2021- 

SDH-SDIS 

01-15 0.5% 

Tributarios 
$ 136.723.823,00 

Reasentamiento 

de familias en 

riesgo y gestión 

predial. 

 

 

Cuota 2022 
01-15 0.5% 

Tributarios 
$ 8.702.349.800,00 $ 8.702.349.800,00 

SUBTOTAL $13.022.246.800,00 

Adaptación al 

Cambio 

Climático 

Eficiencia 

Energética 
Cuota 2022 

01-15 0.5% 

Tributarios 
$ 1.768.000.000,00 $ 1.768.000.000,00 

SUBTOTAL $ 1.768.000.000,00 

TOTAL $47.618.603.264,00 

 

 

Seguimiento a la ejecución de los recursos asignados por la Junta Directiva del 

FONDIGER 

 

Los recursos de FONDIGER se orientan con base en las directrices que establezca el 

Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, de conformidad con el 

Plan Distrital de Gestión de Riesgos y los lineamientos distritales para la adaptación 

al cambio climático; éstos son asignados a las entidades que conforman el SDGRD-

CC por parte de la Junta Directiva del FONDIGER conforme a lo establecido en el 

parágrafo único del artículo 15 del Acuerdo 546 de 2013 a través de subcuentas. 

 

En este sentido, mediante acto administrativo, denominado Acuerdo, la Junta 

Directiva del FONDIGER realiza la distribución de recursos según las subcuentas 

existentes y a su vez efectúa la asignación de los recursos a las entidades que 

conforman el SDGR-CC determinando el objeto de dicha asignación.  

 

El director del IDIGER comunica a las entidades ejecutoras la asignación   

efectuada por la Junta Directiva, indicando las formas en las que los recursos 

pueden ser transferidos, las cuales de acuerdo con el artículo 14 del Acuerdo 002 

de 2019. 

La ejecución es responsabilidad de las entidades ejecutoras, estén o no dispuestos 

en la fiducia que administra los recursos del FONDIGER. Lo anterior obedece a lo 

establecido en el artículo 11 del Acuerdo 002 de 2019 que indica: “las entidades a 

las que la Junta Directiva del Fondiger realiza asignación de recursos son 

responsables del adecuado manejo y ejecución de estos, debiendo limitar su 



ejecución al cumplimiento del fin para el cual fueron asignados.” Así como lo 

indicado en el parágrafo del Artículo 14 del Acuerdo ibídem, la entidad ejecutora 

debe adelantar la ejecución de los recursos asignados y, en consecuencia, su 

representante legal es el responsable de los aspectos precontractuales, 

contractuales, de pagos y post contractuales gozando de plena autonomía para 

el desarrollo de sus proyectos. 

 

Recursos asignados al IDIGER 

 

En el marco del reglamento operativo, Acuerdo 02 de 2019 modificado 

parcialmente por el Acuerdo 02 de 2022, y conforme al seguimiento realizado a la 

ejecución de los recursos asignados por la Junta Directiva del FONDIGER a las 

diferentes entidades del distrito, en el IDIGER, las Subdirecciones deben remitir 

reporte a la oficina Asesora de Planeación del seguimiento a los PLANES DE 

ACCIÓN suscritos con cargo a los recursos que la Junta Directiva ha asignado al 

IDIGER. Es de señalar que estos planes se vienen suscribiendo desde el 2020, pues 

antes de esa fecha, el IDIGER no formulaba planes de acción. 

De esta manera y con el propósito de dar acompañamiento a los designados en 

cada subdirección para al seguimiento de los Planes de Acción IDIGER financiados 

con recursos FONDIGER, realizamos mesas de trabajo con el fin de resolver dudas, 

instruir sobre el diligenciamiento del formato,  así como mediante informes 

presupuestales enviados por parte de FONDIGER a las Subdirecciones, de modo 

que dispongan de las bases necesarias para presentar los avances de gestión 

acorde a las instrucciones dadas por la oficina Asesora de Planeación. 

A la fecha se presenta el estado de los reportes por cada una de las 

subdirecciones, como se resume en el siguiente cuadro: 

 
 



La oficina Asesora de Planeación – FONDIGER, requirió los reportes de 

seguimiento a los planes de Acción a las Subdirecciones del IDIGER, mediante 

las comunicaciones que se presentan a continuación: 

 
Radicado Fecha Asunto 

2021IE3297 01/09/2021 
Cronograma de seguimiento a los planes de Acción - 

Recursos FONDIGER 

2021IE4490 22/11/2021 
Reiteración solicitud informes planes de acción IDIGER- 

recursos FONDIGER 

2022IE2397 08/06/2022 
Solicitud seguimiento a los planes de Acción 2020-

Recursos FONDIGER 

2022IE3114 
2022IE3115 
2022IE3116 

01/08/2022 
Solicitud seguimiento a los planes de Acción 2020 al 

2022 Recursos FONDIGER 

 

Recursos asignados a otras entidades del SDGRD 

 

En el marco de lo anteriormente expuesto, a continuación, presentamos el estado 

de la ejecución de los recursos asignados por la Junta Directiva a las Entidades 

externas con corte a diciembre 31, como se presenta a continuación: 



 
 

  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2015 

Jardín 
Botánico de 

Bogotá- José 
Celestino 

Mutis 

004 de 2015 
 Modificación:  

 - Acuerdo 
07/2015 

 - Acuerdo 
08/2016 

 - Acuerdo 
01/2017 

Acuerdo 04 de 2015: 
$4.610.000.000 

  
 Mediante Acuerdo 07 de 

2015: Se adicionan 
$900.000.000 

  
 Mediante Acuerdo 08 de 

2016: Se reducen 
$1.500.000.000 

  
 Mediante Acuerdo 01 de 

2017: Se reducen 
$900.000.000 

  
 Valor final: $3.110.000.000 

$ 
3.044.719.048 

líneas de inversión:  
 Generación de 
Conocimiento y 

Actualización de los 
Análisis de Riesgos y 
Efectos del Cambio 

climático 
  

 Reducción de riesgos y 
recuperación territorial y/o 

sectorial 
  

 Recuperación de 
espacios del agua 

Subdirección 
de Análisis 

del Riesgo y 
Efectos del 

Cambio 
Climático 

Pendiente mesa de trabajo con Jardín 
Botánico de Bogotá para el diligenciamiento 

del formato de cierre del Plan de Acción. 

2015 

Secretaría 
Distrital de 

Cultura, 
Recreación y 

Deporte 

007 de 2015 $ 250.000.000 $ 248.462.340 

 Fortalecimiento de 
capacidades sociales y 

comunitarias para la 
gestión de riesgos y 
adaptación al cambio 

climático 

Subdirección 
de Análisis 

del Riesgo y 
Efectos del 

Cambio 
Climático 

El saldo disponible fue reasignado por la 
Junta Directiva del FONDIGER mediante 
Acuerdo 07 de 2022. Con esta acción, se 

cierra el seguimiento a la ejecución 



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2016 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

003 de 2016 $ 66.448.353.000 Sin información 
Aplicación del artículo 111 

de la Ley 99 de 1993. 
Compra de predios 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

Se encuentra en revisión y construcción de 
respuesta. 

 
Adicionalmente, el día 15 de diciembre de 

2022, se sostuvo reunión en la que participó 
la doctora Martha García, Omar Pedraza 

Rodríguez y José Vicente Castro de SDH. 
Al respecto se indagó frente a los 

rendimientos de los recursos asignados a la 
EAAB de fuente 1% a través del 

FONDIGER a lo cual el Dr. José Vicente 
Castro perteneciente a la Secretaria Distrital 

de Hacienda, manifestando que los 
rendimientos financieros deben guardar el 

mismo uso del principal. Dado lo anterior, se 
concluye que se elevará la consulta formal 
sobre el tema a la Secretaria Distrital de 

Hacienda, para contar con dicho argumento 
y sirva de soporte para el caso que nos 

ocupa y los que se presenten. 

2016 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 003 de 
2016 

($11.500.000.000) 
 Acuerdo 001 de 

2017 
($5.000.000.000) 

$ 16.500.000.000 
$ 

12.278.651.409 

 Estudios y diseños 
sendero cortafuegos 

cerros orientales 

Subdirección 
de Análisis 

del Riesgo y 
Efectos del 

Cambio 
Climático 

Se realiza las gestiones pertinentes entre 
las partes y se logra suscribir las actas de 
comité directivo 42 y 43 el 1 de noviembre  
Respecto a la liquidación, el 23 de agosto 
se remite por el IDIGER la primera versión 

de informe final, acta de liquidación y estado 
del convenio para observaciones de las 

partes (se recibe observaciones de la SDA 
el 27 de septiembre), a la fecha nos 

encontramos a la espera de las 
observaciones a los documentos de 

liquidación por la EAAB y la remisión de 
SDA y EAAB del plan de acción, se remite 

oficio de solicitud Ro-131817 el 11 de 
noviembre, a la espera de respuesta. 



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2016 

Fondo de 
Desarrollo 

Local de los 
Mártires 

004 de 2016 $ 1.525.437.340 
$ 

1.525.437.340 

 Adelantar obras de 
reducción de riesgo 

público por amenaza ruina 
en el sector del Voto 

Nacional. 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

El 07 de diciembre de 2022 se remitió 
correo electrónico al profesional designado 

para el seguimiento a la ejecución a la 
ejecución de los recursos de la Subdirección 

de Reducción, a la fecha no ha dado 
respuesta acerca de nuevas acciones.  



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2016 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 007 de 
2016 

  
 Acuerdo 002 de 

2017  
 Aclara la fuente y 
destinación de los 

recursos 

$ 3.216.865.244 Sin información 
 Aplicación Art. 111 Ley 
99/1993-áreas interés 

acueductos municipales 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

El 28 de noviembre de 2022, mediante 
radicado 2022ER21763, la EAAB respondió 
a las inquietudes manifestadas por IDIGER 
referente a las asignaciones realizadas por 

la Junta Directiva de FONDIGER. Se 
encuentra en revisión y construcción de 

respuesta. 
 

Adicionalmente, el día 15 de diciembre de 
2022, se sostuvo reunión en la que participó 

la doctora Martha García, Omar Pedraza 
Rodríguez y José Vicente Castro de SDH. 

Al respecto se indagó frente a los 
rendimientos de los recursos asignados a la 

EAAB de fuente 1% a través del 
FONDIGER a lo cual el Dr. José Vicente 

Castro perteneciente a la Secretaria Distrital 
de Hacienda, manifestando que los 

rendimientos financieros deben guardar el 
mismo uso del principal. Dado lo anterior, se 
concluye que se elevará la consulta formal 
sobre el tema a la Secretaria Distrital de 

Hacienda, para contar con dicho argumento 
y sirva de soporte para el caso que nos 

ocupa y los que se presenten. 



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2016 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 007 de 
2016 

  
 Acuerdo 002 de 

2017  
 Aclara la fuente y 
destinación de los 

recursos 

$ 9.950.338.268 $0 
Sendero cortafuegos y sus 

accesos 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

El 28 de noviembre de 2022, mediante 
radicado 2022ER21763, la EAAB respondió 
a las inquietudes manifestadas por IDIGER 
referente a las asignaciones realizadas por 

la Junta Directiva de FONDIGER. Se 
encuentra en revisión y construcción de 

respuesta. 
 

Mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 7 
de 2022 se efectuó reintegro de recursos 

por valor de $67.568, adicionales que 
estaban pendientes por reintegros. 

2017 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 01 de 
2017 

$ 64.894.789.692 Sin información 

Aplicación del artículo 
111- Ley 99 de 1993 

modificado por el artículo 
106- Ley 1151 de 2007, 

modificado por el artículo 
210, Ley 1450 de 2011 y 

reglamentado por el 
Decreto Nacional 953 de 

2013. 

- 

El 28 de noviembre de 2022, mediante 
radicado 2022ER21763, la EAAB respondió 
a las inquietudes manifestadas por IDIGER 
referente a las asignaciones realizadas por 

la Junta Directiva de FONDIGER. Se 
encuentra en revisión y construcción de 

respuesta. 
Adicionalmente, el día 15 de diciembre de 

2022, se sostuvo reunión en la que participó 
la doctora Martha García, Omar Pedraza 

Rodríguez y José Vicente Castro de SDH. 
Al respecto se indagó frente a los 

rendimientos de los recursos asignados a la 
EAAB de fuente 1% a través del 

FONDIGER a lo cual el Dr. José Vicente 
Castro perteneciente a la Secretaria Distrital 

de Hacienda, manifestando que los 
rendimientos financieros deben guardar el 

mismo uso del principal. Dado lo anterior, se 
concluye que se elevará la consulta formal 
sobre el tema a la Secretaria Distrital de 

Hacienda, para contar con dicho argumento 
y sirva de soporte para el caso que nos 

ocupa y los que se presenten. 
 

Respecto a la devolución de recursos por 



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

parte de la EAAB a la SDH para la atención 
del COVID por valor de $ 59.000.000, 

quedando un saldo de $ 5.460.990.209, el 
IDIGER indica que para esta transacción la 
EAAB debió informar a la Junta Directiva del 
FONDIGER para la reducción presupuestal 
correspondiente situación que no sucedió. 
Por tanto se solicita a SDH se remitan los 
soportes enviados en su momento por la 

EAAB para transferir los recursos a SDH.  El 
Dr. Omar Pedraza Rodríguez, quien 

interpreta que existe una primera falla desde 
el momento en el que la EAAB no identifico 
en la presentación de la situación fiscal con 
cierre a 2019, que existían unos recursos 
dados por FONDIGER. Así mismo indica 

que una vez la Secretaria Distrital de 
Hacienda revisa el cierre fiscal y evidencia 

saldos sin ejecutar, remite un oficio a la 
EAAB para que reintegren recursos Ley 99 
que no tengan ejecución. Desconociendo 

que una parte de los recursos fueron 
girados por transferencia ordinaria del 

Distrito y otra de FONDIGER. La doctora 
Martha García solicita se radique de manera 

formal la solicitud, para de esta manera 
proceder a responder detalladamente sobre 
las comunicaciones remitidas por EAAB y el 

estado actual de los recursos. 



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2017 

Jardín 
Botánico de 

Bogotá- José 
Celestino 

Mutis 

Acuerdo 01 de 
2017 

$ 6.532.499.308 $ 535.412.990 
Sustitución de coberturas 

vegetales en cerros 
orientales 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

En proceso de liquidación. La contratista 
efectuó la presentación de las cuentas 
pendientes. Así las cosas el JBB debe 

remitir solicitud de liberación de CDP y RP 
del contrato correspondiente y proceder con 
el trámite de liquidación del convenio 01 de 

2018. 

2019 
Caja de 
Vivienda 
Popular 

Acuerdo 003/2019 $ 3.605.517.510 
$ 

1.345.844.497 
Reasentamiento de 
familias (El paraíso) 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

El 26 de diciembre de 2022 mediante 
radicado 2022ER23440, CVP remite 

seguimiento al Plan de Acción con corte a 
30 de junio de 2022; así mismo, el 28 de 

diciembre mediante comunicación 
2022ER24380, la CVP solicita la adición de 
$841.216.724 para instrumentos financieros 

de relocalización transitoria. 
 

El 29 de diciembre mediante comunicación 
con radicado 2022EE22298, IDIGER 

mediante el Subdirector de Reducción se le 
informó a la CVP que para la solicitud de 
recursos es necesario remitir la propuesta 
de cofinanciación, de la misma manera, se 

remitió la ejecución financiera de los 
recursos, quedando disponible un saldo sin 

comprometer por $834.318.916. 



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2019 
Secretaria 
Distrital de 
Educación 

Acuerdo 003/2019 $ 507.320.000 $ 0 
Evaluación de 

vulnerabilidad física en 
IEDs 

Subdirección 
de Análisis 

del Riesgo y 
Efectos del 

Cambio 
Climático 

A la espera de manifestación por parte de la 
Secretaría de Educación respecto al inicio 

de la ejecución de recursos. El 10 de 
noviembre con radicado 2022EE18740 se 
remitió comunicación a la Secretaría con el 

fin de confirmar si se va a realizar la 
ejecución de los recursos o de lo contrario, 

para ponerlos a disposición de la Junta 
Directiva. A la espera de respuesta. 

2019 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 004/2019 $ 17.500.000.000 $ 0 
Adecuación 

hidrogeomorfológica 
Humedal Juan Amarillo 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

La subdirección de análisis remitió cuadro 
de los estudios y diseños que ha adelantado 
el IDIGER y las posibles obras que pueden 
desarrollarse con estos recursos. Se debe 

elaborar acta de reunión para firma de 
SDHT, SDA e IDIGER y remitir la solicitud 

de reasignación de recursos al CONFIS y a 
la Junta Directiva del FONDIGER 

2019 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 004/2019 $ 65.310.000.000 $ 0 

Adecuación 
hidromegeomorfológica 

Humedales Torca y 
Guaymaral 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

En ejecución. En elaboración de términos y 
condiciones para contratar el proceso de 
diseños, y el presupuesto asociado. Se 

recibió el seguimiento al Plan de Acción con 
corte a 2 de septiembre de 2022 y se han 
recibido los reportes de los rendimientos 

financieros mensualmente.  

2019 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 004/2019 $ 149.027.995 $ 0 
Gestión integral del agua 

para la adaptación 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

Mediante Acuerdo de Junta Directiva 
número 07 de 2022, se aclaró el objeto de la 

asignación realizada a la EAAB: "Gestión 
integral del agua para la adaptación". El 30 

de diciembre de 2022 mediante 
comunicación con radicado 2022EE22543, 
se informó a la EAAB que puede iniciar los 

trámites para la ejecución.  
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Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2019 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

de Bogotá 
ESP 

Acuerdo 004/2019 $ 6.423.524.701 $ 0 

Acciones de estabilización 
por riesgo de remoción en 
masa en el sector Pardo 

Rubio 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

Se está a la espera del envío de información 
de la subdirección de reducción frente al 
costo de los predios y obras del sector 
Pardo Rubio a fin de elaborar acta de 

reunión para firma de SDHT, SDA e IDIGER 
y remitir la solicitud de reasignación de 

recursos al CONFIS y a la Junta Directiva 
del FONDIGER 

2021 

Unidad 
Administrativa 
Especial de 
Servicios 
Públicos - 
UAESP 

004 de 2021 $ 1.033.773.712 
$ 

1.033.773.712 

Proceso de recolección de 
llantas usadas, 

abandonadas de manera 
clandestina en vía pública 

del Distrito Capital y su 
gestión integral 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

El 14 de diciembre de 2022 mediante 
comunicación con radicado 2022ER23315, 
la UAESP remitió el seguimiento al Plan de 
Acción con corte a 6 de diciembre de 2022 y 

la solicitud de ampliación de plazo para 
ejecutar hasta el 04 de abril de 2023. 

 
El 30 de diciembre de 2022, mediante 

comunicación con radicado 2022EE22545, 
se comunicó que en sesión de Junta 

Directiva del 21 de diciembre, se aprobó la 
ampliación del plazo de ejecución hasta 

04/04/2023.  
 

A la fecha se han realizado 53 operativos en 
18 localidades de la ciudad gestionando 

llantas completas y fraccionadas. 
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Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2021 
Alcaldía Local 
Rafael Uribe 

Uribe 
005 de 2021 $ 547.518.856 $ 0 

 $63.685.230,00 - 
Elaboración y 

actualización de estudios 
de riesgo y cambio 

climático. 
  $483.833.626- Obras de 

mitigación del riesgo. 

1. 
Subdirección 
Análisis de 
Riesgos y 

Efectos del 
Cambio 

Climático 
 2. 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

La Alcaldía Local estima recibir los 
resultados de la Consultoría la segunda 

semana de enero, una vez recibidos, 
iniciará la estructuración del proceso para la 
obra. Adicionalmente, expresa vía chat que 
hay altas probabilidades que los recursos 

asignados por FONDIGER no sean 
suficientes para las obras requeridas.  
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Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2021 
Alcaldía Local 

Ciudad 
Bolívar 

005 de 2021 
 006 de 2021 

$ 1.443.059.028 $ 0 

$43.887.652,00 - 
Elaboración y 

actualización de estudios 
de riesgo y cambio 

climático. 
  $741.115.287 Obras de 

mitigación del riesgo. 
 Adición de recursos: 

658.056.089 
 Objeto: Obras de 

Mitigación 

1. 
Subdirección 
Análisis de 
Riesgos y 

Efectos del 
Cambio 

Climático 
 2. 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

Mediante comunicación 2022EE16144, se 
solicita a la Alcaldía Local de Ciudad 

Bolívar, la justificación de la no ejecución de 
los recursos asignados por la Junta 

Directiva mediante Acuerdo 05 del 23 de 
junio de 2021. A la espera de la respuesta.  

2021 

Ejército 
Nacional- 

Comando de 
Ingenieros 

Acuerdo 07 de 
2021 

$ 743.628.146 $ 0 

Adecuación de la sala de 
crisis para mando y 

control para la gestión del 
riesgo de desastres del 
Comando de Ingenieros 

Militares 

Subdirección 
de Manejo 

de 
Emergencias 

El 15 de noviembre de 2022 el COING 
remitió seguimiento al Plan de Acción. En 

ejecución.  
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Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2021 
Secretaría 
General 

Acuerdo 07 de 
2021 

($1.768.000.000) 
Acuerdo 07 de 

2022 
($884.000.000) 

$ 2.652.000.000 
$ 

1.420.500.143 

Instalación y puesta en 
funcionamiento de un 

sistema fotovoltaico para 
las sedes priorizadas de la 
Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C. 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

El 30 de noviembre mediante radicado 
2022ER2216, la Secretaría General radicó 

el seguimiento al Plan de Acción. Así 
mismo, solicitó utilizar recursos que antes 

estaban dispuestos para interventoría, en la 
instalación de celdas en otra Sede de la SG 

y la adición de 884 millones para la 
instalación en otra sede.  

 
Mediante Acuerdo 07 de 2022, fueron 

aprobadas las solicitudes de la Secretaría 
General.  

2022 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

Acuerdo 03 de 
2022 

$ 205.000.000 $ 205.000.000 

Gestión de residuos 
hospitalarios y similares 

abandonados en el 
espacio público 

Subdirección 
de 

Reducción 
del Riesgo y 
Adaptación 
al Cambio 
Climático 

En conversación telefónica con funcionarios 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, se 

hará reunión para analizar la expedición de 
CRP y adicionar un contrato para ejecutar 

los recursos asignados por la Junta 
Directiva de FONDIGER. 

 
El 22 de diciembre de 2022 mediante 

comunicación con radicado 2022ER24080, 
la Secretaría Distrital de Ambiente solicitó a 

FONDIGER una ampliación del plazo de 
ejecución hasta el 31 de diciembre de 2023, 

solicitud que fue atendida por la Junta 
Directiva de FONDIGER en sesión del 21 de 

diciembre favorablemente. 



  
FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Control Solicitudes y Asignación de Recursos Entidad del SGDGR-CC  
(Corte 31/12/2022) 

Año 
Entidad 

solicitante 
No. Acuerdo Valor Aprobado 

Valor ejecutado 
(RP's) 

Objeto (Acuerdo) 
Subdirección 
responsable 

Seguimiento diciembre 2022 

2022 

Jardín 
Botánico de 

Bogotá- José 
Celestino 

Mutis 

Acuerdo 5 de 
2022 

$ 914.000.000 $ 914.000.000 
Actividades silviculturales 
de tala por emergencia 

Subdirección 
de Manejo 

de 
Emergencias 

Se está a la espera del envío de la 
documentación correspondiente para 

adelantar los trámites de pago. 

 



 

Principales Metas 2022 

En atención a las actividades desarrolladas por el grupo FONDIGER-Oficina Asesora 

de Planeación, se identificaron las siguientes metas a ser adelantadas en la vigencia 

2022: 

Figura Metas FONDIGER 2022 

 

Principales logros 

✓ Cierre presupuestal a corte 31 de diciembre de 2022 y programación inicial de los 

recursos 2023. 

✓ Consolidación de la información correspondiente al Plan de Acción Específico 

Decreto 513 de 2022, financiado con recursos FONDIGER. 

✓ Articulación y socialización con las diferentes entidades del SDGRD-CC para la 

ejecución de los recursos asignados a cada una por el Consejo Distrital de Gestión 

de Riesgos y Junta Directiva de FONDIGER.  

✓ Mesa de trabajo con las diferentes Subdirecciones de IDIGER con el fin de revisar 

de manera conjunta los saldos no ejecutados y estipulación de compromisos para 

su gestión o liberación. Para ello, se elaboró matriz de seguimiento con fechas, 

compromisos y responsables.  

✓ Preparación del proyecto de presupuesto 2023 para ser presentado a la Junta 

Directiva. 

✓ Consolidación de un equipo de trabajo para el seguimiento y control de los 

recursos del FONDIGER. 

✓ Se generó comunicación suscrita por los miembros de la Junta Directiva y su 

secretario técnico, toda la información relacionada con las asignaciones 

realizadas por la Junta Directiva a la EAAB desde el 2015 a 2022, entre ellas: 



 

Acuerdos de la Junta Directiva mediante los cuales la Junta asigna y reasigna 

recursos, comunicaciones solicitando los seguimientos a los recursos por cada una 

de las vigencias detallando la necesidad de información referente a la ejecución 

de los recursos asignados a la EAAB por cada una de las vigencias. 

✓ Modificación al Reglamento Operativo, incluyendo el reporte de los rendimientos 

financieros por parte de las entidades que se les realiza transferencia directa. 

✓ Consolidación de las asignaciones en una matriz de seguimiento y su reporte 

periódico a la Junta Directiva del FONDIGER 

✓ Establecimiento del formato de Propuesta de Cofinanciación, el cual debe ser 

presentado por las entidades que soliciten recursos a la Junta Directiva del 

FONDIGER. Esto a fin de minimizar los tiempos de ejecución entre la solicitud del 

recurso, la presentación del plan de acción y el inicio de la ejecución 

✓ Modificación al formato de solicitud de CDP, incluyendo la información 

correspondiente a la meta y vigencia del plan de acción suscrito 

✓ Consolidación de matriz de ejecución presupuestal a nivel de fuente de 

financiación. 

✓ Consolidación de tablero de control de saldos del FONDIGER.  

✓ Establecimiento del formato para el reporte de rendimientos financieros de parte 

de las entidades ejecutoras de recursos de FONDIGER. 

✓ Efectuar la revisión de la alineación de los mandatos del Acuerdo 790 de 2020 con 

las subcuentas, líneas de acción y programas del FONDIGER. 

✓ Definir, tramitar, expedir y socializar el acto administrativo que indique la decisión 

de la administración frente a la alineación de los mandatos con las subcuentas, 

líneas y programas de inversión del FONDIGER. 

✓ Consolidación de la normatividad relacionada con la naturaleza y operación del 

FONDIGER para dar respuesta a los diferentes entes de control.  

✓ Actualización de los formatos “Propuesta de Cofinanciación y “Plan de Acción” 

como parte de la propuesta para la implementación del Banco de Proyectos. 

 

Estado de los Informes a 31 de diciembre de 2022 

 

✓ Conciliación mensual de la información presupuestal a nivel de fuente de 

financiación a 31 de diciembre de 2022.  

✓ Actualización de la matriz de seguimiento asignaciones Junta Directiva-FONDIGER 

a diciembre 31 de 2022.  



 

Estado de los Planes de Mejoramiento 

Con corte al mes de noviembre, se cumplió con la acción de mejora 

correspondiente a al reintegro de los recursos asignados a la Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado- Sendero Mariposas. Así mismo está pendiente la elaboración de 

propuesta de ajuste del Acuerdo de Junta Directiva para definir las actividades a 

llevar a cabo ante la falta de respuesta de las entidades a las que se le efectúa 

asignación de recursos.  

Temas para resolver 

Adelantar el acompañamiento para el cierre de los procesos contractuales y 

transferencias efectuadas en el marco de la ejecución del plan de acción específico 

con ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto 

87 de 2020, prorrogado mediante decreto 192 de 2020: 

 

• Acuerdo de servicios 01 de 2020- Secretaría de Hacienda. Se envió acta de 

terminación, a la espera de respuesta por parte de la SDH. 

• Convenio 01 de 2020 - Secretaría de Hacienda - Secretaría de Integración 

Social: Se envió acta de liquidación e informe final de supervisión, a la 

espera de respuesta por parte de la SDH. 

• Acuerdo de servicios 02 de 2021 - Secretaría de Hacienda: Se envió acta de 

terminación, a la espera de respuesta por parte de la SDH. Adicionalmente 

se remitió borrador del informe financiero del Acuerdo de Servicios para 

revisión y trámite de la Subdirección Corporativa como supervisor financiero 

del convenio. 

• Convenio 070 de 2020 - Secretaría Distrital de Salud: La subdirección para el 

Manejo de Emergencias se encuentra adelantando los procesos de 

liquidación, sin embargo, no ha obtenido respuesta de fondo por parte de 

la SDS.  

• Convenio 062 de 2020 - Secretaría Distrital de Integración Social y Convenio 

067 de 2020 - Cruz Roja Seccional Cundinamarca: La Subdirección de 

Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático se encuentra 

adelantando la elaboración del informe final de supervisión y el acta de 

liquidación. 

• Convenio 072 de 2020 UAECOB- Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

• Resolución de transferencia No. 242 de 2020 – IDRD: Se recibió 

comunicación por parte del IDRD con el consolidado de rendimientos y 

estado de los contratos. A la espera del informe de cierre. 

• Resolución de transferencia No. 210 y 232 de 2020 - Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos: Se recibió comunicación por parte de la 

UAESP con el consolidado de rendimientos y estado de los contratos. A la 

espera del informe de cierre. 

• Convenio 144 de 2020 – Empresa de Acueducto de Alcantarillado de 

Bogotá – EAAB: La subdirección para la Reducción del Riesgo se encuentra 

adelantando el trámite de liquidación. 

 



 

Solucionar la funcionalidad del sistema SISFONDIGER, en temas particulares según 

comunicación remitida, para lo cual se requiere llevar a cabo mesas de trabajo 

con la oficina TICs.  

 

Desarrollo del tablero de control de los recursos del FONDIGER, a fin de que se 

obtenga información oportuna frente a su ejecución. 

 

Cierres definitivos asignaciones otras entidades: 

 

- Jardín Botánico de Bogotá – Convenio 01 de 2015: Convenio liquidado, 

pendiente informe de cierre plan de acción para llevar a Junta Directiva para 

su reasignación y redistribución. 

- Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD: Se ajustó el acta de 

liquidación del convenio interadministrativo de transferencia. Pendiente 

presentar a la Junta Directiva el saldo no ejecutado para su reasignación y 

redistribución. 

- Jardín Botánico de Bogotá – Convenio 01 de 2018: Presentaron informe de 

cierre del plan de acción, está pendiente la elaboración del acta de 

liquidación del convenio, actualmente está en construcción y la supervisión se 

encuentra delegada en el Subdirector para la Reducción del Riesgo y 

Adaptación al Cambio Climático. 

 

Dar cumplimiento a la actividad pendiente (micrositio) en el Plan de Acción de 

Emergencia Climática, a cargo del grupo FONDIGER – Oficina de Planeación. 

 

 


